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COl'lCXP'.J!OS G:Bmm.A.LES 

:r. Natw:al.eza jurídica. Con objeto de conocer 1a -

esencia y propiedad caraéteríati.oas de 1a institución del rema

te judicial. en materia mercantil• se estima necesari.o abordar -

el antecedente u origen del mismo. El ju:!.ci.o del que emana y -

primordiE.llnente se ocupa de veIIti1ar y decidir controversias d,!!. 

rivadas de los actos comerci.ales. 

Entender 1a existencia y justificeici6n de1 procedi

mi.ecto da adjudicación de bi.enes de1 deudor mediante e1 si.stema. 

de subasta o al.llloneda a un comprador de mejor puja y coruü.ción 

(l.)• supone previ.amente entrar a1 estudio de la v:!a procesal. 

que 1e da Vida. Bn nuestro ca.so. ·ia ejecutiva !llercantil.. 

:s:n derecho mexi.cana. por trad1ci6n. 1os jui.ci.os ej.!!, 

cuti.vos han sido procesos de conoci.miento sumario :f'Undados en -

un t:!tul.o que traiga aparejada: ejecución (2). La exi.stenci.a. de 

un título ejecutivo es el supuesto :fundamental. para el. 1egft1.m0 

inicio del proceso ejecutivo. Btimo1Ógi.camentc la pal.abra títu-

1.o :_n'O'Vi.ene d~l J.a;t{n titu1us0 si:gni.!'ica í:nsc:ripcíón. sefia o -

anuncio. 

(l.) 

(2) 

Bscri.ohe. JoaqllÍn. Dioci.onari.o :r:azonado de 1egls1aci.Ón y 
jurisprudencia. 3d. ?forbajacal.i.:t'or::ii.ana• Ensenada. Ba,ja. C'a 
ll:t'or.aia• 1974. P• 6».. -
Bec;erra Balrt:l.l;!ta. José. El. prooeso c:l.Vi1 en H&xico .. .Bd. ~ 
rrua. S.A.. ll..é2::i.co. 1979. P• 290 .. 
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!'or este juicio no se ti.ende a deol.arar derechos du

dosos o controvertidos; se busoa l.l.evar a cabo l.os reconocidos -

por actos o t!tu1oe con fuerza tal paraa a) presumir l.a l.eglt:im!, 

dad del derecho en el. acoionante; y b) tenerl.o por sufi.oienteme!?. 

te probado mediante el propio instrumento. 

Para que el título sea ejecutivo se requiere eatief.!:. 

ga las siguientes cond:i.cionee 1 

A). Que llaga.. prueba plena por a! mi.eme e:i.n necesidad 

d.e complementarlo con reconooim:l.ento, cotejo o autenticación al.

gu.no. 

B),. Que mediante él. ae pruebe la ex:istenc:i.a, en coli.

tra de la persona que va. a ser demandada. de una obligación ci.

vi.l. • pat:d.moni.al. • l.Íqui.da y exiglbl.e en el. momento en que ae i.ll!!, 

taure el proceso. 

La obl.igac:l.Ón ha de ser civil., comp:!"endiéndoae en e!!_ 

te vocabl.o a l.as mercalXl:i.l.ea. y e:xcl.UJendo a deberes jur{dicos -

que no sean ni l.o uno ni l.o otro. tales como l.os que nacen de 

no:ni.as admi.:U.strativaa. constitucionales o de otra !ndol.e. 

Las obligaciones civilef' que no sean patri.mon1.a1es,. 

esto ea, que no ~ecten .,,asi.vameECte l patrimo!l:i.o del. deudor, 

no serán materia de ejec.ución. ~ro e·· san.te, hay obl.:igaci.onea. 

verbi¡¡;raci.a,. de cBJ:"á.cter,- fantll.i.ar, .. ~J ¡;>u.eden dar l.;iga.r al. pro

ce 1i!!li~nt o ejeoutivot l.a. entrega ,-,.. ·.'.os menores en :tos casos 



de d:Lvorcio a que se refiere e1 art!cul.o 526 de1 CÓdi.go Proce

Ba1 Ci. v:l.1. 

, 

La deuda ha de ser 1Íquida0 entendiéndose por tal.. -

aque11a cuyo monto se conoce o ?Uede conocerse en e1 p1azo de -

nueve días; en forma expresa e1 art!cu1o 446 de 1a. Le7 Adjetiva 

Civi1 or~ena. que no puede de8"9acharse ejacuci.Ón a:Lno ~or canti-

dad Úqµida. La. deuda es ex:igíb1e cuando es -para y- simple o en -

1os casos en que siendo originariamente a término o bajo cond:f.-

ción suspensiva. se haya vencido el. p1azo o cumplido l.a cond:L-

c:i.ón a que estaba eujeta. 

La prestación debe ser lici.ta y de cold'.orm:l.dad con -

1o preceptuado por 1os artícW.os l.825 • 1.827 y 1830 de1 CÓd:l.go C.!. 

v:il.. 

El. docwnento de carácter ejecut:Lvo puede considerarse 

bajo dos aspectos: fa=.al.. T stlbst=cial. C:SJ. SÓl.o son títu1oa -

ejecutivos .. desde e1 :;:nurl~o de vista formal.. aquellos que l.a nor

ma reconoce expresamente. S'abstancía1mente,. deben contener ttr:t -

ac1;a ~dico; de é:I. emanará un derecho T• consecuentemente. una 

obllgac:ián cierta .. l.Íqutda 7 eii.gib1e. 

Las preatac:l.cmes que ~den exíg:l.rae a:L través de1 

;!ui.ci.o ejecuti.YO se cl.asifican en: 

a) Obligaciones de dar., b} Cbligac:lones de ha-""e%',. -
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c) Obligaciones de no hacer, d) Obligación de firmar una eacrtt,!!. 

ra u otorgar un docW!lento o acto jurídico, e} Ob1igaci.ón de ren

dir cuentas, :f) Obligación de pagar dai'tos y perjui.oi.oa,. g) Obl.i

gaoi.ón de dividir una cosa comdn, y h) Obl.i.ga.ci.Ón de entregar a 

una persona. 

Las prestaciones relativas al. pago de cosa pueden --

111ubdi.vi.dirse1 a su. vez. eni a) Obligación de entregar una oosa·

determinada si.ngul.armen-te, s.ea lllQ.ebl.e o i.mi.u.ebl.e. b) Obl.i.gaci.Ón 

de entregar una'coea. eu género, y e) Obl.:igaoiÓn de e!Itregar una. 

universalidad. jurídica. 

Nuestro CÓ:i:igo Mercantil.. vi.gente (1889)r .regu.l.a al.. -

jui.cio ejQCu.t;i.vo toman.d.o a.apectoa procesales de1 CÓdi.go de ?roe~ 

di:m.i.entos Ci.vi.l.es de l.884; ezi.sten di.fe.renci.as substancial.es. -

Las. !>recissremoa: 

a}. El. ordenamient::> mercantil. combina di.S!,lositi:vos 

del.. civil. qu.e se refi~ren a dos materias total.ir.ente distintas: 

el. juicio ejeeu.ti.vo en sentid.o estri.cto y l.a vía de apremio; b }. 

Mantienen distinción en cuanto a los tí.tul.Oé ejecu.tivoa regul.a-

dos. a vi.rtu.d del. deslinde jur{dico sustant:. "° entre l.a ci:vi.l.. y 

l..o m.ercant:U.;. o). El. Código de Com.e:rc:i.o l.:lmitativamente s~al.& -

l.as exce~ones o;ionihl.es en jui.oio. Bl. o.rdenami.etrto adjetivo -

Ci.vi.l. no cans~--ua. l.:i.mitaci.5n alguna; :r d). ~ r:.-e:r b"ercantil. -gre

v~ su. conce:>ci.é!'t CQ!'.i.Venci.c;na.:t del. -::>roceeo no só:to en l.a.. eta9a. de 
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conoci..Dd.ento. sino tB111bién en 1a de e~ecución. La 1egis1ación ej. 

vil. sÓl.o contempl.a d:l.cha concepción en l.a primera etapa. 

Se conc~e~ e1 ju±cio:..ejecutivo mercantil. poseé ca

rácter sumario por cuanto que su. cognícíón es :l.ncomp1eta. En té!: 

·minos genera1es, l.as defensas oponib1es por e1 deudor eon 1:imit.!! 

das. Este se debe a l.a natura1eza propia de1 títu1o que :tunda a 

l.a acción; es instrumento que trae aparejada. ejecución contra el. 

obligado y. en esa v:irtud, proe«:de sumar:Lamen:te el. emi:Jargo y ven 

ta. de l.os bi.enes. 

La :fina1iCad del. !,lrOceso consiste, al. decir del. pro

cesa1i.sta italiano Francesco Carnel.u:tti,. en "procurar al. ti.tal.ar 

del. derecho subjetivo o de1 interés protegido l.a satisfacción -

sin o contra l.a vol.u.atad del. obllgado" (4). Recordemos al- maestro 

llcal.,-Zamora. y Cas1:ill.o cuando a:f',irma que en el. juicio qUe se -

estudia l.a -siremmci.~n de inocencia a fa.ver del. demandado, que r;!. 

ge en el. juicio ordinario, se reemp1aza. ;;ior u.na de cul.:;>abíll=:i.d• 

derivada de l.a existencia ·del. títul.o t:;íecut::i.vo y• en vi.rtu.d de -

el.h.. l.a. carga de l.a ~ha. .. ae desp1aza bacía e1 demamiado y e& 

é~e quien deberá. probar su e:xce?ción para úmtili.zar o d:ismimijr 

l.a :fUerza. del. 1.nstrameato (5). 

(4) 

en 

Si.stema de derecho procesa:l. civ.U..,. traducci.5n de 'lfíceto Al. 
c:al.ii-Zamora T Santiago SentÍs Mel.emlo. Bd. UTEF..A.. Buenos -~ 
rea, l.944., Tomo r. o. 218. 
-..-rmt~e:: -:; earacteres del ;aici.o ej~i..vo mercantil•, en -
Cl.Ínica ':trOCel!lal.. Ed • .E't>ll:TWt. s • .1. •• Mé.:d.co .. :L963,. ~. 267 -
266. - - -



Aa:re&at el rasgo presuncional. que envuel.ve al. t:!tuJ.o 

ejecutivo es causa y explicaciÓ~ de todas las caracter!sticas ~ 

del jUi.cio ejecutivo. 

A. ma,yor abunda:n.i.ento, el. juicio ejecutivo no busca -

declarar pretension(::s inciertas; se dir:ige a llevar a efecto de

rechos reconocidos por actos o tÍtul.os tle :f'u.erza tal que consti

tuyen sÓJ.ida presuncicfo de que el. derecho del. demandante es leg! 

ti.lllo y est& suficientemente ;>robaJo para que sea eesde luego ~ 

atendido. Será :indispensable. como ya se r'!ij'.'.!, 'iU& .. :;. documento 

c.c:r.signe J.a enetencia de c~dito cierto. l.Íqu.i.do y exigible. 

El proceso que nos ocupa culmina con l.a entrecl"J. de 

l.os bienes del. deudor med:i.ante e::iajenaci.Ón en :pública al.moneda. 

o subasta a un adquirente de :mejor puja y condic:i6n. 

XL vocablo al.moneda, de origen árabe. se usa como s,! 

nónimo de subasta; denota l.a ven~a de muebl.es en ¡:iuolica subasta. 

efectuada entre 1os asistentes al. acto. CQ.n adjudicación. al que 

o:t:rece ma.yor prec:io. ~pezaron por constitu:i.l.• l.as ventas de1 bo

t:!u co~do al. enemi&O, cuyas a..-i::ra.s ::r !>ertenenci.as era.::i. puestas 

al.~dedo:r de u.na l.anza. y ad.:fu·:li.caC::2.S al. me.1~- postor en:t:re l.oa 

que habían co:n:l;ri.bl.\Í.:!o a 1a .::~ro-:.s. :; ei tleapojo. Sttbasta provi.~ 

ne del. l.atin y significa. bajt:l' la ::.;;...::::t>. a el. asta. el>to. porqu.e 

en l.a. Ro!lla an:ti.e,-ua. J.as vent~ ;i~<; . .:..::as se real.izaban al. am98l=0 

de l.a. J.an.aa; s:i;¡:bol.iaaba. el. ;:;~~ar =i.:.itar :¡ l.a antori.dad del. :SS-

6 
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tado. En nuestros días, denota toda venta púb1i.ca que se hace -

por orden y con la i..ntervenc:tón de l.a autori.dad judici.a1 o admi.

ni.atrati.va, eea de bienes mue~les o i.mnueb1es, san.que respecto 

de l.os primeros, sea más propio usar la voz almoneda (6). 

Francesco Carne1u:tti asevera: ". • • l.a subasta es un 

contrato público que está condicionado en .l.a siguiente forma: -

'para lograr la finalidad indi.cada (1a de obtener el. precio me-

jor posible),. l.a técn:i.ca mere=~~ :¡¡¿ .:::i.aborado una estructura -

contractual., c~ característica consi.ste, por una parte, en J.a 

d:iracción de J.a pro¡;m.esta a una pluralidad de personas, y, por 

.la otra, en at;ribuir ef'íc~ía de ace¡;Jta.ción a J.a rea-puesta más 

ve:atajoea. Sobre esta trama común,. ee al.zan sl.gunos tipos tli.st:l:!! 

toe de subasta que convi.ene observar con atenci.Ón. Se cli:f'eren-

c:ian ante todo, de subasta con propuesta. firme y l.a. subasta con 

propuesta gradaa1 ••• " (7) 

Todo remate o subasta supone la ex:Latencía de 'lllla 

sentencia de condena, ejecutoría, que ordene el remate de los 

bíenes objeto de secuestro 7 Ia existencia de an. embargo autmti.or· 

o posteri.or a esa :resol.ttc:LÓn judi.cial.. ?ar eentenci:a de trance y 

remate se ezrtíende "la resol.ación !J%'0~iada !>or eI ;flu:gador,. -

medimzte J.a cua1 se ordena 90ner en subasta los bienes embarga-

(6) 

(7) 

i"all.aress, Bdtzardo. Dícci.~o de derecho procesa1 c:1vil. 
F.d. ?orraa,. S.A.,. Méz:i.co,. lS/31.,. P• 734. 
".:i.t2do por :?al.lares, l.oc. dt. 
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dos al. deudor. a efecto de hacer con el. impo1:'t'e de ia venta pagQ 

al. acreedor". (8) 

En torno a l.a natural.eza jurídica de1 acto ;irocesal. 

denominado remate -que a su vez cul.mina con el. otorgamiento de -

l.as escrituras o t!ttLLos de propiedad a :favor del. poetor de me-

jor puja- • se han el.aborado diferentes concepciones. Apuntan h.!!, 

cia dos direcc~ones :fundamental.es, a saber& 

A). Teoría Contractual.ista. Postula l.a identidad en

tre l.a venta :forzada y- l.a vol.urrtaria no sólo ~n 012~0 :::.. :n< :l:'..i.u

ción económica· sino también a su. estructura jurídica. 

Tropieza con el probl.ema de ubicar inadecuadamente a 

l.a figura del. deudor, pues su vol.untad es indi~ensabl.e para. que 

pueda existir el. contrato de compraventa; pretendiendo solucio

nar l.a dificultad, sostiene que el. deudor es representado en l.a 

venta forzosa, ea decir. el. órgano jurisdiccional. se pone en el. 

l.ugar del obligado. propiet----io del. bien. Aquel. tiene el.. poder -

de manifestar l.a vol.untad con efecto decisorio en interés del. 

vendedor. Se aplica l.a teor!a aegi!n la cual. puede ejercitarse un 

derecho gor vol.untad de al.guien que no ea ::JU. titul.ar. 

Dentro de esta concepciór., CarzieJ.utti sostiene que -

l.a venta no se e:fectlla. en vista. de ~:?a represeatación del. deudor, 

si.no en ti.rtud de que e1 Estado exprcui.a al. obligac:o su poder de 

•.2) "Caw:Crt>a 38?..oa. :Federico. '.::'ratado de juicios ii1e.-""Cantiles. A:!! 
tigua. T.iorftrÍa "tobredo, '.·!éxico, l.96~. p. l.57. 



disposición y, dotado de este poder de disposición y a virtud 

del miamo. el. ente estatal. cel.ebra un contrato de .compraventa 

norma1 con el tercero adqu:i;-ente (9). 

B). Teor!a Publicista. Parte de la imposibilidad de -

:f'Undir en un contrato la vol.~nt~d del. comprador y el. acto de coa.Q. 

cíÓn por ~arte del Estado. Niega toda importancia a la voluntad 

del vendedor y hace depender l.a estructura jurídica de l.a venta 

en remate solamente de l.a disposición coactiva. ~iega que l.a ven

ta se real.ice a virtud de un contrato. Hirma que l.a venta emana. 

del poder que tiene el. Órgano jurisdiccional. de disponer; para -

ello no necesita l.a voluntad del. deudor. 

Intentando superar la dificultad consistente en expl.l:_ 

car l.a combinación de 1.aa voluntades adquirente-Estado, se ha ªº.!! 
tenido que el remate rea1iza el. encuentro de l.a voluntad del. Ór6!!: 

no estatal. y l.a del. comprador: se trata de un contrato de derecho 

público. 

Elci.ste una tercera corriente que adopta elementos de 

l.as dos anteriores y recibe el nombre de ecléctica. Stlstenta 

que a pesar de l.a aparente contradicción entre ambas• no hq di

~erencia de fondo• pUeS en substancia ambas consideran. a l.a v-~-

1;a como institución alrl;Ónoma ~ l.a extraen del. proceso del. que -

(9) Op. cit.,. P• l.38. 



surge Y• especialmente. de l.a t1J.tel.a jmdica ;_:ierseguida a tra

vés del proceso. El presupuesto común de ambas corrientes se ba

sa en que ol.vidan que la venta en reme.te se ef'eotú.a dentro del. -

ejercicio de l.a actiVidad jurisdiccional. 

Puntualicemos: si en J.a venta judicial. se realizara 

una venta como se conoce comunmente, en ella se encontrarían to

das J.as implicaciones y consecuencias ~ue ~orme.lmente ll.eva con

sigo, verbigracia, la obligación del vende¿or -zstado- para res

ponder de la ~vi.~~i6~ ~ el ~c.:1c~~~~o, ~~~o como esto no ocurre, 

debe concl.uirse que no debe buscarse fu.era del proceso lo que s2, 

lo en el proceso tiene su explicación. :sr.. ese sentido Chiovenda, 

citado por Pallares (10), quien infiere J.a conclusión de que en 

caso de evicción, no responden de ella ni. el acreedor rematante, 

ni el juez que sacó a remate J.a cosa, ni f'i.na1mente, el dueño de 

la misma; el adquirente que hubiese s~ri.·io la eVicción. ún:ica-

mente tendrá derecho de exigir rlel ucree~or re~atante y del due

~o de la cosa, J.a parte del ~recio ~~~ ~~~iercn recibido. 

Coligen los partidarios .'e este ~orriente que carece 

de in:portancia s:i. la venta tiene nat~al.eza .::ontractual o publi

cista. En todo caso, es una ~anif'e~~~ción le poder jurisdiccio-

nal y la tra.--¡smisiÓn de la ;>ropied '' se ei'ectúa en el ejercicio 

·:ie ese poder. dentro del :;irc ::eso. 

~l~) Op. cit., p. 701. 



De esta forma se eliminan los conflictos que surgen 

de las relaciones entre el tercero (postor o adjudicatario) y -

el "vendedor" y de la posible f'usión o combinación de voluntades 

con motivo de la subasta. La manifestación de la voluntad del l~ 

citante se incluye en el acta de remate, al igual ~ue en la mis

ma se.inserta la resolución del Órgano jurisdiccional haciendo 

remate del bien. La unidad de esos dos actos sólo proviene del 

proceso, no de la fusión o combinación extra~a al n:.is~o. 

Sostiene esta teoría que si bien es cierto que la -

venta en remate tiene lugar mediante un procedimiento judicial, 

éste procedimiento no se con:f'unde con la venta. Consecuentemente, 

todos los actos preparatorios dentro del proceso tendientes al -

remate, se re:E'unden en éste. 

Por encontrarse esta Última más apegada a la leeisl~ 

ción positiva vigente, resulta la más jurídica y aplicable a nue~ 

tro ordenamiento jurídico. 

Concluimos, por nuestra parte, que el remate es un -

procedimiento de derecho público por el que se transmite-el dom~ 

ni.o de un bien embargado como medio para lograr la satisfacción 

de· "üna condena decretada en una resolución j.ttaicial. 

a). Ea procedimiento de derecho público 9orque cons

tituye una fase procesal autónoma y delimitada respecto del jui-
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c:io en cttte se eutronca. Con.forna un.s ,;;-a""'la de rel.aciones jurÍciicas 

u.n.i.ficacas cor- Vi.sta a un ~rc)Ós:ito común, éstas v1~ cesde el ce~ 

t:i:f'icado de 5raváaenes, avalúo• publicación de la convccato.ria, 

pcst1..tra lesal, ~inc:Bl!liento del. renate, a?robación, otcrzar,iientc 

de factura o :ie escritura ?Úbl.:ice. :- e:i.'.:.re,:;a de :>0sesión. Se uni

fican e'1 tor::c a tm objetivo ccnÚ!:: :i¡¡rl.e ejecución :fo=aua. co~ 

cible. a una sen~eácia para obtener su acatamiento final.. 

estata1. 

31 ~mate -como :::o=a d.,, -s::ajenaciÓn de bie::es que -

entr!lña oferta _:JÚbl.ica y entre.:;a d.e los n:ismos a la persona c;_ue 

ofrezca el :::J.ejor prec:io- pued.e reali.:;:;ar-1.c tanto 1.os ,?articula.res 

como órc;az:;.:is cie a:.itor:idad. :SU enaje!",<'•~·i.ón de bienes en :irei::ate 

realizada. rior un ;:iart:icular> ad.:;.t<i.e~·e :a forma de contra.to de 

co~~r~venta re,;;ulado ~or el derec~o ~rivado. ~-0s reo~~es veri:f."i.

cad.o-s 9or- órea.!l.os de autotid.~-id. s~e.I-a_-: ~~:.mtarse a. ,:cc~:ii!r..i.en.tos 

de derec?!o ,?:tC::?..i.co~ y aunq_:.:te eq__ui-.rcc·::..ia::..e??:t:e ~e les ~l.3.t!ta ,.ven-

tas en. ~ate'',. en rieor n"-J i.=i.pl.icc1.:-: ..:(;!l.tr"1::.~as de co::::;ira-.oenta r.!:_ 

g-·~ ... ios ~ar- e.l ~erec:-:to pri.·:'-1.~üs- si.ü:; ::~;.:.-;:.~~ .!.e ;:..;--r:c:riJ.ad =-e¿;aladcs-. 

-~o::io se ha ex~resa::!o, ~or- el derec:::: ~Úbl.ico .. .,....a. vol.ttrr~a:i. enaje-



con todo el imperio que corresponde a2. poder ?1blico. 

b). La consecuencia de derecho más relevante en el -

remate es la trans::nisión de dominio de una cosa al. sujeto que ha 

manifestado su voluntad de adquirir tal cosa. ::;a ei-.ajenacíÓn del 

bien mediante el remate judicial. no implica una a?era.ción de ca~ 

?raventa, ?Ues no se encuentra regulada por las regl.as de La 1.i.

bertad con:tractuai. ni por el derecho ;:>rivaco en general.; soste

ner lo contrario sería tan erróneo cono co!'lS~derar que la O?era-

por causa de utilidad pÚblica. es también un "cont::-a.t:o de compr!! 

venta". 

Máximo Castro. citada por Garegón Heredia (11). dís-

t:i.ngue c1aramente 1as elementos qµ.e dí:f'ereaci.a.n a la compraventa 

de1 remate. A?Unta 1os siguieates::; 

a•) ?ar su. origen. :::.a com;ira7en:ta Io tiene ea. el. l.i.-

bre consentimiento de 1os contra~antes;: el re::r"'lte en=ei:rt:ra. su. -

ª!?ºYª en e1 imperium de la Iey. 

b ~) .?ar st1. natu..."'"aleza jurÍd:Lca. fil. ::.-e:aate es un actc 

em:ine.-i:temente ju.:risdícciona:I.. en tanto q_ue 4 venta es contrata 

e~) .Por -l.a.s formaii.C:ades c;ue ambas inatítuci.ones -

Crt) Enjui.ci.a:atie!rto mercs.::rtil. 3'.d. Cb:?:"egÓ.:: ~ere:!.i.e~ S-"'·.- !;"éxi.
co. 1gai. ?• 265. 
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exigen. 

<l'.) .?or las personas que intervienen en l.a enajena

ción. En la ven.ta privada, el. propietario es el encargado de ~

ei'eotuar l.a enajenación; en el remate, es el juzgador quien. en~ 

beldía del. dueao i'irma la escritura de venta. 

e• ) .Por el. contenido. m la venta l.os contratantes -

pueden estableoe:r cláusulas en l.as que se incl.uyan todo ti!>O de 

modalidades imaginables, en cambio, en el re~ate, la J.ey :f'ija y 

1ilni.ta las modalidades. 

o). Ea ev:tdente que en el. remate jud:i.cial. ea :l.ndis-

pensable J.a concurrencia de l.a voluntad de la persone que adqui~ 

re el. dolllinio del. bien secuestrado; de quien satis:f'izo todos 7 -

ca.da uno de l.os requisitos que el le&islador ha establecido para. 

la enajenación judicial. Si el. juzgador por dis~osición del. de~ 

cho vigente se sustituye a la vol.untad del. pro;>ieta..""'.io del. bien 

embargado,. no ocurre l.o mismo con l.a vol.untad d.el. a.dqu.iren"t>e; -

para él. la adqui.si.ción es resul.tado d~. una libre manifestación -

de vol.untad. 

d) .. :m. bien que se enaje1,_. •lebe 1::star embargado; es

to es u.n presupuesto necesario para ., ·. l."el:late. Es un ;iaso ante

rior, insustitu:ibl.e y de e"""''"cia. ?odrá. ser ;¡¡uebl.e o in:mu.eble: -

tiene i::::i:portancia la C:isti.n:: ~ón habi ~.!. cuen~a .:;.ue rigen di.:f'eren-

:a i.nIJl;.1ebl.es en co:1ms.ra--
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ciÓn con 1.os bienes inmuebl.ea. OVal.1.e Favel.a. opina: ":::l. ?rocedi

miento de enajenación de bienes inmuebl.es embargados s! cul.mina 

con el. remate de dichos bienes, mientras que el. correa9ondiente 

a 1.os muebl.es no concl.uye con un remate, sino que se traduce sol.!!: 

men:te en la consignación del. bien muebl.e, a una casa de comercio 

o a un corredor. para q_ue éstos a su vez enajenen dicho bien, sin 

que sea neces'.:itio que l.a enajenación sea mediante rema.te" (l.2). 

l)rocedimi.~o de ejecución forzada cu.ando el. deudor ha dejado de 

cumplir con 1.as obligaciones a su cargo derivaaas de una resol.u

ción judicial., sea sentencia definitiva, imerl.ocutori.a, an:to :f'i~ 

me,· convenio judicial., transaccié:i e 1.audo arbitral.. 

?or Úl.timo. referente a. 1.a dualidad ce signi:ficancia. 

asignada al. remate -como acto y como procedimiento- • Arel.l.ano G13!: 

cía e:r;>lica: ••En sentido amplio ::JOeemos considerar que de acuerdo 

con e1 ca?!tulo de ':remates·• del. Código ?rocesal. Civil para el. -

Distrito ?ederal.. el. remate aba..""Ca todo el. procedimiento q_ue tie!!. 

de al.a venta judicial. de l.os bienes embargados hasta. 11.ega.r a l.a. 

adju.cll.caciÓ:J. de esos bienes y l.a aplicación del. producto del. re

:ciat e. 3n sentido estricto,. el. remate comprender!a. 1a venta pro-

píamente díc!la a una. persona determinada por haber sido co:i.si---

{12) Derecho ':JZ'Ocesal. civil.. 01. Har1a,. S.A.. de c. V.• ;:.:éxico. -
1.935. il• - 266. 



derada mejor su postura". (13) 

II. Partes procesa1es. El concepto de parte ea evi.

dentemente formal., es decir, pertenece al derecho procesal. y es

tá desvincu1ado de 1a re1ación jurídica substancial. que se diSC!! 

ta en e1 ju.ic:i.o. Puede ser parte quien no figure en l.a re1ación 

stlbstancial. y 9uede acontecer que q_uien figi.u-e en esa re1ación -

no sea parte • 

. Rafael. de l?ina. sostiene que parte es qu:i.en se incor

pora a un proceso para ejercer el. derecho de intervención en 1os 

casos autorizados expresEll!llente por 1as 1eyes. (l.4) 

Debe distinguirse entre parte en serrtido material. y 

en sentido formal.. Ambas quedan inmersas en 1a conceptual.ización 

de sujetos de proceso en estricto derecho; aquel.l.as son los ti"tlt 

l.area de l.a acción o del. dei:-echo de contrad:icción. Están instal..!!. 

dos directamente dentro del. 1.itigio como protagonistas del. drama 

judicial.. 

Al. decir de Pi.ero Cal.aman"---ei, ~as personas que col..!!. 

~oran en el. ~roceso (sujetos del. ?rocesc), san por l.o menos tres~ 

el. Órgano jurisdiccional.. que tiene el. ::ioder de emanar la ~vi-

Derecho procesal. civil.. Ed. ?crr-.la. S.A. •• México. l.981.• 
';>• 555 .. 
D:i.cc.ionari.o de Derec.""to. 'Sd.. :?~~sa. S.A. •• México. 1984,. 
.,. 377. 
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denci.a judi.cial. Y"• l.as yartes: esto es, la persona. que pide la 

yrovidencia ("actor" en el proceso de cognición; "acreedor" en el. 

yroceso de ejecución) y aquel.la frente a la cual. la providencia -

se pide ("demandado" en el proceso d.e cognición; "deudor" en el 

proceso de ejecución) pero agrega, las ~artes ?Ueden ser más de 

dos (litisccnsorcio) y los actos en el proceso pueden ser rea.:tiZ,!! 

dos por ter~eros (15). 

persona. que exige del Órgano jurisdiccional. la aplicación. de una 

norma substantiva. a un caso concreto. en interés propio o ajeno. 

Si.guiando a1. citado tratadista. enalízar:ios e1. concep-

to:-

La persona que tiene la leg:Ltimatio ad processum,. ~ 

de ser física o moral:.. La primera desdé su concepción; l.s. segunea 

desde que ju_--Ídicame.nte existe. :?tlede ser sujeto del. ?:roceso tan

to el. que hace va:Ler un derecho cuan:to e:L que ere defiende de la -

demanda. instaurada en su contra y e1 qµe :tn:tervíene exc1ll;yendo o 

coad;y11Vando. 

Constituyen gerte en juicio na sÓJ:O' los que ínf;errl.e

nen en juicios de c:onoc:imi.ento que terminan, con se:ntencía. declar~ 

ti.va.. constitutiva. o de condena.. T'ambíén I.ol!f q¡ie úr1:ervíenen en -

(15) 

(l.6) 

Est;tr.dios sobre eJ. proceso cívi.1.. Ed. Bibiiográfíca. .Argent:L
na,. Buenos tires.. 1.96l.., ~· 258 .. 
~- c:it .. ,. ~ .. :i:g. 



juicios ejecutivos, en procedimientos cautelares o en los que se 

promueve l.a protección a intereses legÍtimos, :f'u.era de controve!: 

sia y aún, los promoventes de jurisdicción voluntaria. 

El. interés supone l.a existencia de un derecho subjetl,. 

vo que se hace valer frente a un estado de hecho l.esivo o contr!!: 

rio al derecho; es la pretensién válida respecto a l.a aplicación 

de una norma sustantiva en un caso concreto, precisamente a fa-

vor del que promueve y a través del Órgano jurisdiccional.. 

Resumiendo: Las partes son loa sujetos que actúan o 

contradicen en un proceso de cual.quier natura1eza, provocando l.a 

aplicación de una norma sustan:tiva o de fondo en favor del. pro1112, 

vente. 

Se ha hecho sutil. distinción al. decir que l.as ?artes 

son los su.jetos de l.a litis o del negocio y como tal.es son suje

tos al. proceso, no sujetos del. :proceso, en el. sentido de que eu:

f:t-en los afectos del proceso (17). 

A un litigio ori.ginaln:ente planteado entre dos indi

Vi.duoa. pueden venir otros, ya sea deduciendo un derecho -propio 

y distinto al.. del actor o del dm::¡a.~~aao, o bien coadyuvando con 

cual.quiera de el.l.os en la defensa. e¿ :;_as derechos hechos val.er. 

(17) Carnelutti. Francesco. Instituciones del nuevo proceso ci
vil ital.iano. Bd. Bosch, 3arcelona, l.942, !>• 191. 
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Los te:rceros pueden venir a juicio vo1untari.amente o 

en forma ob1igada. Llegan vo1untaríamertte cuando posean un dere

cho que 1es es desconocido (tercería excl.uye?Ite), o bien cuando 

saben de un procedimíento en que una parte defiende un derecho -

que l.es pertenece y vienen a reforzar l.a posición procesal. y BUft 

tancial dP. esa persona (tercería coadyuvante). 

~~~én 7~eden veni.r a juicio mediante 1a denuncia -

.!e un :;il.eito para que 1e pare perjuicio 1a sentencia (l.itis de

nUIItis."t;io). En esas circunstancias el. tercero ajeno a 1a rel.a-

ci.Ón sns-tancia1 debatida en ju:Lcio, será. sujeto de jtú.cio con t,2_ 

dos l.cs derechos, cargas y ob1igaci.ones de l.as :;>artes. L1ega a1 

juicio obl.igado por l.a denuncia del. pl.eito. 

As!, se dicE'._ que l.os abogados son partes en un jui.cio 

s61.o cuando ostenten l.a represerrtaci6n. de su cliente a través de 

un ¡¡¡anCato general., un. poder especial. o un endoso en grocuración .. 

Actos jurídicos que l.os convierten en gartea en sentido :f'orma1. 

:Igua1mente se considera ;>arte en un juicio al llama

ªº e;estor juidici.al. quien. como substituto procesal.• si.n repre

aent aci.ón. puede comparecer y ejercitar acciones :;iro7:Las del.. ac

tor u oponer l.as excepciones del. ~emandado. 

fil. Ministerio PÚblico. como actor. puede ejercitar -

al..;unas acciones ante el. órgano jar:isdíccional.. :;tecuérdese~ ac-

~~a ::=o S'-Ü>st:Ltuto procesal. cua..'"l.éo el. Estado es dezanclante, ~e-



mandado o tercerista; ejercita acciones y defensaa. a.un.cuando -

no es titular del derecho sustantivo hecho val.Gr. En términos -

generaJ.es, le compete representar a la Federación o a sus Órga-

nos, instituciones o servicios en los litigios en que aean parte 

como actores, terceristas o demandados. Intervienen cuando se 

apliquen normas de interés social. ?llede ser demandado cuando se 

reclamen bienes mostrencos. Poseé facultades consultivas; en 1~s 

tos que estime ;iertinentes. Es oído en la substanciación de exce.2. 

ciones de incom,etencia cuando se afecten derechos de familia. -

Interviene en casos en que esté de por medio el. interés pÚb1ico: 

·revisa sentencias dict&das en juicios de rectificación de actas 

del. estado civil, sobre nul.idad de matrimonio, etc. 

Apuntamos por nuestra parte que. respecto del acto -

de remate, son sujetos del procedi~en~o (que actúan o contradi

cen ¿rovocsnco la aplicación de una norma de fondo a un caso CO!l 

creto, en interés propio o ajeno) los que concurren a la venta y 

el Órgano jurisdiccional.. ?oseen este carácter: 

A). :31. juez. De quien e:nan!1 la :irovidencia judicial.. 

::,as normas jurídicas sol.amente det er-~na."l sii:::;il.es intereses cuya 

~:itel.a está encomendada al sentenc" .. ~cr e!l •irtud de la facultad 

2-; 5irigir t:iio el. ,roceso. 



teria1es en el proceso. El. )rimero, quien solicita la ?roviden-

cia; el segundo, aquel frente a1 cua1 l.a 9rovidencia se pide. La 

parte en sentido materia1-es·aquella para la cua1 la acción es -

su acción, el ?receso su pr~ceso y la sentencia su sentencia, de 

manera que directamente va a favor o en contra de la parte el 

efecto declarativo, constitutivo o ie condena cel fa1lo. 

C). Terceros. En cuya deno~inación ubicamos a loa -

demás acreedores embargantes, a los abogados de lruo ;artes y a • 

los postores: 

a•) Los acreedores cm~argantes del ejecutado que ap~ 

rezcsn del certificado de gravácenes sol.icitado a1 ~egistro ?1-

blico de la Propiedad, deberán ser.!J.Otificados del estado de ejit_ 

cución 9ara que intervengan en el. ava1Úo y subasta de los bíe::es, 

si les conviniere. 3ntre otra.E facultades ?Ueden: intervenir en 

el acto de rer::ate, haciendo en su caso l.~.s observ~ciones al. juz

gador que estimen oportunas para garantizar sus derechos; ~_::ru0-

nar e~ auto que decl.ara aprobado el. recate, y noobrar perito tle 

su parte ?ara que con los nombrados ?ºr el ejecuta.."Tte y ejecuta

do ¡;iractig__uen el. avalúo de la cosa. :Je l.o anterior se des_'.lrende 

que si bien no ostentan el carácter de licitantes -~asta en tan

to no c=:;ilan los requisitos l.esal.es ?ara el.lo- r sí estáñ: :f'ac~ 

tados ¿ara i.ntervenir en 1a :=i::i.i¿;-enci.a :':e re:aate y, !l!ás ~ún, r.=

curri.r con legitimidad 1a resolución fínal. ~ue se ?renuncie y -

que sea con~raría a sus intereses Cartícuio ~óa de1 ~Ódi.go .?r~c~ 
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b' } Los abo~ados. sÓ1o cuando ostenten l.a re;:iresen

ta.ción de su.s cl.ientes1 sea mediante mandato general., p<>der es

pecial. o endoso e::t ~rocuración; serán ~artes en sentido fo:rmal.. 

":SO. el. derecho ?:te:rca.::i:til., en su aspecto cai:tbia.r:io o de t!tul.os 

de ~dito, existe l.a institución muy interesante de1 l.l.amado -

endoso en p.--ocura.ción, 51.. endosatario en _;>rocu....--ación. es también 

un verdadero ?rocurador que a.c"túa en rep.rese:Itaci.Ón. de l.a parte 

sustancial.". (l.~) 

Ga'be :aenci.onar que c!l.S.C.do en el. certificado de g:ra

véenes a q_u.e al.u.:le el. art!cu.l.o 567 d.el. ox:d.ena:ñen:to adjetivo -

civi.1, el. :pro:::i.ovente ostente el. carácter ~e endosatario en :u.-o

curación, n.o p~~=á coQ¿arecer en juicio de retl&te; lllll.Cho menos 

intel:'Veni.r- e::t él. .. ~ re~seJXl::ac.i.Ón (endoso al. cob~) .. en té::r

mb:los del. art:!cul.o "55 de l.a Ley General. de T:ttul.os y Operaei<l-

ne::¡ de Crédito, l.o f:acul.:ta sol.amente a ~:mover en. el.. ju.i..c:i..o ~ 

coa.lQ- con ol. ins"':ru:i~to e~ q_u.e consta. el. endoso. y en l.os ?l=Q~ 

sos qu.e de éi_ ieri,ve:i. será necesaria. l.e:: ;:tresencia de:l. u~ 

óel. de.,~ de q_ae ::.eri.va. el. a;rs:vram.en i:r:t.$Cr.i.t0< en. ei certifica.

::?o o l.a del. enaosatari.o :>el:'Q acredi.-tan<ic su re~exxt;aci.Ón. cQJl. 

-;>oder bast,~e.. (l.9) 

tl.S} 

e::..:» 
~m.ea :.a...--a., •::i.._->ri.a.no. ?'ea-r!a ~;.a.eral.. ;ie:I.. ~eao. ~~= 
-."ni..irersita::e-iQs .. tr'UK .. ~ ~co., l.Sc'l. "1• 21.l.-
?ece~ ~3.:J..ti.st.9'.,.. .Tose. ~ ci.to... :;r. ~~g .. 
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c•} A. partir del. momento de l.a publ.icaci6n que orde

na sacar a remate el. bien secuestrado, se 9ermite a l.os terceroe 

conocer la posibl.e venta y concurr:l.z- si as! l.o deseanr El. dere

cho de intervenir en l.a venta corresponde a cualquiera, siempre 

y cuando se satisfaga. 1a condici6n para el. ejercicio de ese der~ 

cho que en nuestro caso es el. otorgamiento de cauci6n, o sea, -

el. de.,Ósitc. en una institución de crédito. " l.a rel.ación en--

tre- el. licitador y el. organo jurisdiccional., es decir, ezrt;re CD!!! 

prador y vendedor, no es el. aspecto :im.;iortante del. !.)rocedi.mi.en-

to d"!' remate. Los verdaderos protagonistas de l.a al.moneda son -

:Los postores. y por tant;o,. es l.a rel.ación éntre el.l.os l.a. más i.n

teresa.ute". (20) 

Res;;iecto al. carácter de parte que ostenta. el. postor 

en un rema.te,. l.a Suprema Corte de Justicia ha sosteni.dcc Los .ai.

gaíentea cri..terios: 

"P..EHKfE• PGSTCR w 3l..- fil postor 
en un. remate. deñe considerarse -
como parte ~ e1. jU:icío,. razón ::ior 
1a. cuaJ..,. eeta obligado a seña:lar
casa para oír notíficacumes· .. 

A.R. Vaiiejo ':'el.asco y: o:tmo .Tosé -
A- Pág. 340'.j. Tomo XLII. Qa:int;a -
Epo~ 1.94Y-. 

(~} ::ecer.ra Baat;ist;-., Jos&. Cp .. ci.t.,. i!• 3';6. 



"RB:-IATB0 POS'l'CR E..'f EL.- El. indiVi 
duo que se preeenta como poetar::
en un remate. y ha sido admitido 
como tal.. para ese efecto debe ~ 
aer considerado como parte en el. 
incidente respectivo y~ por l.o -
mismo. tiene el. carácter de l.iti
gante en el. confl.icto de posturas 
que se rel.acionan con ese remate. 

A.R. Mal.pica Samuel..- Pág. l.52. 
~nta E;>oca. Tomo XXX. 19,2 ... 
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l:II .• Bi.enes de dolllinio 9Úblico y pl:'ivado. Antigua--

11.ent.e l.a pal.ab:r& .. bienes" se usaba e:iccl.usivamente p!lra deaienar' 

a las cosas corpóreas~ ahora. significa todo aquello que ea ~ 

ce:>tible de apreciación en beneficio de una persona. de una co

lecti vi.da.d o de todo lo que sea eiemento de fortuna. Los bienes 

as! entendi.doa constituyen el. activo de un patrimonio. Com.~

:ien l.as cosu !lláa diSÍJDbol.asi casas, tierras. derechos. ~en

tes .. derechos de autor. etc. (21) 

Pl:'ocede conceptucl.i:::= a :!.os bi.e.::i.es cesde dos pers

pectiva:¡: jur!dica y económica. Desde el pu_'l.to de Vista jurÍdi

co,. conc:retalllente l.a l.egisl.ación. colllún. se e.."'tti.ende por bien. ta 
do aqu.eUo que !IUede ser Útil. para el. hombre; l.os b.ienes que no 

ouedan. SEU' objeto de apropiación. ~L :::uando sean. de utilidad -

?Sra el ser humano,. no l.o serán dese.e .:a pano:c'ámi.ca estricta--
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mente ju:r{dica. (22) 

Se distingue a 1a cosa de1 bien. Anton:l.o de Ibarrola 

(23) sostiene que ju:r{dicamente dentro de1 género cosas encontZ"l!: 

moa 1a especie bienes. Las cosas se convierten en bíer..es no CUa,!! 

do son útiles al. hombre. si.no cuando quedan apropiadas; agrega -

que el. sol. es una cosa indispensable a 1a vida0 pero no es un -

bien porqu.e no ;:ruede ser objeto de apropiación. 

El. vocab1o bien der:iva de1. 1atfu bollUill; sígn:i"f':l.ca d.!. 

cha o bienestar. 

Nuestra 1egis1acíón sustan.tíy-a civi1 di.apone que ·son 

objeto de apropia.ci.Ón todos los bienes que no est6:n .exc1u:idog -

de1 comercio (art{cttl.o 747). Pl1eden estar :f'aera ciel, co111ercio P<>r 

su rurtaral.eza o por dispos:i.cíÓn leg.:ü. (~:fcu+o 748~. Se hal.1an 

:euera del. comercio ?or su natu:rnl.eza aque1l.QS que no pneden. ser 

poseídos por al.gán individue en forma excl.usiva; :;ior d:lsposic:ión 

l.egal. l.oa que se decl.tiran i..rreductib1.ea a propiedad partícal.m.-- -

Ca:rt:Ccu:to 749). 

Los biene& se c1así.fi~- bajo crí:ter:ios di.versos .. BL 

C:e:recho los organi.za tomando ~ comñ.deracj.6n: ia nS&ural.eza. de -

(22} 

(23) 

Roji.Da V-illega.sa 'P..af'ael.. Cam¡;Jemli.o de Deracl:Jo CíVi.1. Zd. -
Porrúa,. S.A.. Hexi.co. l..~.. Tomo u. ~- 67. 
~- c:i:t; •• p. 75. 
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l.ob ndsmos¡ l.ea fija. deter111inadas regl.as y modal.id.ad.es ;jur!di.ca& 

distintas. Se ordenan. bajo dos criterios fundamental.ea: 

A). El qu.e se refiere a l.aa cosas o bienes corporal.e•. 

B). El qu.e el.u.de a l.os bienes en general.a tanto l.as -

cosaU•o bienes corporal.es como l.os :i..ncorpora1es o derechos. Den-

trQ tlé- e~ta categoría se com;irende l.a rel.ativa a l.os bienes de da 
ndni.o- plibllco y- l.os de ;iropiedad de l.os particul.eres. !li.at:ingue -

a l.as cosas según l.a persona del. pro;iietario. 

Los bienes col.ectivos de una nación son de dos el.a.ses 

qu.e co:rresponden a l.a. dobl.e personsl.:idal'l del. Estado t 

1,. Los que co::stituyen el. dominio !>Úbl.ico del. Estado. 

?ertenecen en excl.usi.va a J.a Pederación,. a l.os Sstados o al.os -

Mun:lci;¡:i.os: a:fecta:los e:!.. u.so o al.. servicio pSbl.:i..co. Se subdividen 

en: 

a). E:i.enes de uso coi:nhi~ y 

b)., Bi.enes des:"t:lna~os a un servicio !>Ubl.ico .. 

2. Los q_ue co!rl'.or.::ian el. domi.nio i;>tivado del.. EBt;ado. 

Semejantes e l.os :!e !.os :>!1.--ticul.ares, .verbigracia. :los bosqUes. 

ti.erras,. di.versos ed.:i:f'.1.cios, val.ores. etc.. (24.) 

S:in ~e::.der a..:;ctar las cu.esti.ones :rel.ati.vss a. si. e1 

-~---.... ,. .,. l!.l. 
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poder pifi>1ico ejerce rea.llllente un derecho de pro,iedad sobre 1os 

mencionados bienes, nos pronunciamos desde 1uego particlarios de 

1a postura de1 maestro Fraga, qui.en afirma que et'ectivamente 

ejerce un derecho de propiedad sobre e11cs. Nuestra 1egis1aci6n 

reputa al. Rutado propietarioa ejerce sobre 1os bienes de dom:in1.o 

pÚb1:lco un derecho real. de pro9iedad y no si.mp1emente uno de Vi

gi.1ancia. No obstante. debe tenerse ciudado de separar netamente 

l.os raagoo del. derecho de propiedad cuando J.o ejerci"ta. un parti

eui.'!!lr ::robre un bien que se encuentra. en el. co:o:ercio y e1 c;;,ue ha

ce val.ar e1 EBtado sobre un bien considerado de clomi.nio pÚb1ico. 

:r.os bi.enes de uso oo.ún son susceptibles de ser a~ 

vecbados por todos l.os habi:tantes de1 1.ugar en q_ue se encttentren, 

con 1as restricciones estal>l.ecida.s por 1a. 1ey y :;;iara. cu;¡ro aprov~ 

chamien:to especi°a1 se requiere concesión otorgada con los reqtú.

si.toe que prevengan 1ae 1e79s 1'81.a-tivas. {25) 

Confo:rme al. artícul.o 29 de 1a Ley General. de Bienes 

~aciona1ee, 1os bienes de uso común san: 

~) Al espacio situado sobre e1 ter.ri.torio nacional.., 

con 1a extenst.6n -:r mcda:lidades que· establ.ezca e1 derecho ínt~ 

ci.ona1; b) X'.l mar terr:Ltorial., hasf:a una d:lsta:?Ci.a. de doce ;nil. -

?::i.l.l.as. :le cont':>rmi.cla.d con lo dispuesto ;:>or 1~ C:c!lStitución Pol..{ 

tica de1 pa.{s., 1as leyes qae de e11a e:cianen ;:r ~1 ~erecho inter~ 

:Je a.na, .lfa:Cae.l. -;¡- :?afael. de Pi.Da Vara. ilicci.o::ari.o de De~ 
ci:&o. 3d. :>o::r.2a.. S • .!.., Y.áxico, 1S84. P• U5. 
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nac:!.on3l.; c) ~as aguas marítimas interiores, o sean aque1las si• 

tuadas en el interior de la línea de base del mar territorial o 

de 1a línea que cierra las bahías; d) Las playas marítimas, en•

tendiéndose por tal.es 1as partes de tierra que por virtud de la 

marea cubre y descubre el a&Ua, desde los l:Ímites de mayor re.;..;.~: 

flujo hasta los límites de mayor flujo anuales; e) Los cauces de 

las corrientes y los vasos de lagos, lagunas y esteros de la na~ 

ción; f) Las riberas y zonas fe~erales de las corrientes; g) Los 

9uertos~ bahías, radas y ensenadas; h) Las ¡Jlayas, paseos y pEll'

ques públicos cuya construcción o conservación esté a cargo del 

Gobi.erno Federal; i) La zona federal marítima terrestre; j) Los 

monumentos arqueológicos ii:muebles; k) Los diques, muelles, es...;. 

colleras, malecones y demás obras de los 9uertos, cua..'1.Clo sean dé 

uso ~Úblico; 1) Los caminos, carreteras y puentes que constitu-

yen v!as generales de comunicación, con sus servicios auxiliares 

y de~ás partes integrantes establecidas en la ley federal de la 

materia, entre otros. 

Los bienes destina5os a. un servicio público, son --

bienes de dominio del poder público afectos a las necesicades de 

un servicio del "Estado, de las entidades u8 la Federación, o de 

los Municipios. Pertenecen, al izual q_ue los bienes propios del 

Estado, en pleno dominio a. la. ?e.~eración, ~atados o Municipios. 

Están destinados a un servicio ,,Úblico dice el art!

c·.üc 34 de la. :;,ey General de :::::.e-:¿¡z "'acionales~ 
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a) Los inmuebles utilizados por los Poderes Legisla

tivo, 3jecutivo y Judicial. de la Federación; b) Los inmuebles 

destinados al. servicio de los Poderes Legislativo y Judicial.; 

c) Los inmuebles destinados a las dependencias y entidades de la 

administraci6n pÚblica federal; d) Los predios riS.sticos directa

mente·u~ilizadoe en los servicios de la .Federación; e) Los inmu~ 

bles de propiedad federal. destinados al servicio de los gobier-

nos de los Estados y Municipios; f) Los inmuebles que constitu--

7en el patrimonio do los orca~~:"rn!os públicos de carácter federal., 

directamente utilizados para la prestaci6n de sus servicios, en

tre otros más. 

El. numeral 35 del citado ordenamiento preceptúa que 

se sujetan a este mismo régimen: los templos y sus anexidades -

as! como los a.i'ectos mediante convenio a actividades de organ:i.-

zaciones internacionales de las que nuestro país sea niiembro. 

Loe bienes de dominio privado del Sstado, segÚn el. -

art!cu1o 3o. de la Ley General de Bienes Nacional.es, son: 

a) Las tierras y aguas no comprendidas en el artícu

lo 2o. de la Ley invocada, que sean susceptibles de enajenación 

a los particu.1ares; b) Los nacional.izados de coni'ormidad a la -

fracción II del artículo 27 constitucional, que no se hubieren -

construido o destinado a la adl:linistraci6n, propaganda o enseñaJ:! 

za de un culto religioso; c) Los bienes ubicados dentro del Dis

trito Federal considerados vacantes por la legislación común; --
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d) :!-.os que ha;yan :formado parte de e:".tidades de l.a admini.S'traci6n 

pÚbl.ica paraestatal., que se extin,¡;an, en. l.a proporci6n que co--

rres~onda a l.a Federación; e) Los bienes muebl.es al. servicio de 

l.as dependencias de l.os Poderes de la !..'nión, no compr·endidos en 

l.a :fracción XI del. art!cul.o 2o de es-ta misma l.ey; :f') Los demás 

muebles e inmuebles que por cual..qu~e~ -::!tu.lo jur!dico adquiera 

la Federación; g) Los bienes muebles e iru:iuebl.es que l.a Federa-

ción adquiera en el extranjero; h) ~<:'s iruauebles que adquiera la 

Federación o que ingresen por vías de :':.erecho pÚblico y que ten

ean 'º~ objeto la conatituciÓn de reservas territorial.es, el. de

sarrollo urbano y habita.ciona1 o la ree;u.larización de la tenen-

cia de l.a tierra, entre otros más. ?l<e~en :formar parte del. domi

nio ;>Úbl.ico cuando se destinen a uso co:ún, a servicio público o 

actividades que se equiparen a servici~s pu'blicos. 

Los bienes de dominic p;!clico, por su. propia natura

leza, son inal.ienabl.es e imprescri?tibles; el Estado nunca ~odrá 

perder la tituJ.aridad sobre ell.os, =ientras formen parte del do

minio "!JÚhlico. Significa que no so!: .sui;ceptibles de ser transmi.

tidos, en todo o en parte, a los particul.arec y que su. titular -

siempre será el ente estatal> entraful. una serie de efectos conc.2_ 

mita.ntes como l.a im9rescriptibil.id.5':; e inel!lbargabil.idad. lfo es

tán su.jetos a acción reivindicator::.a e de ?Osesión definitiva o 

provisional al.guna. I-os ?articula::·e" e i:-.stituciones pÚbl.icaa 

sólo pueden adqui~ir sobre el. uso, a~~:vecha:?ti.ento y e.JC!>l.otaciÓn 



de estos b:ienes.- 1oa derechos reg¡il.ad.os en 1a J.ey de J.a materia 

y demás que di.cte el. Conueso Federal.; se ri.gen por ].as disposi

ciones comunes en cuanto no esté determinado por J.eyes especia~ 

J.es. 

?or su. ;:iarte, J.os inmuebJ.es de dominio ;>rivado de ].a 

Federaci5n -destinados prioritariamente al servicio de J.as depe,!! 

denciaa y entidades de J.a admi.nistración 9Úbl.ica :f.'ederal., esta-

tal. y municipal.- son inembargables e ím,,rescri!)tibles; l.os in--

muebl.es aóJ.o son inembargab1es. 

!.<is tribunal.es de 1a Federacién son competentes para 

conocer de ].os juicios ciVil.es. ~enales o administrativos, así -

de procedimientos judicial.es no contenciosos rel.acionados con -

bienes nacionales. sean de dominio público o priva:io. 

ifüestro Código CiviJ. establece que son bienes propi~ 

dad de los particul.ares, todas J.as cosas cuyo dominio l.es >;>erte

nece legal.mente y de las que no .:iuede a>Jrovecharse ninguno sin -

consenti!!lierrtc del. dueño o autorización de l.a ley (artículo 772). 

El. nropietario de dicho bien nuede gozar y dís:?oner de él. con -

1aa limitaciones y modal.idades que fijen las normas jurídicas. 

Concl.uimos: sólo pueden ser.objeto de remate loa bí~ 

nea ,xroy:iedad de J.os particulares de cuyo dominio disponga en -

exclusiva su legítimo ?X"Opietari.o ;y- as!, adjudicarlos mediante 

el. sistema de subasta o al.moneda a un adquirente de :ciejor ?Uja 
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y condici6n. Son objeto del proceso de ejecución forzada cuando 

e1 deudor ha dejado de cumplir con ob1isaciones a su cargo deri

vadas· de una reso1uci.6n jurisdiccional.. 

Los bienes de la nacicSn, sean de orden pÚb1ico o pq 

vado, no pueden serlo, por.1o siguiente: 

~). ?oseen 1~ ca.....-..cterística de estar afectos a ser

vicios de orden público; constituyen !Ja"trimonio del ente estatal 

que 1e sirven para e1 cumplimiento de su. actividad y cometidos,. 

b). Como presupuesto necesario en e1 remate, se re-

quiere que el bien objeto del mismo se encuentre embargado; loa 

.bienes de dominio pÚblico y :;iri vado de la ?ederación, Eet ados. y 

!·!uni.cipioa son, esencialmente, inembargables, 

c}. Ningún Órgano estatal por el hecho de someterse 

a normas de derecho privado, deja de formar parte del Estado y -

éste no pierde su personalidad üe Derecho :?Úblico; consecuente-

~ente, no le son aplicables los procedimientos de ejecuci6n y de 

a?ret:J.io que pueden invocarse entre particulares. De conformidad 

con el artículo 4o del Código Federal de ?rocedimientos Civiles, 

no podrá dictarse en contra de las instituciones, servicios y -

dependencias de 1a adm:inistraciÓn pÚblica de la Federación y en

tidades federativas, dentro de un ?roc¿dimiento judicial, manda

niento de ejecución ni providencia de embargo alguno,y 



d). El Estado detenta en exclusiva la titularidad de 

ellos (inalienabilidad), hasta en tanto formen parte del dominio 

pÚb11.co. Ho son susceptibles de ser transmitidos a terceros. 

IV. Instrumentos públicos con ejecuci6n aparejada. -

Nuestra 1e6islación comercial dispone que loa instrumentos pÚbl~ 

cos traen aparejada ejecución; son t!tul.os ejecutivos mercantiles. 

:sn consecuencia, dan lugar a1 procedimiento ejecutivo reg.ll.ado en 

los artículos del 1391 al 1414 del Código de Comercio. 

Por "instrumento" debemos entender todo lo que puede 

servir ¡iara averiguar la verdad. Deriva del vocablo latino ins-

truere que significa instruir. Rn su acepción más general se re

fiere a toda clase de pruebas; en su significación restringida -

es sinónimo de documento. 

:Jocumento público es aquel que "ha siclo expedido y -

autorizado por un fu..~cionario con fe pública, en ejercicio de sus 

:funciones, con motivo de ellas y con los requisitos de ley. " 

(26) 

Los juristas modernos sostienen que los documentos -

públicos, entre los cuales comprenden los auténticos, deben reu

nir, para que merezcan fe, los requisitos siguientes: 

(26) ?a.llares, Eduardo. C?• cit., p. 284. 
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a). Ser expedidos o .aQtorizados por funcionarios pÚ--

bl.icos, 

b). -~ue al expedirl.os o autorizarlos, el funcionario 

haya obrado en ejercicio de las funciones propias de los cargos 

públicos que desempeñan, 

c). ~e los funcionarios que ex?idan o autoricen los 

instrumentos, haya.'l obrado dentro del territorio en que ejercen 

sus funciones, y 

d). ~ue en la expedición de los documentos se hayan 

llenado las formalidades y requisitos ~ue exigen las leyes. (27) 

Se re?Ut9.!l documentos públicos con ejecución a?arej~ 

da, segÚn el a.rt{cu.lo 1391 del Código ::ercantil: 

A). Sentencias. Respecto de estos documentos cabe -

mencionar, siguiendo a Liebman (28), que más allá de títulos ej~ 

cutivos resulta!: ser verdaderos t!tu.lcs ejecutorios -supuesto de 

la ejecución procesal- pues propiamente no dan lugar a un juicio 

ejecutivo, sino a u.'la ejecución dentro del proceso. 

~as acciones que se originan tanto en la ejecutiva -

como en la ejecutoria, siguen siendo dos ~s?ecies del mismo gé-

nero; ~bas están iirigidas a promover la ejecución. 

(27) '.·:ateos Alarcón, Manuel. :::.as pruebas en :::iateria civil, mer
cantil y :!:ederal. Cárdenas, Editor y :>i.st., l-'.éxico, 1979, 
"º• 123-124. 
~~obre el ~u~~i~ ejecutivo'', en Es~~~ics ~e 5erccho proce
sal e::. :-.. .:::or ie .. ugo Alsina.. ~.~iar --~=--~.:,red, Jü.enon Aires, 
1S46, .':?• 4.::-i;.:!Z.. 
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La diferencia -que radica en e1 mayor o menor grado 

de su dependencia de la situación real del derecho substancial-, 

se pone de manifiesto en que los títulos ejecutivos dan origen 

sólo al juicio ejecutivo, con posibilidades de debate sumario; 

por su parte, los títulos ejecutorios provocan un procedimiento 

de ejecución inmediata, en el cual la eventual oposición del de~ 

dor ca lugar a una verdadera acción de a.~ulaci6n-~el título. 

Conforme al Código Mercantil vigente, la ejecuci6n 

procesal quedó coní'undida con el juicio ejecutivo al haberse me~ 

clado éste con 1a v{a de a~remio. 

Ex:clusivamente las sentencias con carácter de defin!. 

tivas o ejecutorias traen aparejada ejecución. Jurisprudencial.-

mente se ha reiterado este criterio: 

"SEUTENCIAS DEFii'ITTIVAS E-JEClJTORIA 
J)AS, SOLO ELLAS TRAEN A?AR5JA:!lA --= 
EJECUCION. En materia de resolucio 
nes judiciales, de conformidai coñ 
lo eatatuído nor el artículo 1391, 
fracciones I y II del Código ~e Go 
mercio, debe entenderse que Ú:'lica-= 
mente las sentencias definitivas -
ejecutoriadas traen aparejada eje
cución y que cualquiera otrae de-
terminaciones, aun cuando consten 
en documento nÚblico, no ~ueden te 
ner carácter ejecutivo, pÜes ce as: 
mitirse lo contrario, es decir, -
que toda resolución judicial que -
implique un mandato en con~ra de -
una dete~inada ~ersona, puece,con.§t 
tituir titu1o ejecutivo, salñr~a -
sobrando que e1 legisl~dor hubiera 
precisado en la fraccion I del a.r-



t!cul.o que se comenta, que •trae -
apareja.da ejecuci6n la sentencia -
ejecutoriada o pasada en autoridad 
de cosa juzgada.• 

Amparo directo 2824/74.- Industrias 
Capri, S.A.- 19 de noviembre de ---
1975.- ll~or{a de 4 votos. (Yéase -
la votacion en la ejecutoria, se PR 
blicó parcia.l:nente, as{ como el vo= 
to particu1ar del Htro. 3-a:fael ?.oj!_ 
na Villegas). Semanario Judicial. de 
la Federación. Séptima Epoca. Voi. 
83, Cuarta Pa.---te, ~Tov:ieobre de 1975. 
Tercera Sa.1a. ?ág. 51." 

Las excepciones ~poníbl.es a lae sentencias firmes o 

ejecutoriadas as! como los medios ?a.l:'a acreditarJ.as, son diver

sas a las que se deducen y ofrecen contra los demás instrumen-

tos con ejecución aparejada. no se admitirá ~ás excepción que -

--- ~:: de p:::.go • siempre q_ue la ejecución se pida dentro de loe 180 

d{a.s siguientes; ?asado este plazo pero no más Je un ai!o-se ad

mitirán, adecás, las de transacción, comgensación y compromiso 

en árbi.tros. Transc~ido !lás de un 2.iio, será..'l a.Caisibies tam.-

bién la de novación, cooFrendiéndose en ésta la espera, la qui-

ta, el pacto de no pedir y cualquier otro arreglo que modifique 

la obligación, as! como la de falsedad del ~nstruLento, siempre 

que la ejecución no se ?ida en virtud de ejecutoria, convenio o 

juicio constante en autos. 

Las excepciones ~ue se mencionan, exceptuando la de 
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falsedad, ieben ser pcsteriores a la sentencia, co~venio o jui~ 
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cio, as{ como constar en instrumento ?Úblico, documento judicia!_ 

mente reconocido o conj'.esión judicial.. 

En otros t~rminos, durante 180 d{as la sentencia ej~ 

cutcria puede hacerse efectiva, sin ~ue se le ?Ueda O?Oner exce.2 

ción alguna, salvo la de ?ago, la cual. debe constar en instrwneg 

to pÚbli!o, documento privado reconocido judicialmente o confe-

siÓn ante el Órgano jurisdiccional. 

Esta exigencia probatoria extendida a las demas ex-

cepciones permitidas, incide en el 3esarrollo del procedimiento 

de ejecución. La fase probatoria sólo se iniciará en el caso de 

que el ejecutante objete la prueba del demandado; se otorgará u..~ 

plazo no mayor de 1-0 <i{a.s para o:frecer probanzas. :?or otra parte, 

e~tas ¿eben practicarse en una audie~cia cuya citación surte efe,g_ 

tos de citación para se~tencia. Concl.uÍda la audiencia, el. juz~ 

'.lor debe dictar sentencia dentro del. plazo de 5 ciías. En este -

nrocedimiento de ejecución no ~ay alegatos. 

3). Instrumentos públicos. Son l.os "reputados como -

ta.les en las l.eyes comunes, y ademas las pólizas de contratos -

~erca...~tiles celebrados con intervención de corredor y autoriza-

'.los "ºr éste, conforme a lo dispuesto en el pre!'Oe=:rte código". -

(29} 

.\r':;~culo 1237 del Código ~e 7o=ercio. 
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Obregón Heredia indica ~ue la comprensión de este di!!_ 

positivo debe complementarse con el conocimiento de la defini.ciÓn 

de los conceptos jurídicos que se contienen. Apoyado en la doctrf. 

na expresa: 

"Instrwnent,o público.- En general, es todo escrito -

autorizado por funcionario ?Úblico en los negocios correspondien

tes a su oficio o empleo, como ya se ha indicado en los artículos 

que preceden; pero más especialmente se entiende por instrumento 

o escritura ?Ública el escrito en que zc co~~i~a una dis?osición 

o un convenio otorgado por ante escricano público con arreglo a -

la ley¡ y de esta especie de instrumento vamos a ocuparnos en este 

artículo ••• " (30) 

"Instrumento au.térrtico.- ::JÍceioe uuténtico todo escri-

to, papel o documento ClUe se halle. autorizado de manera que haga 

fe y deba ser creído. La palabra aaténtico es griega y vale lo -

mismo que cosa autorizada o de fe cierta. 

3s instrumento auténtico, segÚn Gregario LÓpez en las 

glosas de la Ley l, Tít. 18 ?art. 3, t0do escrito que hace fe 

;:ior sí miSl:lo y no requiere ningún o"tro admi..,~culo para su valí--

dez; como por ejemplo, los siEUie~tes: 

lo. Las ca:!'tas o d:>clli'.lentos corroborados con sello -

de rey, príncipe, arzobispo, :>bis~c, ccncejo, abad bendito, mae~ 

tre de órdenes militares, duque, co"'-C:e, marqués, ricohoI!lbre u --

.Zscriche, - , -.:oaquin. LP• cit., 



otra persona o corporaci6n constitu{da en dignidad con privile

gio de sello, conforme, al.as leyes l y ll4 de d. Tít. y Par." 

(31) 

"PÓ1iza.- Le. libranza o instrumento en que se da º!: 

den para recibir o cobrar algún dinero; l.a gu{a o instrumento -

que acredite. ser l.egÍtimos y no de contrabando los géneros y -

mercanc:Ce.s q_ue se llevan; y la escritura de a.J..gú.n contrato mari 

timo, como p61ize. de scet.tro, 96lize. de fletamento, póliza de -

préstal:IO a la gruesa. Esta palabra viene del verbo le.t:Cn poll.i

ceri, que significa prometer; ce me...~era que póliza viene a ser 

lo mismo q_ue promesa". (32) 

La Ley Adjetiva Civil reputa instrumentos públicos 

a: 

a). "Los testimonios de l.as escrituras públicas 

otorgadas con arreglo a derecho y las escrituras originales 

mismas.:" 

b). "Los documentos auténticos expedidos por funci2_ 

narios que desem9eñen cargos públicos en lo que se refiera a1 

ejercicio de sus funciones;" 

Comentario: Sólo son certificaciones oficiales los 

docunentos ?Úblicos expedidos por .funcionarios pÚblicos en eje_!: 

(31.) 
02) 

Ibídem, P• 913. 
Ibídem, p. 1420. 
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cicio de sus :ru..~ciones; se precisa que el. ordenamiento l.ega1. au

torice a dicho :tuncionario para expedirlos. En este sentido l'Ille.!!, 

tro más AJ.to Tri.bunal. ha sostenido: 

"CERTIFICACIONES OFICIA.LES, COPIAS 
CERTIFICADAS, QUIB'IES .PUEDEN EX:PE
DIRLA.S. El criterio sustentado por 
esta Suprema Corte de Justicia en 
diversas ejecutorias, en el senti
do de que no basta ser funcionario 
p-&blico para expedir certificacio
nes, sino ~uc c= necesario que --
exista disposición expresa que con 
:fiera esa facu1tad, tiene eu l.Ógi= 
ca aplicación, en aquellos casos -
en que el. :t'uncionario que hace la 
certificación no es el titu1ar de 
una de~endencia en l.a que el orde
namiento legal. que regla.menta su -
:funcionamiento, no atribuye la fa
cu1 tad de certificar las copias de 
ciocumen-i;os que obran en el. archivo 
cie la. misma, a algunos de los fun
cionarios de menor jerarquía de l.a 
:nisma o:ficina, ya que en estas CO,!!; 

di.cianea, es eviden:te que, al. der~ 
cho que tienen l.o~ particulares y 
l.as mismas autoridades como liti-
gantes, conforme a las leyes, de -
solicitar copia o testimonio de d,2. 
cumentos o piezas q_ue obran en las 
oficinas públicas, aebe corres?on
der l.a obligación correlativa de -
las propias autoridades de ex?edir 
l.as copias certificadas que s~ so
l.ici ten y cuando no existe ':;Or dis 
posición de l.a 1-ey atribui'1?. e.sta
facul.tad a i'uncionario determina-
do, l.Ógicamente esta obligación d~ 
berá estar a cargo del tituJ.ar de 
la dependencia de que se trate, -
como director y responsable de l.a 
l!lisma. 

-~paro en revisión 321-0/l.984. A:fian 
;:;adora Insurgentes, S • .\. :-'.arzc l.€' -
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de 1966. Unanimidad de 5 votoal -
Ponente: Mtro. Pedro Guerrero f-tar 
t!nez. Sri.o. Li.c. Sergio Torrea ::
Byraa. Segunda Sal.a. Suprema Cor
te de Justicia." 

1 

c). "Loe documentos auténticos, l.il!>roa de actas, ea
¡ 

tatu:toa, registros y catastros que se hal.l.en ei11 l.oe archivos pÚ-

b1icos, o l.os dependientes del. gobierno federaL, de l.os Estados, 
1 

de los .A,yu!l.tamientoa o del. Distrito Federal.; "I 
d). "Las certificaciones de l.as acil;as del estado ci

vil. expedidas por l.os jueces del Registro Civi e• respecto a co~ 

tanciaa existentes en l.os 1ibros correspondien1.es; " 

Comentario: No sólo mediante las constancias del. Re-

gistro Civil. puede probarse el. estado civil. de l.as personas• 

"ESTADO CIVIL DZ L\S :!?E:aSONAS, 'RUEBA 
:DEL. El. estado civil. de las per:ionas 
puede probarse por medio distirn·o de 
las constancias rel.e.tivas del. rPgis
tro, en l.os casos expresm:;ente aeña
lados en esta ley, entre los cmiiles 
está el de aquellos actos del e•f.tado 
civil. que constando en sus l.ibr!s• no 
pueden demostrarse con-sus consian-
c~as, en razón de ~ue se perdie.on o 
desaparecieron. i 
Amoaro directo l.802/1.960. Y.anu · Prie 
to - Zubieta. Agosto 12 de 1960. gayo-= 
r:!a de 3 votos." 

e). "Las certificaciones de const4cias existentes 

en l.oe archivos pÚblicos expediñas por f'uncionfrios a quienes --



f). "Las certificaciones de constancias existentes 

en los archivos parroquial.ea y que se refieran. a actos pasados 

antes del eatab1eci.miento del Registro Civíl 0 siempre que :fueren 

cotejadas por notario público o quien haga sus veces con arreglo 

a derecho; " 

g). "Las ordenanzas, estatutos, reglamentos y actas 

de sociedades o asociaciones, universidades, siempre que estuvi.~ 

ren aprobados por el gobierno general o de los Estados, y las c~ 

pias certificadas que de ellos se expidieren; " 

h). "Las actuaciones judic ia1es ce toda es;:iecie; 

Comentario: Las consta.~cias que se expidan requieren 

ester autorizadas por el secretario del juzgado conde se actúa: 

"COPIAS C~IFICADAS. Las (1ue exp_i 
dan las autoridades en ejercicio -
de sus fUnciones no pueden ser te
nidas como documentos privados, y 
cuando sean expedidas por la auto
ridad j~dicia.l, es indispensable -
que esten autorizadas por el seer~ 
tario del juzgado respectivo, y si 
carecen de ese requisito, no tie-
nen velor alguno. 

Jurisprudencia 890. (Quinta Epoca), 
Pág. 149 secci6n primere.. 7°·'.)l.umen 
1917 a 1965; en la compil~ción de 
fallos de 1917 a 1954 (apendice al 
to~o CXVIII), se ~ublicó con el -
miBI:lo título '.~o. 300, Pág. 562." 

i). Las certificaciones que expidieren las bolsas -

~ercantiles o :::iner~s autorizadas por la ley y las expedidas por 



corredores titul.ados con arreglo al Código de Comercio; " 

j). "Los demáa a los que se les reconozca ese carác-

ter por 1a ley." 

Sobre la validez de los títulos que nos ocupan, la -

Corte ha dicho: 

"INSTRID13IlTCS POBLICOS. Los instru 
mentos públicos hacen prueba plena, 
mientras no sean redargüidos de -
:f'aJ.aedad. Tomo XXXVI, Pág. 712." 

Por nuestra parte, concluimos que no todos los docu

mentos arriba enunciados constituyen instrumentos con ejecución 

aparejada. No todos dan lugar a un juicio de carácter ejecutivo, 

por lo siguiente: 

La Suprema Corte de Justicia de la ~ración, en juris

prudencia firme. ha sostenido que el título ejecutivo necesaria

mente debe consignar la existencia de crédito que sea cierto, li 

quido y exigible y, finalmente, que en el instrumento conste que 

el ejecu:tante sea acreedor, el ejecutado deudor y la ¿restación 

exigida sea precisamente la debida. 

Sostenemos que del catálogo de instrumentos conteni

do en el artículo 327 de la Ley Adjetiva Civil, sólo podrán ser 

documentos públicos con ejecución aparejada y presupuesto de --

esencia de la acción ejecutiva mercantil, loa siguientes: 



l.. Eecr!:turas pÚblicae origi.nal.es 7 "teet:lmonios de -

l.as ml.rmaa otorgada& con:lb:ru.e a -derecho. 

2. Docwaentos enténH.coa otorgados por ranc.i.onari.o 

con ca..-gc "{JÚbllco 7 en ejercicio de :aas 1'unc:i.ones. 

:í. Documentos mrtémicoe. l..i.bros de ~-. est~os. 

registro y ca"ta.stros que se l.oca!.:i.ce:c. en arcbivos pÍbli=s o de

pendientes del. Gobierno Pedera:l.s de J..os Estado.a, de l.os .A;:ranta-

mientos o del.. Distrito Fedez-W.. 

4. Certificaci.ones de ccmstanci.a.s ex:istemes en arcb,!_ 

vos ~1icos expedidos !JOr fwreim:iar.i.os competentes, con arregl..o 

a derecho. 

5. Orilenarno;as, est~u'tos, :regl.m:nentos y actas de so

ciedades o asociaciones, universidades,. aprobadas por e1 Gobi.~ 

!lO de los Estados así como su ~...r ~:;ti.a cert:i:r"i.cada o u1te-

r:i.or oto:f"gada ~ mandato ;judi.ci:aJ. y con ci.ta.cián del i:nteresa.do. 

6. Actua.r:.i.onea jwli.ciaies. 

7. Certifica.ci.ones ~da.a 'J>llr bo:l.s:a.s :mercantiles, 

mineras o por corredor pW,lico, co:i a:rregl.o a derecho. 

y ex:igi.bl.e. 

C). ~esi.Ón judi.ci.al del. dea.dor. :Deberá hacer prus 
ba pl.ena. y a:Cecter a "toda l.3. de;a::i;!a. (art. 1268 del. Código de C2 

nercio). :B:o. este SQ?W!sto9 cesa-...-á eJ. ;juicio ordinario, si. así J.o 
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pidiere e1 accionan.te, y se proseguirá en 1a vía ejecutiva. 

El. reconocimiento expreso o tácito que hace una de -

1a.s partea de hechos que le son propios, relativos a 1as cueati2_ 

nea controvertidas y que le perjudican (33), adquiere carácter -

de prueba plena cuando : 

a). Se haga por persona capaz de obligarse; 

Comentario: La con:fesión ea una ;irueba, pero de nat!! 

raleza especial, toda vez que es suministrada, no por quien l.a -

aprovecha, sino por aquel. que la ?roduce, y por ta.1. motivo la --

estiman ~uchos jurisconsuJ.tos como una renuncia, entre ellos ~...a.

ttirolo, quien a.:fi=a que para q_ue la confesión ;iroduzca pleno -

efecto, debe ser hecha por pe~sona ca2a.z de oblísarse, o sea de 

disponer de la cosa a la cual. renuncia po:!' l.a confesión. 

"En este sentido, la cues-tión de prueba se liga ínt,i 

maJ:Iente con el. derecho objetJ del litigio; ae puede decir que 

dispongo indirectamente de la cosa haciendo una con:fesión. Es n~ 

cesaría por tanto, cierta ca;iacidad para hacer una con:fes:i.Ón ••• 

La capacidad de disponer." (34-) 

(33) 
(34) 

:;:n resumen: se exige en el con:f'esante la capacidad -

Pallares, Eduardo. Op. cit., p. 175. 
Laurent. Tomo XX. No. 169, citado por Manuel Hate·os Alar-
eón. Pruebas en materia civil, mercantil y federal. Cárdenas, 
3c!itor y Díat., V.éxico, 1979, p. 93. 



de obligarse, para evitar que su confesión sea :fruto de la ine~ 

periencia o de1 fraude. 

b). Con pleno conocimiento y sin coacción ni Violen-

cia; 

46 

Comentario: Sobre este punto el. más Alto Tribunal del. 

país ha expresado: 

y 

"La confesión hecha en el escrito de 
contestación de la demanda, carece -· 
de valor, si se hizo sin ol.eno cono
cimiento de loa hechos que sólo pudo 
adquirir h~ta después, el. demandado. 
El. ~ue esta en un error no con_-f'iesa, 
segun el principio roma..~o que dice: 
'el que yerra no con:fiesa', y para -
oue una confesión surta efectos oro
batorios, es indispensable que se h.§!: 
ga con pleno conocLuiento de causa, 
de los hechos sobre aue versa dicha 
confesión". (Tomo LXXvrI • Pág. 5771 )". 

c). Que sea hecho propio y concerniente al. negocio; 

Comentario: :La coní"esión debe recaer sobre hecho ~Z'2 

pio y concerniente al negocio, pues ni la razón ni ls. lógica ?U~ 

den permitir que recaiga sobre hechos ajenos, porque en tal caso 

las afirmaciones del declarante se convert.:.::-ían en las deposici.Q. 

nea de un testigo, -.: sobre hechos iI:J.?ertinentes a la contienda, 

porque carecería de todo valor probatorio para decidir ésta. 

Todo elemento de co!lVicciÓn, y la ?rueba de conf'e--

s-i.ón lo es, :iebe s-::r .~e::-tine:l"te, es ·:ecir, debe rec~-::r sr:br-: el 

objeto de la contienda, co~o lo ordena el artículo 285 de la 
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1ey ?rocedimental. civi1; se violaría este precepto si· se permi-

tiera que 1a confesión tuviera un objeto extraño a aque1 sobre -

e1 cual contienden 1os 1itigantes, sin otro resu.l.tado que intro

ducir e1 desorden y 1a conl:usiÓn en e1 juicio, sin ministrar aJ. 

juez un nuevo e1emento para i1ustrar su criterio. 

d). Que se haga coní'orme a las ~rescripciones del Cf!: 

pítulo XIII (re1ativo a la con:f'esiÓn) del Código de Comercio. 

(35) 

Comentario: 11 
••• C\.1.ando la conZesi.Ór- no es esgont~-

nea sino provocada, puede acontecer que el absolvente no concurra 

a la diligencia, o que se rehuse a contestar las posiciones o que 

las conteste con evasivas; y en tales casos, el juez lo áebe de--

clarar con:f'eso. Pues bien, en todos esos casos no puede tenerlo -

por co:rl'eso el órgano jurisdiccional. si no se le ha ci·tado deb:i.-

damente: y si no se le ha hecho la conminación res!)ectiva" (36). 

Así lo ordenan los artículos 1214, 1215, 1216, 1219 y demás rela-

tivos ~el CÓcigo de Conercio. 

:.. esas :foroaliáades alude el cuarto requisito exigi

do por el dispositivo en comento para que la prueba de confesión 

haga :¡>rueba :;>lena. 

{35) 
(36) 

A....-tÍculo 1287 del CÓdi6o ce Comercio. 
~ateos A1arcón, Manuel. Op. cit., p. 94. 



D). 'ilocwaentos :,».ri:wados y- com:ra:tos de camerc:io ~ 

nacidos ja.dici.aJ.nente. De confonñ.da.d con. e1 :nmeral.. 1.167 de1 C2, 

digo de Comercio, 1a acción. ejecutiva 9uede _:>re~se }ñdiendo e1 

reconociEri.ent;o de l..a fi:rma de l.os docmzren-tos nercantiles; ca.ando 

el. deudor se rehúse reconocer su :f:i.zma. se dará por reconocida. -

siempre que. citado por dos veces P= ese ei"ecto, .no comparezca 

o requerido por i!os veces en 1.a. msaa diligencia se ni.egue a co_!! 

·~:m-.~:rE:~C :!lE ?Di.~. ~ -
ha. siao Ca.d.a ~ =-eccnacid~ 1.a fi.r
::l.a. co::: ~ue el. - Ceutlo.r cal.za un C.ocu
:men:to :e~-1..~ !!O es nece.s.e-.i..o -
que Ce.:T.;ro de1 jl::i.cio se w:&.el.vs. a -
re~noeer la ::e.=, en....-~ de -
cu.e el ¿:;:~e reconcc~do es :ta. -
?raeba ~:i.~C.a, qae s:irlre no 
so1a=te::.te ~ ~n~g- e:. ...,~-da:ien.
tc de e::!lZ.:.cs.-. ---=r-? "!a:::?lié.::. pa.....-a d..!:_ 
D.'!lstrar la ~fu eje.-~~ada.; .;aies 
!J:>r ser es..,ecial ;ia..-a esos caso~ -
el ~-eoe~o CD!'.'!.'°!;e!ti..do e!! ei a.rf;.ica.-
1o l.167 del.. C'~ ce Co::a=i.o, es 
a.e anlicac.:ión. ~eren-!;e a I.as de
:c.ás i-eglas geaer:a:Les so~:re ~~ ?-...-U.e
be de do=emt:1s ;i...-ivacos, q_ue est~ 
b1ecen 1.35 l.eyes, ":F por 1o t~o a:> 
es neces~o que C¡;rgn~e .i~ GiJe 
ción ;aoba:tori.a. :e l.cs ~-i.c:i..os eje
~vos ~va el~~ a. ¡;iedi.r ~e 
el. c~a:io :recc::::o¡¡;ca 1a fi=a 'i_U.e 
c.-..1.za. el. eocane=to. 
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Vo Documentos privados con ejecución aparejada. Bajo 

este rubro se encuadran los documentos siguientes: 

a). Laudo arbitral. Conforma el resultado de la f'iga 

ra heterocompositiva denominada arbitraje. :3ntiéndese por heter.2. 

composición a "la foro.a evolucionada e institucional de solución 

de la conflictiva social e implica la intervención de un tercero 

ajeno e imparcial al con:f'licto". (37) 

AJ. decir del maestro de Pina, el laudo es "la re>"olE 

ciÓn de los jueces árbitros o arbitradores sobre el fondo de la 

cuestión que se les haya sometido por las partes interesadas, 

dictada e!1 el procedimi.ento seguido al efecto". (38) 

Los procesos arbitrales pueden ser: de estricto der~ 

cho o de equidaa. L-0s primeros se llevan a cabo con.forme a la -

ley, o sea, qile el árbitro se sujeta a la misma; los de equidad 

por el contrario, dan lugar al libre arbitreo del juzgador, q'1ien 

resuelve cor.Iorme a justicia el caso concreto. En el arbitraje -

de derecho hay un sometimiento a las reglas impuestas por el ré

gimen jurÍdi~o; en el de equidad no se da tal tratamiento. 

~especto del arbitraje el Zstado limita sus posibil,i 

dades a determinado ti90 de asuntos, a virtud de que no todos --

(37) GÓmez Lera, C:ipriano. reor!a general del proceso. Cp. cit., 
p. 41. 

(38) Op. cit., :?• 332. 
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los casos le son sometiblea; asuntos donde se venti1e al.guna cue§ 

ti6n de orden o interés público, no podrán ser materia de cono-

cimiento de los jueces privad.os. 

?ar carecer de imperio estas decisiones se hace nece

sario que el laudo una vez pronunciado por el árbitro, deba ser -

homologado ?Or un juez e~tataJ. y esta homologación es una especie 

de visto bueno e de calificaci6n sancionad.ora que el Estado otor

ga al laude arbitral. Con independencia de lo anterior, tocia eje

cuci6n del mandato conterddo en un laudo, debe ser hecha por un -

juez estatal. 

b). TÍ tules de crédito. fil antecedente remoto del co!! 

cepto sobre título de crédito está en SaVieny, quien aporta la --

ir.o~ r. 0 , ~erec~o i~cJrporado en el documente y en 3runner y Jaco-

bi, quienes agregan respectivamente los elementos de literalidad 

y legitimación. 

7i..,-a.:::te a::".irma que el título de crédito es "un docu-

mento necesaric para ejercitar el derecho literal y autónomo ex-

;iresado en el :ü=o" (39). El derecho expreE!:!.do en el título es 

literal., por<;.ue su. existencia se regula al "':; e:-ior del documento; 

se dice que e~ de~ec..~o es aut6nomc, ?Orque el ?Oseedor de buena 

fe ejercita = 5.erecho propio, que no ?Uede ser restringido o de§ 

(39) Tratado 5.e :l.erecho mercantil, traduccién de ~liguel Cabeza 
y .~.i:5.~. ::::.. -=eus, S.A. •• 1~ta~~rid, 1936, 7ol. r=I, p. 136. 
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truído en virtud de l.as relaciones existentes entre l.os anterio

res poseedores y el deudor; y por Último, se dice que el. título 

es el. documento necesario para ejercitar el. derecho, porque en -

tanto el. título existe, el. acreedor debe ex.~ibirl.o para ejerci-

tar cual.quier derecho, tanto el. principal como el. accesorio, de 

los que en él se contienen, no pudiendo realizarse ninguna modi

ficación en l.os efectos del título sin hacerla constar en el mi~ 

mo. 

La primera :función que cumple el. título emitido es -

la de servir de medio exclusivo de legitimación para el ejerci-

cio del derecho consignado en él. (40) 

Autores contenporá.neos como ~arri5~es, Tena y Rodrí

g-.J.ez y Rodríguez objetan la term:inologÍa de títulos de crédito y 

proponen sustituirla por la de "títulos-val.ores", que utiliza el 

derecho germánico. El se¡;undo de ell.os ense!'la: "la exriresión 'ti 

tul~s de crédito•, segÚn su connotación grB!!latical, equivale a -

esta otra: documentos en que se consigna u..~ derecho de crédito. 

'Esto hace ver que aquella expresión es doblemente i~prcpia, ya -

que desde un punto de vista comprende más y, desde otro, compren 

de menos de l.o que puede ser el contenido jUTÍcico de esta clase 

de documentos. En efecto, l.os títulos de crédito pueden contener 

(40) Aatudil.l.o Ursúa, Pedro. Los títulos de crédito. Parte Gen.!. 
ral.. Ed. Porrúa, S.A., México, l.98~, P• ll. 
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de:rechos no crediticios; y, p<?r otra parte. ha;y :mul.titud de docu

mentos en que se consi gna:n d~o~ de crédi.to y que sin embargo, 

difieren pro:fUndalllente de 1os t:!tuJ.os de ese nombre.,. {41) 

No obst~e 1o antel:"i.or, 1a ~sión "tÍtul.os de -

crédito", es con:fo:rme con nu.estra tradición jurídica -que sigue 

a 1a te:rm:inol.o.;;:fa italiana.- , siendc usada por e1 Código de Com~ 

cio de 1889, .?O~ e1 Código Civi1 para e1 Distri"to F-ederal. y por 

1eyes especial.es anteriores a 1.a promulgación de 1a Ley General. 

de TÍtul.os y Operaciones de Crédito; se al.ude con :frecuencia a -

t!tuJ.os y a val.orea como ex!JZ'ea.Lones sin.Óniaas. 

"!.a Ley General. de T-Ítu.l.os y Operaciones de Crédito -

se compone de -tres capÍtul.os: uno prel.:im.ine:r, en el. que se con

tiene una teoría general. de 1os tÍtul.os de crédito; e1 primer tí. 
tul.o se refiere a 1os t!tu1os de crédito en particuJ.ar,. y e1 se

e,"W:l.do a 1.as operaciones de crédito. El ordenamiento qu.e nos ocupa 

original.mente re¿;u).é 1a 1etra de cambio,. ~~ 

1a obl.igsción, e1 certi~cado de depósito y el.. bono de prenda. 

S1 decreto de diciembre 30 de 1.946, publicado en el. Diario Ofi

cial. de 1a ~ederación del.. n de1 mismo mee :; año wli.cionó 1os ~ 

t!cul.os 226a a 228v • 1os que contie..-ien 1a ordenación 1ega1 sobre 

e1 certificado de ¡:>articipación.. fil artículo 228a bis, adiciona-

(.41) ~~. Fel.i-oe de Jesús. Derecho comercial. mexicano. Ed. Po
rru.a, 3.A.: !·!ético, 1945. TQJllQ I:t, P• l.2. 



do por decreto de diciembre 27 de 1963, publicado en el Diario -

Oficial de la Federación del 30 del mismo mea y a.~o. creó el ce~ 

tificado de vivienda. 

Analizando cada uno de loa mencionados ae concluye -

que aÓ1o son títulos de crédito: a) la letra de cambio, b) el p~ 

garé, e) el cheque, d) la obligación, e) el certificado de depó

sito, y f) e1 bono de prenda. 

ción -incluyendo los de vivienda- , el párra.f"o tercero del artí

culo 228 b dispone que los que expidan las sociedades fiducia--

rias, haciende constar la partici?ación de los distintos copro-

pieta...""ios en bienes, títulos o valores que se encuentren en su -

poder, "no producirán efectos como títulos de crédito y serán -

considerados solamente como documentos probatorios." 

En otro orden de ideas, cabe mencionar que no todos 

los títulos de crédito existentes se encuentran regidos por la -

ley de la materia, verbigracia, la Ley General de Sociedades Me~ 

cantiles regula a las acciones. 

Siguiendo al profesor Aatudillo Ursúa (42), expone-

moa el siguiente cuadro general de títulos de crédito, forma1me.a 

te considerados: 

(42) Cp. cit., P• 128. 



54 

l.. Ley General. de T{tul.oa y Operaciones de Crédito; 

a) La l.etra de cambio (arta. 76 a l.69) 

b) El. pagaré (arte. l.70 a l.74) 

c) El. cheque {arts. l.75 a 207) 

d) Las obl.igacionee (arta. 206 a 228) 

e) Los certificados de participaci6n (arte. 228a 

a 228v) 

:f) Los certificados de Vivienda (art. 228a bis) 

g) Los cerl;i.f:i.cados de depcfo:i.to (arta. 229 a 251.) 

h) Los bonos de prenda (arts. 229 a 251.) 

2. U3y General. de Sociedades Mercantil.es; 

a) Las acciones (arta. l.l.1 a l.41.) 

3. Ley General. de Instituciones de Crédito y Organi-

zaciones Allxil.iaros: 

a) Los certificados de depósito a plazo (art. 107 

bis) 

b) Los bonos de ahorro (art. l.8) 

e). Los bonos financieros (arta. 26 :fraccs. XV y -

XJCIX) 

d) Loe bonos hi.potecarios (arta. 34, 35 y l.23) 

e) Las cédul.as hi¿otecar:i.as (arts. 34, 37, 38 y 

l.23) 



55 

4. Ley de Navegación y Comercio Mar!timoa: 

a) El conocimiento de embarque (arta. 168 y 170) 

b) La cédula hipotecaria naval (art. 11) 

5. Ley del Ahorro ~acional: 

a) Los bonos del ahorro nacional. 

Por Último. referente a la val{e en juicio de los ti 
tuloa de crédito, la Suprema Corte de Justicia ha sostenido: 

"TITULOS .EJECUTIVOS.- Loe t:l'.tuloa 
que con.forme a la ley tienen el ca
rácter de ejecutivos, constituyen -
una prueba preconatituida de l.a ac
ción ejercitada en juicio, y la di
lación probanzB¡. que en éste ae con
cede, es para que la parte demanda
da justifique sus excepciones y ~o 
para que el actor pruebe au accion. 

Quinta Epoca: Tomo XXXI, pág. 1985. 
w. M. Jackson Inc. Tercera Sal.a. -
Apéndice de Jurisprudencia. 1975. -
Cuarta Parte, pág. 1210. 2a. rela
cionada de 1a Jurisprudencia "TITU
LOS EJOOUTIVOS. SON PRUEBA PRECONS
TITUIDA." 

En igual. sentido: 

"TITULOS EJECUTIVOS.- La acción -
ejecutiva debe tener como base, un 
título que tenga fuerza suficiente 
para constituir, por a! mismo, pl.~ 
na probanza y basarse en operacio
nes· que sean ciertas, y determina-



das con precisión a1 momento de -
demandar. para motiver l.a ejecu
cicSn. 

Amparo directo 201.5/1.972. María -
Iiuiea Del.gado. Jul.io l2 de l.97,. 
UnanJ.midad de 4 votos. Ponente1 -
Mtro. Ernesto Sol.:!a López. 
Tercera Sal.a. Séptim.a E:eoca. Vol.u 
men 55. CUarta Parte. pag. 64." -

e). Pól.izas de seguros y decisión de peritos designa

dos en l.oe seguros para fijar el. importe del. siniestro. Son conai_ 

derados ~Ítu1os ejecutivoc de ccnforliddad con l.o dispuesto por el. 

~!cu1o l.'91. del. Código de Comercio. 

Cabe acl.arar que actual.mente dichos instrumentos ya -

no son documentos que traigan aparejada ejecución, por haberse d~ 

rogado l.oa artícul.os de l.a Ley Mercantil. que regu1aban a1 contra

to de seguro y ser e.hora objeto de J.a Ley sobre el. Contrato de S~ 

guro, publ.icada en el. afio 19,5. 

Por otro 1ado, existen documentos de caráoter privado 

con ejecuci5n aparejada y que el. precitado art:!cul.o. l.'91 no men-

ciono., entre otros, y siguiendo a1 pro~esor Oval.le Favel.a (4')• -

se~al.&111oe l.os siguientes: 

a) l.as libretas de cucmtaa de ahorros (art:l'.cu1o 42 de 

~ 

(43) Op. cit •• P• 34'· 
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la Ley Reglamentari.a del Servicio Público de Banca y Crédito)¡ 

b) de acuerdo con el art!cu1o 96 de la Ley Federal de Fianzas. pa 

ra el cobro de la cantidad pasada por la institución de fianzas, 

el documento que consigne la obligación del solicitante, fiador, 

contrafiador u obligado solidario, acompai'!.ado de una copia sim--

ple de la póliza y de la certificación del contador de la instit~ 

ción de fianz~, de que ésta pagó al beneficiario; y también lo -

es, para el cobro de las primas vencidas y no pagadas, el docume,g 

to y la copia mencionados,· con la certificación del contador de -

la institución, respecto de la existencia del adeudo (en ambos -

casos, la firma del contador deberá estar registrada en la Comi-

sión Nacional. Ba.ncar~a y de Seguros>. c) el contrato o la póliza 

en que se hagan constar loa créditos que otorgan las inatitucio-

nes de crédito, junto con -la certificación del contador de la in!!_ 

tituciÓn acreedora respecto deT sal.do adeudado (art!cul.o 52 de la 

Ley Reglamentaria del Serv±cicr Público de Banca y Crédito). 
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CAPITULO SEGUNDO 

EL lrar-'.ATE EN DIVERSAS RAY.A.S DEL DERECHO 

! • Ordenamiento federal civil. 

!I. Administrativo 

III. Amparo 

r'T. LaboraJ. 

v. Heroantil y civil. 
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AL REMATE ET'1 DIVERSAS RAYiAS DZL DERECHO 

I. Ordenamiento federal civil. Ante el desacato del -

.::blig9.do para cumplir voluntariamente la condena clecretada '?ºr el 

Órgano jurisdiccional federal, el acreedcr dispone twnbién de1 e2 

;:>leo de medios coactivos !)ara obtener el cum~>limiento forzado é:e 

la resolución; hará uso de la v!a de apremio. 

A?remio es e1 procedimiento coactivo usado por el ju~ 

ga~or para llevar a la práctica la ejecución ~ue hará de la dete~ 

minación que se ejecuta una realidad t~ible. Podrá derivar has

ta la etapa de remate de bienes que aseguren el cum9limiento de -

la obligación. 

T..a. legislación procesal federal regula en sus art!c~

los del 469 al 503 inclusive, la tramitación del procedimiento de 

remate cuyo tratamiento es, en términos eenerales, más depuraec -

en comparación al código distrita1. 

Siguiendo el esquema trazaoo ?Or el ~rofesor Alcalá

Zamora y Castillo para la sustanciación del procedimiento de re~~ 

te, apuntaremos las reglas más sobresalientes ~ue distingan a la , 
subasta en materia. federal er. relación con el o:?:"cienamiento ,,roes-

sal ~ara el Distrito Federal: 

A). Aval~o. Destacamos las BiEuientes: 
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tos Civiles dis;>one que todo remate de bienes inmuebles, semovie!l 

tes y créditos será público y deberá efectuarse en el local del 

tribunal. competente !?ara la ejE!CUCiÓn. rfo obstante que coni'orme a 

la ley y a la naturaJ.eza. los semovientes (animal.es o Ganado de -

cualquier género) y los créditos no son considerados inmuebles, -

el or.tlenamiento en estudio los equipara a taJ.es, sujetándolos pa

ra los .e1'ectoa del remate a las reglas :fijadas para los ra!ces. 

b) .El nw;¡eral. 473 del ordena:nie;1to :federal no a.tribu-

ye la :facultad a los acr"!ei:loreo del ejecut!<do o>ara nombrar a su -

costa perito que practique el ava1Úo de la cosa. 

c) Ante la omisión del ejecutado para nombrar perito 

valuador de su parte, prevé una consecue:'.lcia de mayor gravedad: el 

ejecutante podrá solicitar lo nombre el tribunal en su rebeldía o 

pedir certificado a la Oficina de Contribuciones o al. Catastro, 

respecto al valor del- inmueble, sirviendo de base éste para el r.!!!_ 

mate (art. 471). Como ea sabido, los valores asignados por esrui -

dependencias a los raíces no reflejan realnente el precio de és-

t oa. 

d) Establece con especialidad los tiem9os en que debe 

realizarse la oublicidad de la subas t; 3 pues hec!:.o el aYalÚo, se -

anunciará la venta por dos veces <le ci.nco e:1 cinco dÍ9.s, publicá!1 

:'lose edictos en el Diario O:ficie.1 de la Federación ~· e!'l la tabla 

de avisos rlel juz,<:ado (ert. 474). 



B). SUbasta o remate. Se señal.en 1as siguientes: 

a) Sei'lal.a con precisión el p1azo en e1 que debe efec

tuarse la almoneda: dentro de los veinte d!as siguientes a1 de1 -

anuncio de la subasta y nunca en un ?1azo menor de cinco ~!as en

tre la publicación del Último edicto y la almoneda (art. 469). 

b) SÓ1o en el ordenar:ti.ento federal. se permite que si 

a la pri~era al.moneda no concurren ?Ostores, se cite a otra den-

tro de los quince d!as siguientes, publicando los edictos corres

pondientes por una sola vez, y asignándose como valor de 1os bie

nes e1 primitivo, con deducción del diez ?Or ciento (art. 475). 

61. 

Ni en la 1egislación distrital., ni menos aun, en la 

mercantil., se permite convocar a nueva a1moneda ?Ublicando edictos 

por sólo una vez: 

"REMATES, PROCBDI:·'.IE'lTO. - El artí
culo 1411 de1 c=digo de Conercio, 
ordena que presentado el avalúo y 
notificadas las oartes oara ~ue -
concurran al juzgado a imoonerse -
de aquél, se anunciará en· forma l~ 
gal. la venta de los muebles., por -
tres veces dentro de tres diaa, y 
dentro de nueve días, si fuesen ~ 
raíces, rematá.~dose en se6Uida en 
pública almoneda y al mejor uostor, 
conforme a derecho •. '0.ora bien, si 
a1 sei'ialarse 1~a psra 1a .:::iri!::era -
almoneda del remate de un inmueble, 
se hicieron las oublicaciones res
oectivas, en l.os-términos ~e la -
aisposicíÓn leGa1 citada; pero 9or 
no haber tenido lu5ar 1a almoneda 
convocada, se se~alÓ nueva fecha -
y se mando ~ue el edicto res?eoti-



vo se publ.icara una sol.a vez, debe 
~stimars~ que con es'te proceder ae 
in1'r:l.llgio el. artícl11o 1411. mencio
nado, porque este precepto no dis
tingue e-o a.1guno en que e1 anun
cio de 1a venta de bi.enes en rema
te, puede hacerse una sol.a vez. 

Tomo LXXV. Pág •. 7359. 1943ª. 
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c) Si en 1a segunda al.moneda no hubiere postura 1egal. 1 

se citará a una tercera en 1a misma forma que 1a anterior; de 1.gual. 

manera se procederá para ·l.as eubsecuent es hasta efectuar l.egalmen

te el. remate. En cada una de el.l.as se deducirá Ún diez por ciento

del. precio fijado a 1a anterior (art. 476). Se observa mayor fie:J:!. 

bi1idad en cuazrto a1 m1mero de al.monedas en relaci6n con e1 orden~ 

miento distrita11 pues se sigue el. sistema de 1as retasas previ.sto 

por los art!cu1os 847 y 848 del. Código de 1884. 

d) Con mayor técnic~ se establecen 1os requisitos que 

deberá l.1enar toda postura. Deberá ser por escrito: contendrá e1 -

nombre, capacidad 1ega1 y domici1io del 1icitador; la cantidad que 

se o:f'rezca por .l.os bienes; la cantidad que se dé al contado, y los 

términos en que se haya d·e pagar el. resto; el interés que deba c~ 

ear la suma. pendiente de pegar, mismo que no podrá ser menor del -

nueve por ciento anual; y, la sumisión expresa al. tribunal. que co

n::izca deL negocio, para que hae;a cump1ir el. contrato. Cuando una -

postura no se ajuste a 1os requisitos precedentes, se le prevendrá 

al que la formul.e para que satie:f'ag>J. loe omitidos; sí dentro del -



día siguiente de1 que surta efectoe-1a notificación. y siempre 8!! 

tes de1 remate, no ee eubeanaren 1as Olllieiones, se tendrá por no 

hecha 1a postura· (art. 481.). 

e) En e1 procedimiento federa1 puede hacerse postura 

ofreciendo de contado só1o una parte del precio, exhibiendo para 

ello e1 diez por ciento de aquella, en numerario o en cheque cer

tificado, a favor del tribuna1. Le. cantidad que se quede adeudan-

do ce bD.ra.nt~zar~ con priluera hipoteca o prenda, expresando a1 --

formular postura, los bienes que quedarán sujetos al gravamen re.!!. 

pectivo (art. 482). 

f) E1 artículo 483 de la ley en estudio ordena que 

cuando el importe de la postura y de las mejoras se ofrezca de 

contado, deberá exhibirse en numerario o en cheque certificado a 

favor del tribunal.. 

g) Ante el incump1imiento del licitador declarado pr_!! 

ferente se declarará sin efecto el remate. se citará nuevamente -

a 1a misma a1moneda y perderá el diez por ciento exhibido, el que 

se ap1:1.cará por v!a de indemnización al ejecutado manteniéndose 

en depósito para los efectos de1 pago a1 ejecutante (art. 484). 

h) Se establece que para hacer postura e1 ejecutante, 

la garantía o 1a exhibición de contado. en su caso, se limitará 

a1 exceso de la postura. sobre e1 importe de lo sentenciado (art,; 

485). 



i) Si varias posturas l.egal.ee hubiere en J.a audiencia 

de remate, se decl.arará preferente la que i.JÍiporte m~or cantidad; 

si dos o más importaren la misma cantidad, será preferente J.a que 

esté mejor garantizada. Si varias se encontraren exactamente en -

l.aa mismas condiciones, J.a preferencia se decidirá por sorteo, s~ 

gún l.o dispone el numeral. ~9l. de. la l.egisl.ación federal.. 

C). Entrega del precio, otorgamiento de escritura y 

!Jag<> al. ejecutante. A!>untamos la siguiente: 

a) Se ectablecc la responsabilidad del ejecutado para 

el. caso de ovicciÓn en el. art:!cu1o 495. No. obstante, debe decirse 

que en las enajenaciones hechas en remate judicial., el "vendedor" 

no está obligado por causa de evicción que suf'riere la cosa ven-

dida, sino a restituir el precio que hubiere producido la venta -

(1). 

II. Administrativo. Entendemos a esta disciplina como 

un género dentro del cua1 se encuadran una serie de materias que 

van surgiendo con la cona:tante Bm?liación de las actividades eet,!! 

ta1es y constituyen nuevas ramas del. Derecho, consideradas por n.2, 

sotros como administrativas (2). 

(1) Artículo 2141 del. Código Civil. para el. Distrito Federal.. 
(2) Acosta Romero, Miguel. Teoría del. derecho admir..ietrativo. Ed• 

?orr.la, S.A., !·léxico, 1983, p. 17. 
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En efecto, dé entre las di.versas materi:ae que han Sl1!: 

g:i.do -y dentro de J.a que enfocaremos ·en forma espec!fi:ca el. estu""'. 

di.o de nuestra 1nat1tuc1Ón procesal.-, se encuentra el. Derecho Fi.~ 

cal. o conjunto de normas jurÍdi:cas que regulan J.oe di:vereoe aspe.Q_ 

tos de l.a tr:i.butaci:ón. 

Recordemos que el pri:nci;pi:o de l.a capaci:dad contribu

ti: va o capac:i.dad econÓmi;ca como base del reparto de l.ae cargas 

tribul;ariae tienen en el derecho mexi.cano rango conatituci.onal. ya 

que el artículo 31, :C'racci:Ón rv. de l.a Carta FUndamental. del país 

establece la obl.igaci:Ón de contrtbui.r a J.os gastos pÚbl.icos, así 

de la Federación como de l.os Estados y Munici.pioe, de J.a manera -

proporcional. y equi.tativa que dispongan l.aa leyes; este precepto 

consagra tanto el principio de que J.as exacciones fiecSl.es sólo -

pueden ser establecidas por l.ae J.eyes en sentido formal., como el. 

de que la capacidad contributiva debe ser la base del sistema. im

positivo (3). 

Ciertamente en materia tri.butari.a se presentan casos 

en que la obligación constituci.onal. no ea observada en la forma 

debida; ante esta eventuaJ.idad, o sea, no habiéndose satisfecho 

el crédito de tipo fi.scal. medí.ante pago (forma de cumpJ.:i.mi.ento -

normal. de todo tipo de obligación pecuniaria), se hace necesario 

1J.evar a cabo el procedim.i.ento de ejecuc:i.Ón. 

{3) LomelÍ Cerezo, Margarita. :::atudios fiscales. Colección de e~ 
tudios ~ur!dicos editada ?Or el. Tribunal. Fiscal. de J.a Peder~ 
ción, Meld.co, J.983. Vol.. Vl:, P• 9. · 



La· d~r.ln& ¡,~a..qu.e l.a ejecución se l.leva a C.!!: 

bo med1.ante el. proced:tmiento coactivo de embargo; eete puede ser 

t!pioamente cautelar (preventivo o provisional._), o bien, es la -

forma procesal. coactiva para llevar a cabo el cumplimiento de -

una sentencia, que ea el acto por esencia jurisdiccional, y en la 

especie será.el oumpl.:1.miento del.a sentencia administrativa diot.!!: 

da por el. Tribunal Fiscal. de l.a Federaci6n (4). 

EJ. aseguramiento y traba d& ejecución consiste en l.a 

serie de actos jurídicos por virtud de l.os cual.ea l.os bienes mu~ 

bles e iillllU.ebles ee deepl.azan del patrimonio del. deud,or, entran

do eri un mievo patrimonio en forma provisional., en tanto no se 

paglle la deuda, o bien ee 1.l.egue al. remate de loe mismos. " ••• a 

decir verdad ·el remate se integra yor dos situaciones jurÍdico-

yrocesal.es que est!Úl íntimamente unidas, constituyendo la fase -

final. del. procedimiento de ejecución: l.a subasta pÚbl.ica y l.a a.!! 

judicaci6n". (5) 

El ordenamiento l.ega.l. en estudio establ.ece que previ.!!: 

menta a l.a convocatoria para la celebración de l.a subasta públi

ca, debe fijarse el. val.or o base para l.a enajenación de l.os bie

ness en inmuebles y negociaciones será el aval.úo pericial. confo~ 

me a las. regl.as que establ.ezca el reglamento del. propio CÓdi~ y 

(4) 

'.:) 

.! 

Porras y López, Armando. J>erecho ::irocesal fiscal. Textos Uaj,, 
versitarios, S.A., México, 19e~, p. 150. 
?orras y LÓ~ez. Op. cit., ?• 154. 
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en 1os demas casos, e1 que fijen de común acuerdo la autoridad y 

el. embargado en un plazo. de seis d{as. A :fa1ta de acuerdo, la 8!! 

toridad practicará el avalúo pericial. notificando en.forma perao 

na1 el resultado de la valuación (art. J.75). · 

_Fijada J.a base para el remate, se convocará para una 

fecha dentro de los treinta d[ae siguientes, haciéndose la publ.~ 

caciÓn por lo menos diez d!aa antes de la fecha del. remate. La -

convocatoria se fijará en sitios visibles de la oficina ejecuto

ra, en loo lugares pQblicos necesarios y además cuando el va1or 

de los bienes exceda de una cantidad equi.va1ente a cinco veces -

el salario míni.mo general vigente en el Distrito Federal, el.eva

do a1 Bi'lo, la convocator.ia se publ.i.cará en ei órgano oficial de 

la ent.ida.d y en uno de los periód:Lcos de mayor circulación, dos 

veces con i.ntervaJ.o de siete d{a& (art. 176). 

Los acreedores que· aparezcan del certificado de gra,

vámenes correspondiente a los lÍl.timos diez ai'ios, mi.amo que debe

rá obtenerse oportunamente, serán c:itados para el remate. Si es

to no fuere pos.ibl.e, ee tendrá como citación l.a que se haga en -

las convocatorias respectivas (art. 177). 

Hasta en tanto no se finque el remate, el ejecutado 

puede proponer comprador que ofrezca de contado la cantidad su-

ficiente ·para cubrir e1 cr&dito ~iscal (art. 178). 

La postura 1ega1 es la base de dinero ~ijada para el. 
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remate. Sua r~quisitos son ~os siguientes: a) Que con ella se c~ 

bren las dos tercias partea del va1or señalado para el remate, -

b) Que se ofrezca de oontado y que sea suficiente para cubrir el.. 

interés fiscal., y c) El escrito en que se formul.e debe acompaflB!: 

se de un certificado de dep6sito por lo menos del diez por cien

to del valor·de la convocatoria, expedido por institución de cr! 

dito. (arta. 179, 180, 181) 

El día y hora seña.lados en la convocatoria, en el 1~ 

gar que sea designado por la Secretaría de Hacienda y Crédito P!l 
blico, el jefe de la oficina ejecutora presidirá la dil.igencia 

de la subasta piiblica, cuyo orden jurídico ea el. siguientes 

a) El.. jefe hará saber a loa µreaentes cuáles son las 

posturas y sus cantidades y que siendo legales han sido acepta--

das, 

b) Dará a conocer cual es la mejor postura, conce--

dierido plazos de sucesivos cinco minutos cada uno hasta que la -

Última postura no ~ea mejorada, y 

c) Finalmente fincará el remate en favor de quien 

hubiere hecho la mejor noatura¡ si se ofreciere igual. suma de 

contado por dos o más licitantes, se designará por suerte la me-

jor (art. 183). 

Fincado el remate de bienes muebles, se aplicará el 

depósito constituido, y el noator J<:!ntro de loa tres d:l'.as aiguieli 



tes a 1a fecha de1 remate, enterará a 1a caja e1 sal.do de 1a can

tidad ofrecida en ~ postura o mejora y constituirá las garantías 

a que se hubiere ob1igado por la parte ·de1 precio que quedare --

adeudando. Aprobado e1 .remate por l.a Secretaría de Hacienda, la -

oficina ejecutora entr~garl l~s bien~a rematados a la persona que 

se 1e hubieren adjudici;-do .(art. 185). 

Tratán~oee·de pegociaqiones o raíces, se fija un pro

cedimiento semeja,ntE;: .~ ampl,iáru:lose los términos el ;iostor desi~ 

ri1 al. Notario ante el ÓU,al deba otorgarse la escritura, y si se -

negare a firmar el sujeto,.pásivo (deudor del crédito fiscal), fi.!: 

mará en su rebe1d!a el jefe d~ la oficina ejecutora. 

Desde luego, los bienes pasan libres de todo grava--

men, y e1 deudor, aun en caso de··rebeld!a, respond.e de la evic--

ci6n y sane~ento (arta. 186 y 187). 

Queda prohibido adquirir bienes objeto de remate, por 

sí o por i.nterpósita persona, a: los je:fes y demás ,,ersonas de -

las oficin~s ejecutoras, as! como. a todos aquellos ~ue hubieren -

interveni.do por parte del :fisco federal. en el proced:1miento admi

nistrativo. 

Cuando.no se hubiere :fi.ncado el remate en la grimera 

almoneda, se :fijará !'Il.\evo día y hora para· que dentro de los ~u:ln

ce d!as siguientes se lleve a cabo la segunda y, en su caso, una 

tercera, deduciéndose un veinte por ciento en cada u:.2 de ellas. 
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El fisco federal tiene preferencia para adjudicarse -

en cuaJ..~uier al.moneda, los bienes a rematar. Los casos son los s~ 

guientes: 

a) A falta de licitantes, por la base de la postura -

legal, c¡ue habría de servir para 1.a almoneda siguiente, 

b) A :fa1ta de pujas, por la base de la. postura no me-

jo rada, 

c) Ante posturas o pujas iguales, por la cantidad en 

que se haya p~oducido el empate, y 

i) ~asta ~or el monto del crédito, si éste no excede 

de la oa."ltidad en que ceba fincarse el remate en tercera almone-

de. (~-t. 19C). 

31. ?reducto obtenido por el remate, se aplicará a cu

brir el. ~rédito fiscal en términos del artÍcul.o 20 del. propio or

dena.miento (!U"t. 194). 

P~:?' ÚJ.timo, basta en tanto no se rematen, enajenen o 

adjudiq_ue!·, J.os bienes, el. e:mb:;irga:l.o 'Ouede pagar el. crédito fiscal 

en ferina total o parcial. y recuperarl.os ir'..l'l"diataraente en -oropor

ciÓn a1 ?860 (art. 195). 

::'.II. Am¿aro. Si tien es ve:-clad que a!'lte los tribuna-

J.es de a:::-·a.ro no se ejecutan sente:1cias dictadas por órganos de -
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cia el juez que la dictó en primera instancia o el designado en -

el com1)ro;:;üso en caso de c,>rocedimiento convenciona1", artículo ·--

1346 del Código de Comercio), vi mucho menos llevan a cabo el re

mate de los bienes embareedos, también lo es que en aquellos tri

bunales se emiten criterios jurisprudenciales aplicables con esp~ 

cialidad al instituto procesal que nos ocupa, que norman el dese~ 

volvimiento de él y fijan con claridad las resoluciones más impo~ 

tantea que admiten sean impugnadas mediante el juicio de garan--

t!as. Se:!alaremos algunos de ellos: 

De modo general se establece en el artículo 114, frll2, 

ci6n III, de la Ley de Amparo, que entratándose de remates sólo -

puede promoverse el juicio contra la resolución definitiva en que 

se aprueben o desaprueben; sin embargo, existen otras resolucio-

nes que sin tener el carácter de definitivas pueden figurar como 

acto recl!ll!lado en un juicio constitucional, a saber: 

A) Aún cuando se entienda consentida la dilieencia de 

embargo de bienes, sea !Jorque no se haya impugnado oportunamente 

a través del recurso correspondiente o bien porque se hubiere de-

clarado improcedente el propio medio ~e defensa, la demanda de -

amparo contra el remate ea procedente y no debe sobreseerse. Esto 

porque el reoate de la cosa no ea consecuencia forzosa del ~ropio 

embargo: 

"P..El".AT:E:S.- El remate de un'3. finca -
no ea la consecuencia ~o~zosa 1el -
embargo, por éste se ~btiene una g~ 
rant!a de la obligacion; ¡lero la --



sentencia en el juicio ejecutivo -
bien puede decretar que -no ha pro
cedido l.a vía ejecutiva, o que ta
l.ea o cual.es biene~, no han podido 
ser embargados, h~:potecadoa o gra
vagos; de modo e~' que el. remate p~ 
dra ser consecuencia de la senten
cia dicha, pero no del embargo mis 
mo. Por tal motivo, no debe sobre= 
seerse en una demanda de am?aro, -
intentada en contra de un remate, 
aun cuando aparezca consentido el. 
embargo; pu.es la juris.,,rudenc;a de 
la Corte ha establecido que solo -
pro·c~de el so'br~sci::.icnto,, cuc..."ldo 
se trata de,actos que no son sino 
la repeticion de otros consentidos, 
y debe tomarse en consideración~ -
que bien pueden violarse garantias 
que no se habían violado por el a;Q, 
to que se reputa consentido, y que 
por lo mismo, no pudieron recl.am~ 
se oportunamente. 

A.R. 14pez de García Al.onao Angel!. 
na.- Pag. 885. Tomo XXVIII, 1930.
Quinta Eooca." 
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B) El. auto qu.e cita para el remate no es reclamabl.e -

mediante amparo, pu.es el propio remate, su aprobación y la adjud!_ 

cación en su caso, no son consecuencias legales necesarias del. r~ 

:f'erido auto: 

"R~B, CITACimf ?A..~A EL.- La ci
tacion ~ara el remate no es recla
mable en am?aro, pues no cau.sa --
agravio qu.e puedi¡ :!ar materia al -
juicio de garantias, de acuerdo -
con lo dispueeto ~or la fracción 
III del artícu.l.o i14 de la Ley Or
gánica de los artículos 103 y 107 
conatitu.cionales; y el '.!"emate, su 
a~robación y la ~~~~Cicac~ón corre~ 



pondiente, no son consecuencia.a -
1e.!jíal.es n1 der:ivadas de l.a cita-
c:f.on para el remate, de conformi
dad con l.a disposición legal. cit,!! 
da y con el. criterio sustentado -
al. respecto, por la Suprema Corte 
de Justicia. 

A.R. Cortés Carlota.- Tomo XCV. -
Pág. 1692. 1948." 

C) No obstante, el. citado proveído sí puede .ser mate

ria de un juicio de garantías cua.."ldo se instaure por un tercero -

extraflo al juic:f.o, pu~s puede im_!>licer yara éste una v:iol.a.oión a 

sus derechos de poseai6n y dominio: 

"REMATE, CITACION PA."q,A EL.- El au
to que cita para remate, impl.ica -
una vez conocido, ~n ataque a loe 
derechos de posesion y dominio que 
se atribuye a una persona, ertraiia 
a l.a controversia judicial. y es -
evidente que este tercero puede -
acudir al. juicio de amparo,,desde 
l.uego, conforme a la freccion IX -
de1 art!cul.o 107 constitucional.. 

Quinta Epoca: Tomo XLIII, ?ág. --
_ l.245.- Hurtado ~eopol.do y Coags." 

D) Por no conSllillar el. remate de modo irreparabl.e el. -

acto reclamado, es posibl.e restablecer a través del. juicio de ga

rantías, la situación jurídica anterior a la concu1cación de l.as 

garantías inclividual.es: 

"REMATES. POSTORES, DE?..ECHOS DE -
r..os.- Los remates no consuman irra 
parabl.emente el. acto reclamado, -= 



porque lo que se.discute en el am
paro, como cuesti6n :t'Undamental., -
es precisamente la legitimidad de 
la adquisición, alegando que es el 
resultado de un procedimiento v:i,--

. cioso e inconstitucional; y ademas, 
no siendo loa bienes raíces cosas 
:fungibles, no es imposible resta-
blecer la situación jurídica ante
rior a la Violación de garantías, 
y el postor en un remate, no puede 
adquirir mayores derechos que los 
que tenía el propietario del pre-
dio rematado. 

Q.C. Tellez Aurelia.- Tomo XCI, ~ 
1947. :Pág. 2426." 
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E) El juicio de amparo es improcedente contra actos 

que preceden al remate porque cualquier Violaci6n que se cometa 

en el curso del procedimiento de remate, debe juzgarse una vez 

aprobado o desaprobado en definitiva aquel, esto es, hasta que 

tenga eficacia jurÍdica el remate. Los perjudicados no carecen en 

ningun momento de otros medios legales para defender sus intere--

seas 

"REYi.A.TES.- Las violaciones cometi
das en el curso de los procedimien 
tos para llevar "' cabo el remate -= 
de bienes embargados, no deben j~ 
garse sino hasta que se aoruebe o 
desapruebe en definitiva aquél, -
porque de otra manera se haría im
oosible llegar a realizar la venta 
de loe bienes, demorándose indefi
nidamente la ejecución de la sen-
t encia, con not~rio perjuicio para 
la administracion de justicia; sin 
que esto sea contrario a lo que di~ 



pone la fracción IX del artícu1o _ 
107 constitucional., que admite el 
am~aro contra actos ejecutados des 
pues del juicio, porque al. interoo 
ner el. de garantías contra las re=
eol.uciones que preceden al remate, 
lo que se reclama es el. remate mis 
mo, y éste no tiene eficacia jurí= 
dica sino hasta que se aprueba por 
resolución judicial. o causa estado; 
y ademas, como loa embargados go-
zan durante loa procedimientos de 
remate, de todos loa derechos que 
la ley lee concede, para hacer que 
aquél. se verifique con estricto -
apego a las d;sposici~nes legal.ea, 
y puedan, en ultimo termino, apelar 
del auto que apruebe el remate, no 
nuede decirse oue carezcan de me-
dios legal.ea pára defender sus de
rechos. Por todas estas razones, es 
inconcuso que el. amparo es improoe 
dente, contra loa actos que precea~ 
al. remate. 

A.R. Bretón Gustavo.- Pág. 797. To
mo XX:VII. Quinta Epoca 1929.•• 
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F) Los terceros extraños a la controversia judicial. -

sí pueden combatir las cuestionas de procedimiento antes de la -

aprobación del. remate: 

"REMA.TES, CUA..iql)() CABE EL AMPARO CON 
TRA LOS PROCEDIMIEm'OS DE.- La. Su-':° 
prema Corte de Justicia ha estable
cido jurisprudencia en el sentido -
de que el. amparo, trat&.ndoee de re
mate, sólo nrocede contra la resol.u 
ción final dictada en el procedi--= 
miento respectivo; pero esa juris-
prudencia se refiere a l.as,partee -
en el juicio del. orden comun corres 
~ondiente, más no tiene aplicación
tratándose de loa terceros extraftos. 



Apéndice 1975. Tercera Sa1a, te
sis 321, p-. 982." 
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G) Porque no pose~ e1 carácter de definitivo e1 pro-

ve{do por e1 que se finca e1 remate, no es posib1e instaurar en -

su contra e1 juicio constitucional: 

"REMATES EN MATERIA MERCA."ITIL, AMP!_ 
RO CON'..IBA EL FIUCAMIE'.'lTO DE LOS. •
(LEGISLA.CION DE QUERE:rAR()).- El. fin 
camiento del. remate en un ju;i.cio -~ 
ejecutivo mercantil., no tiene carác 
ter definitivo para l.os efectos deÍ 
amparo, de acuerdo con e1 art!cu1o 
114, fracción III, de. 1a Ley de Am
paro, toda vez que con.forme al ar-
tÍcul.o 819 de1 Código de Procedi--
mientos Civil.es de ~eretaro, eupl.e 
torio del. de Comercio, dentro de ...::: 
tres d{as de fincado el. remate, se 
dictará auto, aprobándol.o o no, y -
~ esta reeiol.ución es ~;pel.abl.e, s~ 
gun 1o establ.ece el. articuJ.o 820 de 
dicho Código de Procedimientos CiV!_ 
1es y l.o autoriza el 1341 del de e~ 
mercio. 

Compafl!a Agr!col.a e Industrial. de -
Santa Elena, s. de R.L.- Pág. 4388, 
Tomo LXXII. Quinta ~oca. 1942." 

H) Si se rec1ama el remate de una finca, l.a suspen-

siÓn que de él. se p.ida debe concederse previa fianza que fije l.a 

autoridad de amparo1 

"S""JS.?E:r5ION TP.A.T~";:'J'.'.'SE DE REMATES.
Si se reclama en amparó el. remate -
de una finca en u~ ?~ocedimiento 11!! 
-:e l!! autori=.ad ~uiiciaJ., la suspe.!! 



si6n debe concederse previa fianza, 
por reunirse l.os requisitos de l.a 
Ley de Am!)BrO. 

Ap~ndice l.975, Tercera Sal.a, tesis 
388, p. ll.55." 
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I) no obstante se l.J.egue a considerar como ejecutado -

el. acto de haberse dicta~o J.a sentencia de remate, l.a misma produ

ce consecuencias que pueden interrumpirse por lo que contra el.la -

se puede entablar el juicio de amparo y, más aun, solicitar la s~ 

pensión de sus efectos: 

"REMATES, SUSPENSION TRATANDOSE DE. 
Aun considerando como ejecutado el. 
acto de haberse dictado l.a senten
cia de rema.te esa sentencia orodu
ce efectos que pueden e~spenderse 
como sons la verificacion del re-
mate• su aprobación, l.a adjudica-
ciÓn de los bienes,al. postor y en
trega de la posesion de esos bie--
nes, al mismo. · 

A.R. Ortíz Mej!a Juan.- Tomo XCII. 
Pág. 1235. Quinta Epoca." 

J) No es procedente desechar la dema.~ca de amparo -

que contra el remate se entable, porque incluso cuando el propio 

procedimiento se haya conclu!do e inscrito en el. Registro ?Úbli

co la escritura de adjudicaci6n correspondiente, no se está ante 

un caso de imposibl.e reparaci6n: si se ob_tiene el amparo las co

sas pueden volver al estado que terr!ári antes de la violación de 

garantías: 



" ••• Aun cuando el remate se haya -
verificado y se haya inscrito en el 
Re~stro la escritura de adjudica-
oion al rematante, no se está en el 
caso de un acto irreparable, puesto 
que si se obtiene el amoaro contra 
el remate, las cosas pueden volver 
al estado que tenían antes de l.as -
Viol.aciones.de que se trata y, por 
tanto, no es procedente desechar la 
demanda de amparo que contra el re
mate se instaure. S.J .F •. , Cl., p. -
2210, XXII, p. 590. Quinta Epoca." 
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IV. Laboral. El procedimiento de ejecución de los lau

dos pronunciados por las Juntas de Conciliación Permanentes y por 

l.as Juntas de Conciliación y Arbitraje, así como de loe laudos ar

bitrales y resoluciones pronunciadas en conflictos de naturaleza -

econ6mica y en convenios celebrados ante las Juntas, se encuentra 

regulado en loa artículos del 939 al 949 inclusive de la Ley Fede

ral del Trabajo • 

Concluida la diligencia de embargo se procederá al -

remate de los bienes. La ejecución se despachará siempre para el 

cumplimiento de un derecho o el pago de ca.~tidad líquida, expree~ 

mente señalados en el laudo ( art. 946). 

Como consecuencle. del aseguramiento, antes de fincar

se el remate o declararse la adjudicación, podrá el demandado li

berar los bienes embargados, pagar") de inmediato y en efectivo -

el imriorte de las cantidades :fi.:;~,;a.s en el laudo y los gastos --

de ejecución, es decir, el ordena;niento laboral otorga la opor---
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tuni.dad aJ. deudor de liberar 1os bienes secuestrados y para no Pl! 

rarle mayores ~erjuicios debe hacerse de inmediato y en efectivo 

Y antes de fincarse el remate o declararse la adjudicación (art. 

967). 

Para comprender la fase de preparación del remate de 

los bien~s (art. 968), es necesario señaJ.ar los requisitos sigui~ 

tes: 

I. Si los bien~s embar5ados son muebles: 

a) Se practicCiI'á. a;;;éol.fo ;¡e= la ::iersol"'...a q_ue designe el 

Preside~te Ejecutor, 

b) E1 valor que arroje el dictamen del especial.ista 

servirá de base para la almoneda, :,• 

c) La publicidad o anuncio del remate se he.rá en los -

tableros de la Junta y en el Palacio ?·1unicipa1 o en la Oficina de 

Gobierno ~ue designe el funcionario público que arriba se mencio-

na. 

II. Si los bienes embargados fueren raíces: 

a) Se tomará como avalúo el practicado por perito va-

luador legalmente autorizado que será nombrado por el Presidente -

de la Junta, 

b) Kl. ejecutante ex~ibirá certificado de ¿;ravá~eneq 

expedido por el Registro :?Úblico ~e la ?ropiedad, de diez. a.~os a..~

t eriores e la fecha en que se orde~a el remate. Si en autos obrare 

ya otrc certificado, sÓlc se ::ie5i~á a2 regist~ador el relativc al 
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período que aquel no abarque, y 

c) La resolución que ordene el remate, deberá fijar-

se en los tableros de la Junta y se publicará por una sola vez, 

en la Tesorería de cada entidad federativa y en el periódico de 

mayor circulación del lugar en que se encuentren ubicados los bi~ 

nes, convocando licitantes. 

Los acreedores que figuren en el certificado de grav! 

menee deberán ser citados en forma ?ersonal a efecto de que hagan 

valer sus derechos, si as{ lo quisieren: 

"NOTIFICACION POR EDICTOS E"T l'.A.T:S
RIA DEL TRABAJO.- La Ley Federal -
del Trabajo en su artículo 968, -
apartado 3, inciso III, ordena cue 
se. deberá citar uersonalmente a --
los acreedores que aparezcan en el 
certificado de gravár:Jenes, a efec
to de que h~an valer sus derechos, 
pero en ningun momento se permite 
que la notificación se les haga -
por edictos, y menos aún que se -
uueda aolicar suoletoriamente el -
CÓdi¡:;o Federal de .?rocedirnientos -
Civiles co~c lo señala el recurren 
te, ya que no prevé t~l supletori~ 
dad, y si bien el articulo 17 de -
la mencionada ley se~ala que a fa!_ 
ta de disuosición expresa u~ la -
Constitución, en esa ley o en sus 
reglamentos, o en los tratados a -
oue se refiere el artículo 60., se 
tomará-~ en consideración sus disoo 
siciones ~ue regulen casos semejSE! 
tes, es evidente que se refiere a 
las ~ismaz normas laborales, más -
no se ::;n¡ede aplicar supletoriamen
te el Codigo Federal de Procedi--
mient cs Gi~r::.les. 



Amparo en revisión 64/83.- ~umber 
to Legarreta Máynes.- 3 de junio
de 1983.- Unanimidad de votos.- -
Ponente: Gabriel Sánchez Ayala. 

Tribunal Colegiado del Octavo Cir 
cuito. Informe de 1983, ?ág. 3047'' 

III. Si el secuestro recayere sobre una empresa o e~ 

tablecioiento ( art. 969): 

a) Se e.f'ect1~ar9. avalií.o ;:ior oerito (!_u.e desie;ne el Pr!t 

siiente de 1.a Junta ~· <:).U.e hubiere solicitado a la :'<acional J'ir-8.!!, 

ciera, S.A., o a al.:;;una otra institac:l.Ón oficial, 

b) Servirá de bW'!e para el remate el ::ionto del ava--

J.1fo, 

e) El remate se anunciará en los tableros ie la Jun-

ta ~· en el Palacio Nunici?al. o en la O:ficina d.e Gobierno q_ue de-

signe el. Presidente Ejecutor, 

d) Si la empresa o esta"ble.ci::;iiento estuviese integr~ 

~a con bienes i!'11'1uebles, se recabará el correspon~iP.nte certifi

ca5o de gravámenes ante el Registro .?Úblico de la ?rooiedad, de 

C.iez años anteriores a la fecha en que se orde!'le el rer::iate. Si -

obrare otro en autos, sólo se pedir~ el relativo al. período que 

no abarque aquel. 
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Bl art{culo 970 de la L.ey Laboral. ·:ie:fine a la oostura 

le.sal., 5.iciendo que es la que cubre las dos terceras ¡:¡artes del 

a•alÚ=. La persona que concurra co~o ~ostor, deber~ ~resent?.r ?Or 

~so!'":..to su :;l':)Stur-a ~~ .. eJC":i."oir billete .::e :'".e::i~sito .:l-3: :F .. ··8.~.~.<Jn.81 -
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?inanciera, S.A., 'ºr el im?orte cel diez por ciento de eu puja. 

La audiencia de remate se efectúa de conformidaa a -

las normas siguientes (6), 

a) El d:!a y hora se!!~üados se lleva a cabo en el lo

cal de la Junta corres-,,ondiente, 

b) Se lleva a cabo por el Presidente de ·1a Junta, -

quien decl.ara abierta la audiencia., 

c) El. Presidente concede un plazo de espera, que no 

pueae ser wa;¡cr a ~~die hora, para recibir posturas, 

d) Dicho funcionario califica las posturas, conce--

diendo un minuto entre puja y puja, 

..e.) .XI. ..a.et.ar j)Uede concu_..-rir a la a:Lmoneda como lici-

tador, presentando por escrito su postura, sin necesidad de cum

plir .el requisito a que se refiere el numeral 974 de la Ley, y 

:f') :si Presidente declara. :fincado el remate a :favor 

del mejor postor. 

Cahe mencionar ~ue le. diligencia de remate no puede 

suspenderse bajo ninguna circunstancia. El. Presidente resol.verá 

de inmediato l.as cuestiones que pl.!:.r.~een lr~ interesados, a efe.2, 

to de lograr el buen cobro de los créditoa ?endientes (art. 972). 

(6) 

Si no concurrieren post2r~s, el actor puede pedir --

Tena Su.ck, °"afael y Hugo Italc ::oral.es. Derecho procesal. 
.J.el tr'3."be.jo. :Sd .• '!'rill=, S.A. ·1~ c.v., }'.éxico, 1$86, !?• 
1$6. 
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la adjudicación por el preoio de su postura, o solicitar la cele

bración de nuevas almonedas con deducción de un veinte por cien-

to en cada una de ellas. Las subsecuentes almonedas se celebran -

dentro de los treinta d!as siguientes a la fecha de la anterior. 

fil. numeral 870 de la Ley de 1970, mencionaba un plazo 

de cinco d{as pera la celebración de las almonedas siguientes, -

plazo que resultaba sumamente corto para el éxito del acto proce

sal. que se comenta (7). 

" ••• El licenciado ~e..-""lcizco ::tamírcz Fonseca (Coment!! 

rios a las reformas de la Ley Federal del Trabajo, editorial PAC), 

atinadamente señalas 'Que el artículo 974 es nuevo ~r se ha redac

tado con el propósito de aclarar lo ~ue sucede cuando exhibido el 

10% de la puja en los términos del art!cuJ.o 970, el poseedor o 

adjudicatario no exhibiese la diferencia entre el. 10% y el. monto 

total. El hecho de que este 10% pase al patrimonio del actor se -

traduce en una sanción por el incumplimiento del adjudicatario -

como resarcimiento por loa daños y perjuicios causados por el. in

cumplimiento". (8) 

Si se exhibe el importe total. del precio, el Presiden 

te deberá declarar fincado el. remate. Se observarán las reglas -

siguientes: 

(7) :'e:la Suck, Rafael y Hugo Italo H. Op. cit., p. 197. 
(8) Tena Suck, Rafael. Op-. cit., P• 198. 



A) CUbr:l.rá de inmediato a1 ejecutante y a 1oe demás -

acreedores por su orden; ei hubiere remanente ee entregará al. -

demandada, 

B) Si se trata de bienes inmuebles1 

a') El anterior propietario entregará al Presidente -

de la Junta, toda la documentaci6n relacionada con e1 bien rema-

tado, b') Si 1o adjudica el trabajador, deberá ser libre de todo 

gravamen, impuestos y derechos fiscales, y c') La escritura debe

rá firmarla el anterior propietario, dentro de los cinco días si

guientes a la notificación que le haga. el notario público respec

tivo; si no lo hace, el Presidente lo hará en su rebeldía. 

C) Firmada la escritura, se pondrá al adquirente en -

posesión del inmueble. 

Final.mente, cabe mencionar que el procedimiento de -

remate en materia laboral. ocai¡¡j,.ona1mente llega a tener aplica--

ción; generalmente los conflictos obrero-patronales no cu1minan -

con esta fórmula de terminación ?rvcese.1.. 

V. Mercantil y civil. Si bien · cierto que loa artf-

culos 1410, 1411, 1412 y 1413 del c6~l~o de Comercio, contienen -

reglas general.es a las que deben su~etarse los remates en materia 

mercantil, también lo es que silencia o~ltiples detalles respecto 

de los cuales debe acudirse a la lezisl~ción local respectiva. 
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Por ello, al analizar el desarrollo procedimental. del remate en -

el enjuiciamiento comercial. de alguna manera hemos analizado tam

bién el remate en materia civil. 

En efecto, la subasta mercantil se substancia prácti

camente en su totalidad por disposiciones del orden común; sólo -

se fija con especialidad, como acto preparatorio del remate, el -

anuncio leeal de la diligencia con fijación de los términos en -

que deben hacerse los anuncios, y la adjudicación que de los bie

nes afectos solicite el acreedor ejecutante. A estas particulari

dades o rasgos distintivos hemos de referirnos: 

A) El Código Mercantil establece que formulado el av~ 

lÚo y notificadas las partes 9ara que concurran al juzgado a imp.2, 

nerse de aquél, se anunciaré. la "venta" de los bienes en la :forma 

legal: tres veces dentro de tres dfas si :fueren muebles, y dentro 

de nueve si :fueren ra.!ces, rematándose en seguida en pÚblica alm.2, 

nada y aJ.. mejor postor conforme a derecho (9). 

Recordemos que seg-.ln el artículo 570 del Código Proc~ 

sal. Civil, el remate se anuncia por medio de edictos que se :fijan 

por dos veces en los tableros del juzgado y en los de la Tesore-

r!a del Distrito Federal. mediando entre una y otra publicación -

siete dÍae hábiles y, entre la Última y la fecha del remate, igual 

plazo. 

(9) Artículo 1411. 



86 

Ea decir, en e1 procedimiento mercanti1 no se exige 

que 1a publicación de edictos se haga en determinados días, pues 

basta qu.e sean tres y que aparezcan dentro de 1os p1azos aeñal.a

dos. ~especto del :fijado para los inmuebles cabe mencionar que -

es s~iciente qu.e dentro del plazo correspondiente se haga la ~ 

b1icación, sea consecutiva o a.J.ternadamente y no es exacto que -

el fin de 1a publicidad que persigue la norma, sólo se satisfaga. 

cua.~do los avisos se ha.san del conocimiento público de tres en -

tres ~ías, pues resulta evidente que dicho fin también se cumple 

cuando oe publican sucesivamente, o sin observar la regul.&ri.dad 

matemática que se indica. 

Más aún, si el periodo de publicación de edictos :fue 

ma.:¡or no debe por ello considerarse vi.ciado el remate: 

"REMATE DE BIENES RA.ICES. PERIODOS 
DE PUBLICACION DE LAS CO!!VOCATO--
RIAS A POSTORES.- La subasta debe 
ser anunciada uor tres veces den-
tro de nueve dias, tratándose de -
bienes raíces. Para la circunstan
cia de que se hayan hecho las pu-
blicaciones en un ueríodo mayor, -
ya sea de diez o doce días, compren 
diendo las tres publicacio?" '• te
niendo que el término :;rn.r<.. : al e:fe.Q. 
to no es :fatal. ni constituye una -
solemnidad, no puede •iciar un re
mate, pues la diferencia de uno o -
varios d!as en cada publicación no 
es perjudicial. al demandado, puesto 
que por medio de los edictos se tr~ 
ta sola.mente de convocar postores -
con la anticipación necesaria ~ara 
que comparezcan a la sl~oneda res-
j)ectiva. 



Anales de .Jurisprudencia, Indice -
General. 2980, Derecho Mercantil, 
Tomo II, p. 204." 
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Si los bienes "?e e11contraren en diferentes jurisdic-

ciones, en todas ellas dr:ben publicarse los edictos en los sitios 

de costUlllbre. En este caso, se mnplÍa el plazc de los edictos col! 

cediéndose un 1ía más por cada doscientos ki1ometros o :fracción -

que exceda d~ la m;!.tad, deb~éndose entender esto como únicamente 

la ampliación o aumento de un día ~ar cada doscientos kilo~etros 

en 1:l. ·~érruino que medie entre la áltima publicación y la fecha s~ 

ña1ada para el remate: 

"P..E}!AT33, PT.:"3LICAC1:0iIBS .DE LOS.- -
Nó es necesario que a cada uno de 
los tres d:fas a q,ue alude el artí
culo 1411 del Código de Comercio, 
se agre~en los que resulten en -
proporción a la distancia, a ra--
zón de un día por CRda veinte kilo 
metros (ahora por cada doscientos
kilometros), para que surta efecto 
la publicación de los edictos de -
remate, toda vez que este precepto 
debe entenderse en el sentido de -
q.ue el término oue medie entre la 
ultima publicacfón y la :fecha del. 
remate, sea aumentado a razón de -
un día por cada veinte k:Llometros 
(actualmente por cada doscientos -
kilometroa), a fin de hacer facti
ble la concurrencia de pastorea a 
la almoneda. 

Villanueva Santiago F. y coa,g.- -
Núm. 4553 de 1934. Seo. 2a. Pág. -
1390. Tomo XLV. Quieta Epoca. Nwn. 
1." 
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B) El ordenamiento mercanti1 estatuye que no habién--

dose presentado postor a los bienes, el ejecutante puede solicitar 

la adjudicación de ellos por el precio -no postura lega1- que para 

subastarlos se les hubiere :fijado en la Última almoneda (10). 

Por su ~arte, la legislación adjetiva civi1 (11) pre-

ceptúa que no habiendo postor queda al arbitrio del ejecutante pe

dir en el momento de la diligencia que se le adjudiquen los bienes 

por las dos tercias partes del precio que sirvió de base para el -

remate. 

Este punto resulta, por mucho, el más interesante de 

entre las disimilitudes existentes entre ambos procedimientos: 

Algunos tratadistas e inclusive juzgadores llevan la 

supletoriedad procesa1 hasta el punto de :fijar, por una parte, en 

dos terceras partea la postura legal. en materia mercantil y, por -

otra, asignar a la adjudicación de bienes el antedicho porcentaje. 

Esto, creemos, es incorrecto puesto que para que pueda plantearse 

la posibilidad de aplicar las normas del procedimiento civi1 es n~ 

cesario primero encontrar en el orlene.mi.ento mercantil una 1aguna, 

u omisión o caso no previsto. A contrario sensu: siempre que exis

ta una norma procesal mercantil (12) adecuada al caso, se aplicará 

(10) 
(ll) 
(12) 

Art !culo 1412. 
Artículo 582. 
~e puede encontrarse en el :i"'::r~ ~Jinto del Código Merca:'l-
til o en cualq_uiera dr> la= lf':·es especi&:es rnP.rcantiles. 
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dicha norma mercantil, y no aquella otra que pudiera contener el 

ordenamiento adjetivo civil, aun cuando esta Última pudiera par.![t 

oernoa más juEJta o conveniente. 

Sobre todo cuando nuestro más Alto Tribunal. ha esta

blecido que si bien loa ordenamientos civiles estatales son su-

pletorios del mercantil, esto no debe entenderse de modo absolu

to: sólo cuando raJ..ten disposiciones expresas sobre determinado 

punto y a condicicSn de que "no pugnen con otras que indiquen le. 

intención del legislador". 

En el. caso, 1.a vol.untad del legislador se encuentra 

perfectamente definida por el numeral. 1412 que establece que la 

adjudicación de loa bienes es por e1 precio que se les hubiere -

fijado. para subastarlos en la Última a:lmoneda y, en consecuencia, 

ea improcedente la aplicación supletoria de dispositivos del or

den civil.: 

"REMATE, ADJlJDICACION DE BIENES EN 
EL.- Como el articulo 1412 del Có
digo de Comercio establece que no 
habiéndose presentado postor en el 
remate, el acreedor podrá pedir la 
adjudicación de loa bienes, por el 
precio que para au~astarl.oa se J.ea 
h~a fijado en la ultima al.moneda, 
no puede aplica:rse al. ca.so, como -
1.ey supletoria la de un Estado, ya 
que existe disposición expresa. 

A.R. la sucesión de Meléndez Iznacio 
Tomo LXV. Pág. 3060. Semanario Judi
cia1 de 1a Federaoión. 1940". 
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CAPITULO TERCERO 

AUDIENCIA DE REMAT:S: 

r. Remate de bienes muebles 

II. Remate de bienes inmuebles 

III. Primera, segunda y tercera almoneda 

IV. 'Postores 

V. Aprobaci6n del remate y sus efectos 
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AUDIENCIA DE REMATE 

I. Remate de bienes muebles. Para el. ce.so de que la -

sentencia dictada en el. juicio ejecutivo mercantil. haya decretado 

el remate de los bienes embargados, debe procederse a su enajena

ci6n y con su producto hacer pago al acreedor. No obstante, resu~ 

ta eviden~e que la normatividad mercantil en materia de remates -

deviene precaria e insuficiente para regular -en forma exhausti-

va- todos l.os aspectos de la figura procesal que nos ocupa. Doc-

trinalmente ª°" af':!.r=z. :¡u.e "dado lo ef!cueto de la legislación mer-

cantil en cuanto al remate, debe aplicarse l.a ley adjetiva local., 

en forma supletoria para la realizaci6n del remate y, an su caso, 

la correspondiente adjudicación". (1) 

Efectivamente, en defecto de las dis9osiciones del -

Código de Comercio, el propio ordenamiento mercantil (art. 1051) 

remite a la aplicación supletoria de la ley de procedimientos lo

cal respectiva. La legislación adjetiva civil llamada a integrar 

a la mercantil, es precisamente la que se encuentre en vigor en -. 
la entidad federativa en que tenga lugar el proceso, en el momen-

to en que se desenvuelva dicho proceso (2). 

(l.) 

(2) 

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia ha sosten!, 

Arellano García, Carlos. Práctica forense mercantil. Ed. ?o
rrúa, S.A., México~ l.984, p. 804. 
Zamora-Pierce, Jeaus. Derecho procesal mercantil. cárdenas, 
Editor y Diat., México, 197€, o. 39. 
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do que ei bien loe códigos de procedimientos civiles de cada .Ea

tado. son supletorios del de Comercio, esto no debe entenderse -

de modo absoluto sino sólo cuando fal.ten disposiciones expresas 

sobre deter111inado punto, en el Código Mercantil, y a condición -

de que -no pugnen con otras que indiquen la intención del legisl~ 

dor, para suprimir reglas de procedi.miento o de prueba. 

El criterio que re:tu.erza acudir a1 estudio del rema

te de bienes en materia comercial. a la luz de dispositivos de o~ 

den mercantil, complementados con los de carácter civil. se ex--

presa en la tesis jurisprudencial siguiente: 

"LEYES LOCALES SUPLETORIAS PARA 
EL REMATE EN JUICIOS MERCANTILES. 
Si bien ea verdad que,los artícu
los 1413 a 1415 del Codigo Mercan 
til, contienen disgoaiciones gen¡ 
ralea a las que debe sujetarse la 
venta judicial de los bienes em-
bargadoa, también lo ea que omi-
ten reglamentar mu1titud de deta
lles respecto de los cua1es debe 
acudirse a la lezislación local. -
respectiva, en cuc.p~imiento de lo 
ordenado por el articul.o 1051 del 
propio ordenamiento. 

Quinta Epocas Tomo XLIII, Pág. --
2100. Clausell Joaquín. Tercera -
Sal.a. Ap&ndice de Jurisprudencia 
1975. cuarta ?arte, .Pág. 721". 

Hecha esta aclaración, seguiremos el análisis del r~ 

mate para bienes muebles: 

¡ 



Dentro de1 proced1m:1.ento ejecutivo mercanti1, regu~ 

J,a,rmente, e1 embargo de b:f.enes propiedad de1 demandado no es su

ficiente por s:C m:f.emo para 1ograr 1a eat:f.sfacoión de condena que 

· ordene el pego de una suma determinada de dinero; se hace necee~ 

ria pues, 1a enajenación de 1os bienes objeto de secuestro a fin 

de que con e11a se haga pago a 1a parte vencedora. 

" ••• 1a 11am8.da venta judicial. y t~cnicamente enaj_!! 

nación forzada de bienes como consecuencia de un procedimi.ento -

judicial., se rige respecto de 1a substanciación ds1 acto y de sus 

efectos, por 1as disposiciones de 1a compraventa civil, con la.e 

excepciones que se seiial.an en el cap!tu1o correspondiente y, re.!!. 

pecto a los t~rminos Y_ condiciones en que deberán verificarse, -

por las disposiciones de1 Código de Proced:f.mientos Civ11ee (art. 

2323}". (3) 

La 1egis1ación-procesal. civ11 para e1 Distrito Fede

ral. dist:f.ngu.e 1os procedimientos de enajenación de bienes embar

gados, sean mueb1es o inmuebles. En concepto de Oval.le Fave1a -

(4), dentro de estos dos procedim:f.entoo de enajenación a favor -

de terceros, se prev~ 1a posib:f.l:f.dad de adjudicar en pego 1os -

bienes secuestrados a favor de1 ejecutante y, ademú, por 1o que 

se refiere a los raíces, 1a posib:f.11dad de dar1oa en administra-

ción. 

('5) 

(4) 

Zamora y Val.encia, M:f.gue1 .&nge1. Contratos Civiles. Ed. Po
rl'IÍa, S.A., México~ 1985, ~· 114. 
~erecbo procesal. c:f.v:f.1. Ed. Har1a, S.A. de c.v., H~xico, --
1985, P• 266. 
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Dicho ordenamiento regul.a en una mi.ama accoi6n deno

minada "de l.os remates"• tanto el. procedim:Lento de enajenaci6n -

para muebl.ea como el. rel.ativo a 1oa imnuebl.ea. Debe acl.ereroe -

desde ahora que ambas tramitaciones no culminan propiamente con 

un remate; es decir, con l.a adjudicac16n de J.a cosa al. través de 

un sistema de súbaata a un adquirente de mejor puja. Son proced!, 

m:Lentos distintos. 

El. procedimi.ento inmobil.iario efectivamente concl.uye 

con el. remate de l.os bienes. No ocurre así en el. mobil.iario1 su 

trami.tacicSn se traduce eol.BJD.ente en "l.a consignac-..i.Ón del. b1.en 

muebl.e a una casa de comercio o a un corredor., para que éstos a 

su vez enajenen dicho bien, sin que sea necesario que J.a enaj8D!! 

ción sea mediante remate". (5) 

Respecto de J.os muebl.es, el. numeral. 598 del. CÓcligo 

Procesal. Civil. fija el. procedimiento que debe segoi.rse para su r~ 

mate. Su. venta en juicio es objeto de un tratamiento especial. y 

práctico, desprovisto. en gran medida, de muchas :f'orma:Lidades. -

Se busca "obtener en el. menor t~em¿o y mediante formas procedi-

mental.ea aencill.as que guarden cierta anal.ogía con l.as transacci.2, 

nea mercantil.es comunes. 1a ejecución del. fal.l.o". (6) 

{5) 
(6) 

Oval.l.e Pavel.a. "Loe. cit. 
DomíDguez del. Río, Al.fredo. Comryendio teórico práctico de de 
recho procesa:L civil.. Ed. Porr-.Ía, S.A.• México. l.977 • P• - -
}59. 
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Di.stingue a l.a enajenación de muebl.es el. hecho de 

que el. Órgano estatal. no sea el. e~c:trgado de l.l.evarl.a a cabo. 

que no sea. al. decir de ~mez La.ra (7). el. "director o conductor 

del. remate11
• Su actividad se limita. a consignar. a entregar. l.os 

bienes secuestrados al. corredor o casa de comercio para que ell.oa 

a su vez. se entiendan de 1a. venta. Hacer consignación dice de 
i 

Pina (8)• es entregar l.as 111ercancÍas a U-"I. comerciante. para BU 

venta. con l.a. condición de :recibir el. 9sgo de ellos cuando he;ran 

sido vendidos. 

A di:ferenci.a. de1 rema.te de raíces que se real.iza en 

el. juzgado del. juez competente para l.a ejecución. 1a. venta judi

cial. de l.os muebl.es ti.ene 1ugar tuera de l.a. sede del. tribunal. 

El precepto•a.pl.icabl.e con eapecial..1.da.d a l.os bienes 

muebl.es (9). contiene en-:f'racciones específicas l.a.s regl.aa a se

guir. Se anal.izan: 

Fracción r. 'Sa. enajenaci.Ón se efectúa siempre de CO!J. 

tado• por conducto de corredor o casa de comercio dedicada al.a 

venta de objetos o mercancía si.mil.ares. Los compradores deben 

ajustarse a1 precio fijadO' por peri.tos o el. convenido por l.as 

partea. 

(7) 

(8) 

(9) 

En este pu.rrt·o se ad.Vierten COii l.as casas de comercio 

Derecho urocesal. civil.. Ed. Triil.aa. S.A. de c. V., México. 
1984. P• -173. 
Diccionario de Derecho. Ed. ?arrúa,. S.A •• México. 1984, ?• 
175. 
A.rt!cu1o 598 del. Código de ?roceci:::ientos Civil.es. 
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l.ae ventajas eiguj.entee: a) Ex¡,eriencia del. COJllerciante en el. r.!: 

mo de que ee trate, b) C1ientel.a apropiada, y e) Local.es idóneos 

para exhibir 1a mercancía. 

No obstante 1o anterior, en l.a práctica se encomien

da este procedimi.ento a l.os corredores máa bien que a las casas 

de comercio por :f'a1ta de interés que Étstas tienen en real.izar -

actos de eea naturaleza. (10). 

Por Último, se entiende que sea corredor pÚbl.ico, es 

decir, que tenga patente para ejercer l.a correduría y esté auto

rizado para :f'u.ng1.r como notario mercantil. 

Fracción II. ?a.sacos ó.iez d.Ías sin haberse J.ogrado -

l.a veri:ta, el juzgador orde=á un rebaja del. diez por ciento, -

sobre el. valor :fijado; esta resol.ución l.a comunicará a1. corredor 

o casa de comerci.o correspondiente. La decisión·-·.a;··tomará cada -

diez días hasta obtener 1a venta. -;iues ee busca obtener en poco 

tiempo y a través de fórmu1a.s sencillaa el. cumyli:miento de l.a -

sentencia de condena. 

:Fracci6n III. Real.izada l.a venta, el. corredor o casa 

de comercio entregarán J.os bienes a1 adquirente. Se otorga l.a -

factura correspondiente que firma el. ejecutado, o el juez en su 

rebe1d{a. 

(10) Fa11ares E., citado ryor =ec~rra Bautista. Op. cit., 367. 
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Cuando el bien rematado no pueda ser entregado al -

adquirente, el actuario del juzgado está :facultado, en términos 

del artículo 525 del Código Procesal Civil, para emplear el uso 

de la fuerza pública y aun, mandar romper cerraduras. Dicho :fun

cionario no requiere autorización judicial.; tiene poder ex of:fi

cio par~ acordar el uso de dichos medios que permitan la ejecu-

ción de la sentencia • 

.Fracción IV. El. ejecutante puede solicitar, una vez 

ordenada la venta, la adjudicación de los bienes por el importe 

que se les hubiere señalado al tiempo de su petición. El acree-

dar paseé la :facultad de elegir los bienes que mejor llenen la -

:función de que mediante su aplicación en pago se dé por cubierto 

el crédito en cuestión. 

Fracción v. Los gastos que se originen por el corre

taje o comisión serán a cargo del ejecutado y se deducirán pre-

:ferentemente del precio de venta que se obtenga. 

Fracción VI. Establece la supletoriedad de las diap2 

aicionea sobre el remate judicial de bienes inmuebles, para las 

cuestiones no previstas en el dispositivo en comento, que- se pr~ 

senten en las enajenaciones de muebles. 

De lo anterior, se concluye: en tanto que loa raíces 

se enajenan mediante un procedimiento de remate judicial., los -

muebles se venden por conducto del corredor o casa de comercio -
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que hubiere recibido en cona:ignación 1oe bienee por parte de1 -

Órgano juriediccione1. Háe aún, cuando 1a enajenación de éetoe -

no se real.ice conforme a BUB propias regl.aa ei.Do 11evada a cabo 

mediante pÚb1ica a1:moneda, puede reclamarse esta irregul.aridad -

y 1a correspondiente adjudicación; esta facul..tad de i.mpugnación 

compete no eó1o a1 ejecutante o a1 ejecutado sino también a cu~ 

quier acreedor interesado en 1a 1ega1idad del. rema.te: 

"REl'.ATES DE B~ MUEBLES. tLB-
GIS-i.A.CION DE COA.HUILA).- Se,,,.-un e1 
artículo 598 de1 Código de Proce
dinrl.ent~e Cirt1es ':!e!. ~~;!e e.e -
Coahui.1a, e1 remate cie bienes mu.e 
b1es debe hacerse -oor medio de c0 
rredor, y eegún 1os 564 y siguie!! 
tes de1 pro?io ordenamiento, e1 -
de bienes inmueb1es • mediante su
basta pÚblica; por 1o que si de -
atttos consta que 1a venta de unos 
mueb1es secueetrados, no se llevó 
a cabo en 1a forma ordenada uor -
e1 art!cu1o 598 ci"tooo. si.no· por 
:medio de almoneda ante e1 juez,. -
eeto ea. en 1a forma eatab1ecida 
por 1a 1ey para 1os :imaueb1es. y 
e11o. 90r trataree de un remate -
ordenado en un juicio mercantil. 
no puede decirse que un acreedor 
de1 embargado carezca de derecho 
para recl.amar l.as irregul.ari.dades 
cometidas en ese remate y sancio
nadas aor e1 mxto ae adju:iicac.i.Ón 
al. postor. puesto q_ue el. ~dor 
de1 embargado tien~ interes en 1a 
1ega1idad de1 re=te y en 1a efi
cacia de1 pago que haga e1 rema~ 
tsnte. y cons~en"temeate elC!.Jed!. 
to su derecho oara atacar l.a ~ 
di.cación. cuando se efectúe en -= 
condiciones que produzcan menor -
ooetura o que no garanticen debi
daJ!!ente el. pago <.:e ésta, ya ~ue 



con el importe.es con lo que deben 
pagarse loe creditos, en el orden 
que legalmente les corresponda. 

A.R. Valle Agustín de, Jr.- Pág. -
333. Tomo XLI. 1934, 5a. Epoca". 
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Entratándose de bienes embargados consistentes en s~ 

movientes o créditos que conforme a la ley y a su naturaJ.eza no 

se consideran inmuebles, debe decirse que se equi?arar~ a tales 

y el ?rocedimiento de remate del cual sean objeto deb~~l ajust~ 

se a las reglas de les raíces, y no a las previstas por el nume-

ra:t 598 de la Ley Adjetiva Civil para los bienes muebles, ~ues -

este precepto se refiere sólo a los corpóreos: 

"EL ARTICULO 598 DEL CODIGO PROCESA!. 
CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, SE REFI~ 
RE EXCLUSIVAMENTE A BIENES ~LES -
CORPOREOS.- El artículo 598 del CÓdi 
go de Procedimientos Civiles se re-= 
fiare exclusivamente a bienes mue--
bles, desprendiéndose de esta tesis 
de la redacción del propio artículo 
que manda que en remate de muebles -
se efectúe la venta de contado, por 
medio de corredor o casa de comer--
cio que expendan ob~etos o mercan--
cías similares haciendoee saber, pa
ra la busca de compradores el precio 
fijado por peritos o por.convenio ce 
1aa partes; y como un credito no es 
ni puede considerarse objeto o mer-
cancíaa oara que en Bu rema.te se -
ap1iquen.1as reg1aB del artícu1o meE 
cionado, debe resolverse de acuerdo 
con la tesis doctrinaria de que si -
ios bienes embargados :tu.eren semo--
vientea o créditos que coni'orme a la 
ley no deben ser considerad~s como -
inmuebles, Bu remate se bara con su
jeción a las reglas fijadas 9ara les 



bienes raíces. 

T. IX, P• 304. Anilles de Jurispru
dencia." 
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II. Remate de bienes inmuebles. El ?rocedimiento para 

el ~emate de bienes ra!ces básicamente com~rende los pasos siguie_!! 

tes: A.). Avalúo, B). Subasta o remate, y C). Entrega del precio, -

otorgamiento de escrituras y pago al ejecutante (ll). 

A). Avalúo. Antes de ¿roceder al avalúo de los bienes, 

el órgano jurisdiccional debe expedir mandaoiento al Registro Pú

blico de la Propiedad, para que remita el certificado de graváme

nes de los Últimos diez años; si en el expediente obrase ya otro 

certificado, sólo se ?edirá al registrador el relativo al ?eríodo 

transcurrido desde la fecha de aquel hasta aquella en que se sol~ 

cite (artículo 5E6 del Código .Procesal Civil). 

?ara el caso de que del certificado aparezcan gravá-

menes (cargas impuestas sobre la finca), deberá hacerse saber a -

los acreedores el estado de ejecución ?ara que intervengan en el 

avalúo y subasta de los bienes, si lo estiman conveniente (artí-

culo 567). Constituye obli~aciÓn y conveniencia del acreedor re-

~atante solicitar se notifiquen a quienes aparezcan ccn algun de

recho a intervenir en la subasta; ~~s aún, aunque el ejecutante -

(E) llca.lá-Zar.iorn y Caetillo, ::iceto. ?anorawa del Derecho ~·ex~ 
.:;ar¡o • .3.Íntesis del jercc:::o :.'::-ccesal. :rr .. _.\.l·~., ;·éxi::o, l.JC6, -
p. 105. 
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no 1o pida, ante 1a existencia de acreedores el juez 1o hará de -

oficio: no puede privar de sus derechos a aque11oa con derecho -

rea1 o si.m91es acreedores embargantes, pues sería tanto como de-

jar1os de oír, con vio1ación de sus garantías indiVidua1es; auna

do esto a1 ~erjuicio que con e11o se causa a1 ejecutado: 

"REMATES, CITACIO!T A LOS ACREEDO
:::IES TRATA...'IDOSE l>E.- :::S erróneo -
sostener que 1a fa1ta de citación 
para e1 remate, a 1os acreedores 
que aparecieren de1 certificado -
de gravámenes no causa perjuicios 
a1 deudor, ya que con esa omisión 
se pierde 1a oportunidad de que -
1os acr~edores, para mejorar su -
aitu~cion. h~un pcoturas perao~ 
nal.mente o busquen postores, con 
10 que se puede conseguir en me-
jor precio, en beneficio de1 deu
dor. 
A1varez 3u.l. Vda ce HartÍnez Do1o
res. - ?áe;. 1150. Tomo XCIV. 5a. -
Epoca. 1947." 

Los acreedores poarán nombrar a su costa un perito -

que, con 1os nombrados :Por e1 ejecutante y e1 ejecutado, practi

que e1 ava1Úo de1 inmueb1e; no dis:frut arán de este derecho des

pués de practicado e1 avalúo por loa peritos de 1as ?artes o el 

tercero en discordia, o ::mando 1a val.orizaciÓn se haga por otros 

medios. ?odrán interven.ir en 1a subasta haciendo al tribu.~a1 1as 

observaciones ~ue estimen conveniejtes a efecto de garantizar -

sus derechos e inclusive recurrir el auto por e1 que se a:nuebe 

el re!llate. 

31 art!culo 1410 del C5ii60 ~e Comercio es e1 ~ue 



concretamente ordena el av:!J.Úo de los bienes emüargados; sobre 

este diS!JOSi ti vo y siguiendo al :;>rofesor .U-e llano García (12), 

apuntamos: 
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a). Sólo ¡¡ro cede el avalúo cUa!'-clo la ejecutoria ord~ 

ne se haga remate ce los bienes embargados; 

b). ~ada la O?erancia del princi¡¡io dispositivo. el 

actor debe solicitar se ~roceda a la valuación de los bienes. 3n 

dicha instancia, puede proponer de U..'1.a vez al perito de su parte 

y solicitar se le conceda al deTo~dadc el ?lazo de tres días pa

ra que designe perito de su parte, apercibido ~ue de no hacerlo, 

el juzgador lo hará en su rebeldía; 

c). r:u-a ser perito v~luador no se requiere tftulo, 

por ello, cualquier ¡¡ersor..a con Ca)acidad jurÍñica de ejercicio 

::iuede fungir como tal: 

d). c~~forr:e a la :_ 

Justicia del Suero Co;iifu¡ .:;>?-ra e: .:i.i.strito ?eC.cra1 (a-rtfculo 

163), pera ser ::ierito se requiere: "ser ci-..i.dada..'1.o mexicano, te

ner A.Iltecedentes de noralidad y ccr.ocimiento en la ciencia o ~ 

te sobre el q_ue va.ya a ver'° ar e: ·1eri taje"; 

(12) Op. Cit., :lP• :;.)2-3C3. 
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e). El perito que designe el. Órgano jurisdiccional. -

en rebeldía del demandado, o como tercero en discordia, debe es

tar en la l.ista de peritos que anual.mente forma el. Tribunal. Sup!:_ 

rior de Justicia, para asuntos del orden civil., segÚn se despre_g 

de de 1.os artículos 167 y 168 de la Ley Orgánica mencionada; 

f). Cada perito ha de concurrir al. juzgado para ha-

cer aceptación de su cargo; deberá protestar el fiel y legal. de-

sempeño de su encargo; 

g). El especialista deberá formular su peritaje ?Or 

escrito y ratificarlo ante la presencia judicial.. "Es costumbre 

admitida en 1.a práctica que el juez manrle que los peritos ratif~ 

quen sus firmas puestas al. cal.ce de su dictamen para que así ad

quiera éste el carácter de autenticidad necesaria para que mere~ 

ca plena fe. No hay ninguna ley que ordene la ratificación de -

las firmas de los ~eritos, y 1.a práctica se :funda, sin duda al.-

guna, en 1.a consideración de que según el. artícul.o 1296, 1.os do

cumentos privados, a cuya categoría pertenencen los dictámenes 

de los peritos, ~Ólo hacen prueba ¿1.ena cuando son reconocidos 

por su autor" (13); 

h). En el avalúo se asentará el valor de todos y ca

da uno de los bienes embargados, así como los razonamientos que 

(13) l·'.ateos Al.arcón, Manuel. Las nruebas en materia civil, mer
cantil ~· :federal.. cár<'!em1s, 3citor y Dist., ?·:éxico, 1979, 
?• 194. 



haya tenido el especia1ista para asignarles dicho precio; 

,, 

"REMATES. AVALUO DE LOS BIENES OB
JEI'O DE LOS.- Si bien es cierto -
que l.a l.e;:r permite que se tenga co 
mo base para un remate. el. a.val.Úo
de l.oa bienes que ya se hubiere -
practicado con anterioridad en -~ 
cual.quier estado del. juicio, y no 
ea necesario que esa base del re-
mate sea l.a que se determine en el. 
período de ejeouc~~n. también lo -
ea que dicho aval.uo debe hacerse -
en forma precisa y abarcar todos -
l.os bienes rematados, pues de l.o -
eontre:r:to nrocede conceder le p~o
tección federal. que se solicite -
contra el rema.te, para el efecto -
de que. con l.a debi~a !lrecisi6n. -
se haga el aval.úo de l.os bienes y 
pueda efectuarse éste con arregl.o 
al.a :ley. 

Césares Mflrtínez de Arredondo ---
Eduardo ;:r coags.- .?ág. 4571. Tomo 

. .L.TIX1 5a •. Ego ca. 1941••. 
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La val.orización que se haga de los bienes debe ser -

tan sÓl.o por una vez; aquella que se ?roduce oauaa estado ;:r COD!!, 

tituye 1a verdad l.egal. en el procedi~ientos 

"REMA.TES.- La l.egisl.ación del. Dis
trito exige que l.os bienes que van 
a rematarse se valoricen; ne.,-o se 
entiende que esa val.o!:'ización es -
tan sól.o por una vez y no cu!.Ultas 
l.o solicite el deudor, alegando -
que la finca ha aurie::-:tado de valor: 
pues se llegaría al. absurdo de que 
el. remate se di:f'erir::'.s. constante-
mente, sól.o co~ sclic~tar nuevos -
ava1úos. Si U.."l aval.úo causa estado • 

. conetit~e la. verdad legal.• como -
si fu.era. u..~a sen~~~ci~ ejec~to~a~ 
y por lo mis:::o, au:.c;_u~ sea err:-n.eo 



o injusto, no es legal.mente toca
ble, debiendo las partes plegarse 
a lo eetablecido en él. 

A.R. la sucesión de Gómez de Cer
vantes Pedro.- Pág. 1976. Tomo -
XXX:. 1932". 
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i). Es necesario que el perito valuador examine los -

bienes. rara e1lo, debe constar en autos el domicilio eefta1ado P.!! 

ra la guarda de loe mismos; el depositario deberá permitir la ir..!!, 

pecciÓn. El. juzgador puede dictar las medidas necesarias para ~ue 

se les faci1ite e1 examen de los objetos; 

j). En términos de1 numeral 1300 del Código ~Iercan--

til, el avaJ.Úo hace prueba plena. Si los peritajes son contradic

torios, inc1uso el del tercero en discordia, los dictrunenes se CJ! 

li:f'icar6.n ee@Sn lo di.apuesto por el 1301.s "la :f'e de loe demás ju!_ 

cioa periciales, incluso el cotejo de 1etras, será calificada por 

el juez eegÚn las circunstancias"; 

k). Si la.s partee o el juez desigruu•en perito que sea 

corredor público·, éste deberá ser ti.tu1ado, segán se desprende de 

los art!cu1oa lo, 2o, 3o, 60, 7o del Reglamento de Corredores pa

ra la Plaza• de México, aprobado por la Secretar!a de Hacienda y -

Cr~dito ?Úblico. 

No es necesario, en realidad, ~ue la prueba ?ericial 

sea colegiada. El nombramiento de peritos es una carga procesal. -

i~puesta a las partes y, en la es~ecie, no cabe aplicar sunletc--
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ria.mente diepoeioionee de la le8islaoi6n prooesal civil de loa -

Eetadoe, ei no ee qutere con ello quebrantar el principio dispo

aitivo oon que se oimenta el ordenamiento mercantil. 

Porque pri.va el principio de inetanoia de parte, e1 -

ejeo·,.tante debe eolioitar ee fije d!a y hora para que tenga ve:ri.-

1'1cat1vo el remate de los b:l.enee y se ordene hacer el. anuncio -

del mismo oon:for:::.e a dereoho. 

B). Suba.eta o remate. La publicidad que debe darse -

al :;irooedimiento de remate en materia mercantil respecto de bie

nea muebles e imnuebl.es, ae encuentra prevista en el propio C6d!, 

go :!o Comercio, por l.o que ea 1.mprooedente en este caso la SUpl.!!. 

tortedad con nol'm.a.a de orden civil. 

Segú.n di.apone el art!cu1o 1411 del ordenamiento mel:'

cantil 1 el remate debe anu.no:l.ars& por tres veces, dentro de tres 

d!ae, si e~n. muebles, Y' dentro de nueve si son ir.muebles. El. --

~oio debe haoeree mediante edictos fijados en los sitios ¡n!~ 

'bl::lcoe de ooe.tumbret -por estos se entienden loe tabl.eroa del. ;t~ 

e9~0 7 loa que antea se denomi.naron las casas consistoriales. -

'~~ er.n el iuga:r de res~denci.a del Cabil.do o .~tam1.ento. En -

l.& ';)%'1Á.cti.oa. se fijan en l.a. oficina de l.a Tesorer!a d.el Di.atrito 

h~erel. ~ en l.a.s puel"tu del. ju.zt;ado correspondiente. 

Loa edictos en el _;,rocedi:Uento de remate ir.::iabi.lla

::-:..;::. ~eQ.en ?U'bli.carse y., en ~u.. caso • .::ij=se en !.es l.usares. "?Úbl.i. 
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coa de costumbre, sin exceder del. pl.azo de nueve d!as; pero el.l.o 

no significa que necesari.amer .. te se ten....~ que util.izar dicho pl.a

zo 9ara hacer l.aa publ.icaciones, l.a.s cual.es podrán ser sucesivas, 

quedando as! dentro del. pl.azo le,gal., o bien podrán real.izarse 

con interval.oa pero sin exceder e1 tiempo establ.ecido. 

Ctiando el. val.or del bien exceda del. equival.errte a ~ 

ciento ochenta y dos d{as de sal.ario mínimo vigente en el. DístrJ:_ 

to Federal., l.os edictos deberán publ.icarse además en un periÓ.ii

co de informaci.Sn. Puede empl.earse también cual.quier otro ::::1edio 

de publ.icidad para convocar pos'!;orea, a petici6n de cua1quiera 

de 2~s p~rtee (etrtÍeu1o 570). " ••• !lllnc;_ue en l.a parte final. se 

habl.a de otros poaibl.ea medios .=.e publicidRd, en l.a práctica no 

se ha sacado partido a esta dispoaici6n, haciendo publicaciones 

en revistas o mediante anuncios :rafri rulos o tel.evisadoa." (l.4) 

Si fueren varios l.os '!:!:!.enes embarga.dos y ae uhiqus?L 

en diferentes l.~""Sres,. en t·oQ.os ell.os deberá darse publlci::ad ~ 

l..a subasta; deberán girarse ex!:.c~os a saa l.ugares de residenc!.a. 

Opera el. pri.nei:pi.o de l.a. distancia: se concederá l.a ampliación -

de l.os t~s en l.a p:ro:;>orcíén. J.e un ~ más por cada. doscien

tos kil..o::ietoros de sepa.rac:li!n. e...-b:e el. l.ugar donde se t:ra:aí.ta. ~ 

juicio y e1. de l.a ub:i.cación. de l.os ";::ien,;;;s Cart:!cu1o 572). 

P.rec:i.aeaou: 1.a. :pWJilci.;ad qµ.e debe darse a. toda. su

ba!!ta. no ea un 111.ero tr&ni.te :f'o:c:::a.l.;: ~ el. iaedio de hacer re.'"l~ 

m.ú ~s a.1.os bienes ol::je:=c ~ e::Ibsrgp. 

Cl.4) 
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C). Entrega del. precio, otorgamiento de l.a escritura 

y pago al ejecutante• Aprobado el. remate, el. 11.citador de mejor 

puja deber! entregar a1 juez, el. precio del. inmuebl.e rematado. -

Para el. caso de no haberse hecho l.a entrega en el. pl.azo fijado 

por l.a autoridad o que por culpa del. postor no se realice l.a en,!! 

jenación, debe procederse a una nueva subasta, perdiendo éste el. 

depósito del diez por ciento exhibido; se distribui.rá por partes 

iguales entre el. ejecutante y el. ejecutado a t!tuJ.o de indemniz~ 

ción (art!cu1o 588). 

Entregado el. :lmporte, el. deudor deberá otorgar le es

critura de venta el. tercer día y de no ser as! e1 juez l.o hará -

en au rebeldía (artículo 589). Otorgada l.a escritura, se entregª 

rán a1 adqui.rente l.os títul.os de propiedad y se pondrán a su. di!!, 

~oeición l.os bienes (art!cul.o 590). 

Con el. precio del. remate se pagará a1 ejecutante ha.!! 

ta donde alcance. Si hubieren costas pendientes por l.iquidar, se 

depositará 1a suma que se estime suficiente para cubrirl.as; si el. 

ejecutante no formuJ.a su l.iquidación dentro de l.os ocho días de 

hecho el. de¿&sito, perderá el. derecho ~ara reclamarlas (art!c~o 

591.). 

III. ?rimera, segunda y tercera almoneda. Si no hu-

biere alguna f:>r.¡¡a de venta acordada ,e:'ltre l.as partes, después -

te a.~U?'!.cia~a l.a ~e:'l~a de l.os biene~, ~ebe procederse aJ. remate 
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de 1os miamos en pÚb1ica al.moneda y a1 mejor postor. Sobre el. r~ 

mate convencional. e1 art!cu1o 1413 de1 Ctidigo Mercantil. estab1e

ce: "Las partes durante e1 juicio podrán convenir en que 1os bi~ 

nes embargados se avalúen o vendan en 1a forma y términos que -

el1os acordaren, denunciándo1o. as! oportunamente al. juzgado por 

medio de un escrito firmado por el.las"• 

La audiencia de remate ha de 11evarse a cabo en e1 -

1oca1 de1 juzgado en que actúe e1 juez que fuere competente para 

la ejecucién. L 1u diligencia pueden concurrir todas l.as perso-

nas que l.o deseen, sean o no postores, esto es garantía para l.a 

persona afectada que el. remate sea observado por cual.quier inte

resado; esta característica ea acorde con el. carácter de public~ 

dad que l.e corresponde a toda audiencia. 

Básicamente concurren a l.a dil.igencia: ejecutante, 

ejecutado, acreedores que hayan aparecido en el. certificado de ~ 

gravámenes y poaibl.ea ~oatorea. 

Lo único que deben acreditar l.os acreedores es que -

sean l.os que aparecen en el. certificado; si lo hacen en forma -

personal. o comparecen por medio de apoderado con poder bastante, 

si es que no 1o hicieron al. nombrar perito val.u.ador. Sólo estan 

facul.tados para hacer al. juez l.as observaciones que estimen opo~ 

tunas para garantizar sus derechos, consecuentemente, si desean 

hacer postura, deben satisfacer 1os requisitos que l.a ley impone 

a cual.quier postor. 
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Para haoer postura, loa preaun:toe licitadores previ_!! 

mente deben depositar ante la'Nacions1 Financiera S.A., el diez 

por oiento del precio del aval.úo o del precio convencional. asig

nado al. bien. Esto ea importante, pues en ul.teriorea al.monedas -

no obstante las retasas, la obligación de loa licitadores conti

núa siendo la misma, o sea, presentar el billete de depósito re!!_ 

pectivo. 

La posesión del certificado de depósito en el que ae 

menciona que sirve para garantizar la postura que haga el licit.!!; 

dor, crea un derecho a i;stez concurrir a la al.moneda, revisar -

loa planos y aval.Úoa, hacer posturas y, en 8u caso, mejorarlas. 

El. licitador puede personarse en el remate por medio 

de apoderado con poder y cláusul.a es~ecial., pero no puede hacer 

postura reservándose la facul.tad de declarar después el nombre 

de la persona para quien la hizo, aegÚn lo dispone el artícul.o 

576 de la Ley Adjetiva Civil. 

Cabe mencionar que el ejecutante tiene derecho a to

mar parte en la subasta sin necesidad de consignar el certifica

do de depósito del diez por ciento del precio (segÚn la suprema 

Corte de Justicia es un postor permanente que tiene garantizada 

la postura que haga, con su propio crédito); mejorar las postu

ras que hagan los licita~ores; pedir la adjudicación de los bie

nes cu.ando no haya postores y, pedir :i.ue se saquen de nuevo a S!! 

c'l~ta los bienes, con rebaja del 7ei:~ta por ciento <:!e la tasa---
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ci6n. 

Antes de dar inicio al remate el juzgador deberá re

visar eecrupuJ.osamente el e.xpediente; dará cuenta con los el.eme!! 

tos formal.es necesarios para la rea1ización de la diligencia, -

respecto de los cual.es el ejecutante, como principal. interesado, 

deberá exhibir o cuidar que obren en autos tales como los ejem-

plares del peri6dico de información en que aparezcan publicados 

los edictos; la respuesta de la Tesorería de ~uc o~ Zijaron los 

edictos de acuerdo con el mandato judicial. y las razones asenta

das por el Secretario del juzgado de que igualmente se fijaron -

loa edictos en loa tableros del. juzgado. 

La tramitaci6n del remate es en la forma eiB11iente: 

El día del remate, a l.a hora fijada, el. juez pasará lista de los 

postores presentados y concederá media hora para que se presen-

ten loa demás. ConcluÍdo el. pl.azo, revisará l.as propuestas pre-

sentadas, separando aquellas que reúnan los requisitos legal.es -

pues el. postor, aparte de exhibir el certificado de depósito, d,2 

be presentar promoción haciendo postura; manifestar su voluntad 

de intervenir en l.a almoneda ofreciendo una cantidad por l.os bi~ 

nea. El ejecutante, por su ?arte, puede hacer postura en forma -

verbal. cuando no haya postores: 

"REMATES. ?OSTCRES EN LOS.- El. -
ejecutante. que hace postura, no .,.. 
tiene que formul.arla por escrito 
separado, sino ~ue puede propone!: 
la verbal.:t.ente, en el momento de 



la diligencia de la almoneda, 
cuando no ha;ya postor. 

Tomo LXIV. Pág. 1833, 1940". 
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El. tribunal desechará desde luego la.a propuestas que 

no cubran la postura legal. y las que no hubieren sido acompaffa--

das del certificado de depósito. Será postura legal en materia -

mercantil la que a1cance a cubrir el precio total de los bienes; 

entendemos que debe cubrir la totalidad del precio por lo aiguie~ 

"te 1 

a). En el remate ciVil se adopta como postura legal. el 

ofrecimiento que cubra las dos terceras partes del avalúo o pre-

cio de los bienes y la adjudicación que de loa miamos llegue a s~ 

licitar el acreedor ejecutante será también por las dos terceras 

partes del precio que sirvió de base para el remate (a.rt.Ícu1oa -

573 y 582 del Código Procesal Civil). 

Se in:f'iere una íntima vinculación entre las propor--

ciones de la postura legal. y de la adjudicaciÓns se trata siempre 

de las dos terceras partes del valor de los bienes. 

b). El ordenaniiento mercantil n. expresa la cuantía -

de la postura legal, pero establece qt.:e no l.abiendo postoi~, el -

acreedor puede pedir la adjudicacié . je los bienes por el precio 

que para subastarlos se hubiere fi" · :· en la almoneda (artículo -

1412 del Código de Comercio). 

c). iio habiendo r::e:li i¡;, _ "->tl expresa .i.e la postura --
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en e1 rema.te mercanti1, 6sta queda imp1Ícitamente ma.ni:t'i.esta a1 

través de1 monto asignado a la propia adjudicaci&n (recuérdese -

1a re1aoi6n poatura-adjudicaci6n e:ld.atente en el. remate ciVi.1), 

siendo por demás il6gico y carente de toda :f'unda.mentación ju.r!d!, 

ca el permitir a un postor en remate meroanti1 hacer postura 

"por doE terceras partes del. precio'' Ye en su caso, adquirir 1os 

bienes por di.cha cantidad, y a1 ejecutante -postor preferente s~ 

gÚn la Suprema Corte de Justicia- permitirle la adjudicación pe

ro por la tota1idad del precio (e.rt!culo l.412), o sea, por una. -

tercera '!.'arte mé.~ en c~:cczc. 

Ante esta :incongruencia es. evidente que la postura. -

que formu1e cualquier l.ioitador en un remate mercanti1, para ser 

legal., debe cubrir 1a totalidad del. precio asignado a l.os bie--

nes. 

Acorde con lo dispuesto por el. Código CiViJ:-,,p~a el. 

Distrito Federal. (15), el. ofrecimiento de pago por 1os brenes 

fo=u1sdo en el. remate, deba ser al. contado. \ 

(15) 

Bn términos de 1o dispuesto por el. a.rt!cul.o 580 del.-

"Artículo 2~25.- Por regl.a genera.1 J.as ventas _Judicial.es 
se harán en moneda efectiva y a.l. contado, y .cüando J.a cosa 
:tu.ere im:iuebl.e pasará al. comprador libre de ·.:.e odo g:raVB.l?le!'l, · 
a menos de estipul,aoión expresa en contrario~· a cuyo efec
to el. juez mandará hacer la cance1aci6n o cancel.acionss -
respectivas, en l.os térm:Lnos que dispo?J88. el Código de Pro 
cedilllientos Civ11es." · ... , -
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Código Procesal. Civil. el. juzgador cal.ificará de buenas J.as postu

ras y l.as dará a conocer a l.os postores presentes para que puedan 

mejorarlas; si hubiere varias posturas legal.es el. tribunaJ. decid!_ 

rá cuál. es l.a preferente. 

Declarada la postura considerada preferente, el juez 

preguntará si al.gún J.icitador la mejora. :E:n caso de que alguno l.a 

mejore dentro de l.os cinco minutos que sigan a la pregunta, inte

rrogará de nuevo si al~Ún po~~o= p'..tjc l.a mejora; y as!· sucesiva~ 

mente con respecto a J.as pujas que se ha.;;an. En cual.quier momento 

en que pasados cinco minutos de hecha 1.o. presunta, no se mejorare 

la Última puja, el tribunal. declarará fincado el recate en favor 

del postor que hubiere hecho aquel.la y, en su caso, 1.o aprobará. 

El artículo en cocento contempla el plazo más breve -

de todo el. Código Procesal Civil, toda vez que no se reduce a po

cos d!as n:t siquiera a escasas h~ras, sino a contados minutos: -

cinco para mejorar la postura pr~~erente en l.a subasta. Este disp~ 

sitivo tiene "ani;ecedentes remotos y se conoció en el. derecho hi.§1. 

tórico español.¡ :i:iero en l:~xico, ;con buen cri.terio, se ha abando-

nado el criterio trndicional. de ,:Jrender un'·, dos o tres velas y 

permitir que se mejore l.a oferta mientras bigan encedidas, y se 

le ha sustit•.iido por un nú.-iero fij.· de cinutos. :3n cambio, en It.§!: 

l.ia, su v1~ente cÓ~igo de procedi~~~cto civil de 1940, mantiene -

(art. 561) el sisteoa de encender ~na tras otra tres velas que --
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duren una un m:1nu.to aproximadamente". (l.6) 

Aprobado e1 remate, el. sentenciador mandará que den

tro de J.os tres d!as sigui.entes, se otorgue a favor del. adquire!! 

te l.a escritura de adjudicación correspondiente, en J.os términos 

de au postura y que le sean entregados loa bienes rematados; se 

J.e prevendrá para que consigne ante el propio tribunal. e1 precio 

del. remate, apercibido que de no hacerlo perderá e1 tlcp6sito dc2 

diez por ciento del va1or de los bienes que se repartirá por p~ 

tes iguaJ.es entre ejecutante y ejecutado por v!a de indemniza-

ción. 

La misma sanción procede cuando por su culpa dejare 

de tener efecto la venta; en ambos casos procede: celebrar nueva 

subasta como si no se hubiere llevado a cabo. 

Puede ocurrir que en la primera al.moneda no se prese!! 

ten postores ni tampoco que el ejecutante solicite la adjudica--

ción de los bienes por el precio que para subastarlos se les fi

jÓ; en este caso, de conformidad con el art!cuJ.o 582 de la 1ey -

adjetiva civil., deben sacarse de nuevo los bienes a pública su-

basta con rebaja del. veinte por ciento de l.a tasación. 

(16) 

La segunda al.moneda se anunciará y celebrará en J.a -

A1ca1á-Zamora y Cast:111o, tliceto. Derecho procesal. mex:Lca
no. Ed. Porrú.a, S.A., México, 1977, Tomo II, p. ·243. 
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misma forma que 1a primera; su variante ser& 1a reducci6n de l.a 

tasación del. bi.en en un veinte por ci.ento. Debemos preci.sar que 

1os aval.Úos existentes en autos quedan firmes y tampoco hay- nece

si.dad de sol.ici.tar nuevo certificado de gravámenes. no obstante. 

en l.a pr~ctica l.os jueces piden certificados de gravámenes compl.~ 

mentarios que puede obtener el. ejecu:tante sin orden del. juez. 

La: postura l.egal.. seguir& siendo l.a que cubra el. precio 

o aval.iio. sól.o que ahora tendr~ por base una cantidad disminuida 

en un veinte por ciento. 

Habiendo postores se segui.~ 1as mismas regJ..ae qti.e -

para la primera subasta. No habiéndolos, el. acreedor puede pedir 

l.a adjudicación sobre el. precio que sirVi6 de base para l.a al.moll!t 

da o que se entreguen l.os bienes en administración para aplicar -

su producto al. pago de J.os intereses y extinción de capital. y coa 

taa . .;, Esta segunda sol.uci6n tiene gran parecido con el. censo anti

cretico. al. respecto ::lolllÚlguez del. R!.o expresa que el. contrato c,2_ 

nacido como anticresis era aquel. por el. cual. el. deudor e.?Itregaba 

a su acreedor una cosa inmu.ebl.e para que l.a retuviera hasta l.a -

amortización de l.a suma recibida con los frut~s de l.a cosa; como 

curiosidad se dijo que era un contrato de "gozar y gozar" porque 

el. acreedor gozaba de l.os frutos de su dinero y de l.os frutos de 

la cosa". Cl 7) 
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Cuando el ejecutante hubiere optado por la adminie-

tración de 1a finca embargada, deberá seguirse e1 procedimiento 

siguiente: a) El. juzgador mandará que se 1e en:tregue a1 acreedor 

bajo inventario y que se 1e dé a reconocer a las -;:>ersonaa que él 

mismo desisne, b) Acreedor y deudor pueden establecer mediante -

acuerdos '.')articulares l.aa condiciones y términos de la 9-dmininí.:!, 

~ración, forma y época de rendir cuentas. Si no lo hicieren as!. 

se entiende que la finca se adI!li.nistrará segiL>i la costumbre del 

lugar, debiendo rendir cuentas el ejecutante cada seis mcacs, e) 

Si la f'inca .f'U.ere rústica e1 deudor podrá intervenir las opera

ciones de recol.ección, d) I.a rendición de cuentas y las diferen

cias que de ellas su.rgui.eren se substanciarán incidental.mente, -

e) Cuando eJ.. acreedor se haya hecho pago de sus créditos, ínter~ 

ses y costas con el producto del ínmUeble, vol.verá éste a -;ioder 

del ejecutado, y :f) El ejecutante puede cesar en la adminístra-

ción de la finca cuando l.o crea conveniente y pedir se saque de 

nuevo a subasta por el precio que sal.iÓ a segunca W.moneda, y si 

no hubiere postor, que se l.e adjudique por dicho valor en lo que 

sea necesario para completar el ?agt>• deduciendo lo que hubiere 

recibido a cuenta. 

Resulta benéfica esta al.ternativa: por un lado ee -

concede la adni~istraciÓn de los bienes al acreedor con sólo pe

dirla 7, por otro, el deudor diS!JOne de más tiempo ;iara gestionar 

con veritaja la venta de sus bienes y pagar al. !lC"tor u obtener e1 

::::.r.2ro sufi:::ie!rt:e :¡- pae,-ar si::: necesidad de ~es!:a.cerse .ie sus pro-
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piedades. 

No optando el. ejecutante por ninguna de las dos al.te!:_ 

nativas anteriores, podrá eol.icitar la cel.ebración de una tercera 

subasta sin sujeción a tipo. 

En este caso. si hubiese 1.icitante que ofrezca el. pr,!;. 

cio que sirvió de base para 1.a .. segunda al.moneda y que acepte 1.as 

condiciones de 1.a misma, se fincará el rema.te sin más trámite. 

Si no 11.egase a dicho importe, con suspensión del fi.!J: 

camiento del. remate, se le hará saber a1 ejecutado el. precio ofr~ 

cido, el. cual dentro de 1.os veinte días siguientes podrá pagar a1 

acreedor, 1.iberando as:L sus bienes o presentar persona que cejore 

la postura. 

Si el. deudor no hubiere pagado ni presentado persona 

que mejore :ta postura, garantizándola con. el. depósito previo, -

transcurridos l.os veinte días que a este fin se conceden por equ!_ 

dad 8 a instancia del acreedor se fincará y aprobará el. rema.te, -

cual.quiera que sea el. pre<:io que se hubiere ofrecido por los bie

nes: no hay en tal. caso otro medio de cumpli~ la sentencia de re

mate. cuando no conviene al. ejecutante la adjudicación en pago ni 

la administración de los bienes para cobrarse de sue ?roductos. 

Cuando dentro del. ?lazo otorgado al. deudor se mejora

- .. l.a postura, el. juzgador :man:l:ar~ 0 .hrir una mieva l.ieitaciÓn en-
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tre 1os dos postores. Se 1es citará dentro de 1os tres d!as ei-

guientee para que en su presencia hagan 1as pujas decl.arando f:4!. 

cado el. rema.te a favor del. que hubiere formulado la proposición 

más ventajosa. 

Si e:t primer licitador en vista de la mejora hecha -

por el segundo manifestare que renuncia a sus áerechos, o no se 

presenta.re ante el. tribunal., se :fincará el. remate a. :f:avor del. s~ 

gundo. Lo l!lisi:::o se hará con el. primero si o::l. sesurnio üO .s,; ¡:.:.:-"'º""!!. 

ta a :ta licitación. 

Si. en 1a tercera subasta se hiciere ;:>0atura admisi

bl.e en cuanto a1 precio, pero of'recíendo e1 pago a plazos o al.t~ 

rando a1.gu.na otra condición, se l.e hará saber al ejecutante. el. 

cual ;iuede solicitar dentro de 1.oe nueve si.guien:tes d!as la adj'!:l 

dicación de ios bienes por el. precio que se lea hubiere asignado 

en. la. seg=da subaste. Si no hiciere uso de esta i"acul..tad, se 

fincará y &:>robará el rei;urt:e en 1os t:é=inos ofrecidos por el. 

poa-tor. 

En. el Código :eroceaa1 de 1.884 se establ.ecía ?ara ca

da una de l.aa u1teri.ores al.monedas la deducción del diez por 

ciento del :;:irecio que en 1a mrl:erior hubiere serví.do de base 

(arta. 847 y 848). :oren las llamadas retasas cuya supresión. ee -

hizo ;ior la Ley de bases. que izrtroduce l.a. tercera alllloneda "sin 

eujeció~ a tí;io"' • dada l.a necesidad de hacer pago el. acreedor y 
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que reproduce el. artícul.a 1506 de 1a Ley de :81::lju:i.ciam:Lenta Eapa-

ño1 Y' el. 584 de nu.estro Código P.rocesa:l Civi.l. de aplicación sup1~ 

tori.a a1 de Comerci.o. 

No habiendo 1ici.tan.tes en l.a tercera. almoneda. al.gu

nos juzgadores, en l.a práctica, :invocan e1 artícu:Lo 1.6 transito

rio que sÓ1o abroga l.as 1.eyes anteriores "en todo l.o que se opon

ga. a1 prese?Ite Código .. • y 1.es i;iermite reci:trrir a una cuarta, a -

una qllilrta.,. a. una sext;a. b.a.at:a encontrar pastor y todas sin. saje

ción a tipo. 

IV. l'ostores. Di.ji.moa que una vez p:ra.e1;1cado el. ava1ño 

de 1os bienes, el. semeuciador. a illS'tanc:i.a de parte. sei'IaJ..a:rá -

d{a y hora para que tez:ig& veri1i.cati.vo l.a elllloneda en f~ pu'b~ 

ca, en e1 l..ocal.. del. juzgado y cot:NOcar postores por medio de edi:;:_ 

toa. 

Los edict.os -pu!l.llc:ciones orde?Iadas por el. tr.i..bw:ral. 

para practica:c- una notifi.caci.Ón. o con:.vacer a detezmi.nadas perso

nas. a. fin. de que comparezcan. a ejercitar s-..c: derechos en el. pro

cesa- por l.os que serán 1.1amados 1.orr -gresurct;oe licitadores deben 

contener: e1 nombre de1. juzgado -:¡- l.as partes 1.i.t~es. l..& natu

raleza del. proceeo. deacripc:i:5n de l:as hi.e.nee objet;o del. remate. 

el. señeJamjefXto de dÍa y- hora para a_u.e tenga 1:a.gar l.a su.ba-..-ta., e1 

;:>-:: •e:i.o del. bi..en (ooral.Úo) .. el ;::a::itc. de l.a ?Ostu:ra 1.egal. y 1a con--



Tocatoria de l.os licitadores. Deberán fijarse en l.os tabl.eros de 

avisos del. juzgado y en l.os de 1aa ofi.ci.na.s de l.a Teso:rer!a del. -

Departamento del. Diet:ri:to Ji'edera1. 

Los medios para convocar l:ici.tantes son también. -ca~ 

do el. valor de l.a cosa exceda del. equívalente a ciento ochenta y

dos dÍa.a de aal.ar:i.o mínimo general. vigente en el. Distrito Pederal.

ed:l.ctos publ.icados en l.oe periódicos de iní'or.ma.c:ión y- ademas,. a. -

peti.ción de l.os litigantes, al.gÚn otro medio de publlci.dad. 

Cuando exi.Bl;an. bienes ubicados en distinf;os l.nga.rea 

deben alltia:facerae l.os mismos requisitos respecto de cada bi.en; 

se amp1isrá. el. término de l.os edictos concediéndose = día más -

por cada doscientos ki1ometros o fraceió~ que e:cced& él.e 1.a. mitad. 

Rt"ectuada 1a convoca;t;oria .. 1as interesados deben. d~ 

Bitar a. través de un certi.fieado de .depósito de Naciona1 P.tnanci~. 

ra. cuando menos e1 diez por ciento dd val.ar del. aval.Úo • para p~ 

der ser aceptados CO?!!a licitim:tes. Ta1 1.::parte. garantiza l.a. ser:i.!;! 

dad T :r=::tii~ de 1as: o:rertas;; de :to contrario podrÍa.n presen

tarse sima1adorea a 1a dil:igencia. 

Si e1 l.ícitador no sostuviere su ofrecimi.errto perderá 

el. importe a favor de l.os sujetos de l.a litis por concepto de ín

demn:izac:i.Ón;. si hubiere ga:rmrtízado su postura. medi.azrte abonador,. 

coirt;ra éste ·se real.izará 1a ejecuc;iÓn en vía de apremio:. 



"REMATE. POSTURAS.- Las posturas, -
cuando no se exhibe en numerario su 
importe, deben garantizarse por un 
abonador, el. que debe renunciar a -
l.oa beneficios de orden y excusión 
y conatituir garant!a de la postura, 
pujas y mejoras, por l.o que si el. -
postor no cubre el precio puede PZ"2. 
cederae desde l.uego en contra del. -
abonador, y el. juez que real.ice l.a. 
ejecución, tiene l.a competencia ne
cesaria. para hacer cumplir laa obl.i 
gacionea que contrae el postor que; 
para este efecto se somete de mane
ra expresa a su jurisdicción; y co
~o se trata de obtener el cumpli--
oianto de ur.ll. cb1i&3.Ci0n Cúutrafd~ 
y constante en autos, que pueden -
eq~pararsa a un convenio ji;dicia.1, 
y estos se ejecutan en la via de -
apremio y dentro del. procedimiento 
en que se celebran, el juez tiene -
facultades de emplear esa vía. 

Qui.nta Epoca: Tomo XXXV, Pág. 2~61. 
Vil.le.real Gutiérrez Antonio." 
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El. certificado de depósito, amén de garantizar l.a -

postura, genera prerrogativas en el postor tales como concurrir 

a la subasta, revisar planos y aval.Úos, formular posturas y, en 

su caso, mejorarl.aa. 

Postura denota el escrito formulado por la persona 

que quiere comprar l.a cosa que se remata, y en el. cual. expresa 

el. precio que ofrece y las condiciones de pago. "••• :fue en la 

a..,tiguedad definida como el. precio que se se~ala a cualquier co

s~. como asimismo el modo, el. pacto o condición que se pone en-

--_, ,ics o más co!'ltratantes ••• ; pero =·.¡y sin¡;ula.""Jllente se entie!!; 



l.23 

de aquel. precio que en las almonedas o arrendamientos de abastos, 

ejecutados públicamente por las ciudades y puertos y ventas judi-

ciales hechas de mandatos de la justicia, se fija cuando sacan -

éstos a pÚblico remate alguna cosa. En l.a actualidad la postura -

ea la suma que como precio se ofrece o se ha de pagar por el bien 

que se tr~ta de rematar". (18) 

El. ofrecimiento debe reunir determinados requisitos -

legaless amparar el diez por ciento del avalúo para garantizar la 

postura; que cubra el total del precio del. bien; que el. licitante 

ofrezca pagar al contado o, en su caso, la parte de contado al.can 

ce para cubrir la suerte principal. más accesorios legal.es. 

Al formular postura es improcedente pretender liqui-

dar el valor del. bien mediante eompenaaci6n de créditos: 

(18) 

"REMATES, POSTURAS EN LOS.- ?To 
puede estimarse que una postura -
reune los requisitos establecidos 
por la ley, si-no se expresa en -
la misma, la cantidad que ha de -
cubrirse al contado y la forma en 
que debe de pagarse el reato, pues 
la pretensi6n del postor de pagar 
el importe de la postura, descon-
tándose de ella un crédito que ti~ 
ne en contra del ejecutado, no va 
de acuerdo con la l.ey en materia -
de remates, que dice que las ven-
tas judicial.es se llevan a cabo en 
efectivo, y en manera alguna com-
pensándose créditos, porque esto -

Pérez Palma, Rafael.. Guía de derecho procesal. civil. Cárd~ 
nas, Editor y Diet., México, 1986, p. 687. 



equ1.val.drÍa a resol.ver, en una di.
l.igenci.a de al.moneda. cuesti.on.es -
ajenas a l.a mi.8111&• apart;e de l.os -
perjuicios que acarrearía a deter
minados acreedores. el. hacer sur-
t:i.r efectos a. una coapenaaciÓJ:t. de 
créd:i.tos que no se sabe si tendrá 
pre:tere.ucia sobre ot:ros. que no -
:rtl.eron tomados en cuenta • 

.A..R. Vega Mariano de l.a.- TOll!.o -
XLX.X. 1.936. ?á,g. l.950.ft 
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El. ejecutante poseé l.as siglrl.entes :;;irerrogativas~ to

= parte en l.a. al.moneda sin necesidad de collltl.gnar el. di.ez por -

ciento del. aval.Úo; mejorar l.as posturas q_ue hagan l.os licitadores; 

:pedir la adjudicación de l.os bienes cuando no haya postores y. ºE. 

tativame.nte, solicitar se saquen. nuevamente a pÚblica. subasta l.os 

bienes con ~baja del. veinte !)Or ciento de l.a tasac:ión. 

Se l.e permite tener parti.ci.!la.ci.Ón en l.a el.m.oneda ain 

necesidad de exh:l.bi.r dep6si.to a:tgunn; siendo éste una demostra-

ciÓn del. inte~s real. del. l?Ostor de i.n~ervenir en l.a almoneda. no 

debe "'"d.g:Írsel.e a quien trata de obtener el. cumplimi.ent:o de una. -

ab~ción. precisamente al.. través del. recate. M.;s aún. su. postura 

no :lece.sari.cmea:1;e debe f'OrllXl21.aree por es<:ritc, pu.es puede prCJI>O

nerae verbalmente: 

·~ES. POSTOBBS :srt" LOS.- El. -
ejecu.tamet que hace ;>Qstura, no -
tiene que ~ozmul.arl.a. em escrito -
por separado., sino c;.ue puede p:c:o
ponerl.a. verbalm.ente • en el. mamen-



to mismo de l.a dili.genci.a de al.mo
neda, cuando no heya postor. 

Tomo LXIV. Pág. 1855. 1940." 
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Cual.quier otra persona :f'Íaica o moral. puede interve

nir en 1a. subaste. haciendo ¡><>atura siempre que hubiere consigna

do p:revíamenf;e el. diez por ciento del. aval.úo, es decir, garanti

zando su ofrecimiemo. De esta obl.igaci.ón. DO están exentas I.aa -

instituciozies de crédito; 

"REMATE. fraGESIDAD D.S GAR.UlTIZAR -
LA. ?OSTURA CUANDO 3L LICITADOR ES 
UNA. IllSTITUCIOlf DE CHEDITO.- Si 
b:ien co~orme el. art:Ícul.o 92 de l.a. 
Le::t General.. de rnsti.tucíones de -
Credi.to. éstas están exentas de -
oto::-gar depÓsi.tcs o :f'íanzas l.ega-
1.ea.. sin embargo están obligadas -
a. cumplir con el. art!cnl.o 574 del. 
código de Procedi.m:ieat;os C:iví::les -
garant:l.zando en e:f'ecto el. diez por 
ciento del. val.ar del. bien que se 
&Uba.sta. 

Am!l.es de ,rart.s¡n:udcnc!.ap In;Uce 
Genera1. l.980 .. Derecho Y.ercmztil. 
romo II. PP• 206-207.ª 

SegÚn dispone el.. art:!cal.o 576 de !.a Ley Procese:!. Cí-

v±l.. el. 1:f..cí.tador puede comparecer a l.e. subasta por medio de ap.2;_ 

derado con poder y- c:táusuJ.a. especie.l.. pero nunca hacer postura. 

:reservándose 1a facUI.tad de decl.a:ra:r con posteríoridad el. nombre 

de l.a. persona. para. qui.en 1a hf.zo. 
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Por Úl.timo, la audiencia de remate debe desarrollar

se en el local del juzgado que fu.ere competente para la ejecu~

ción y con 1- forma1:1.dades del caso, las que estan previstas 

por los artículos 579, 580, 581 y siguientes del ordenamiento a~ 

je"tivo civil. 

En la diligencia los interesados licitaran o partici

parán. mediant;e las llamadas pujas; por este vocablo se entiende -

la acción de mejorer en el r=-t& l.a Úl.tÍ-!lla postura hecha dura:ate 

la subasta, en el precio y condiciones de pago (19). 

v. Aprobación del. remate y s12s efectos. 31 CÓdígo Pr.2_ 

cesal. Civil dieti.llgue el "auto aprobatorio del remate" del "fine,!: 

miento en favor del mejor poi;Jtor" y .de la "adjudicación a favor -

del acreedor". 

Aprobación del remate es el acto jurisdiccional que. 

partiendo del examen de todo el proceso segui.do hasta el finca-

miento, confirma la legal.:l.dad de éste y. consecuentemente, l.a a.f! 

jud:l.cación de la propiedad de los bienes realizada (20). Por el..lo 

siempre eerá necesaria la resolución judicial. que declare o no -

aprobado el remate en materia mercantil: 

(19) 
(20) 

Domúig-~ez del Río. Alfredo. Op. cit., p. 357. 
Becerra Bautista, José. Op. cit •• p. 364. 



A todo remate o adjudicación -
debe recaer un auto que decl.are pre 
oisa, sol.emne y firmemente si se -~ 
aprueba o no el. acto res~ectivo, y 
mientras tal. determinación no se -
pronuncie, esa adjudicación o rema
te no puede surtir efectos jur!di-
coa, ni quedan firmes l.as resol.ucio 
nea que al. efecto ae hayan di.ctado
con antel.ación. Esta regl.a general. 
debe ser apl.icada tanto al caso de 
que ae trate de un juicio mercantil 
como de uno del. orden civil, toda -
vez, que cuando existe l.a misma ra
zón debe haber la miem~ diopooición 
y ai existe en embaa el.ases de jui
cio igual razón, como ea l.a finaJ.i
dad de que en el. pronuncie.miento de 
tal resol.ución aprobator.i a o desa-
pr~batoria del remate o adjudica--
cion se revis~ todo el. procedimien
to de ejecucion correspondiente, -
resulta inconcuso que tambi~n en ma 
teria mercantil. debe haber tal. pro-= 
nunciamiento, aol.icándoae supl.eto~ 
riamente el art!cu1o 455 fracci6n -
IV del Código de Procedimientos Ci
vil.es del D.P. 

Anal.es de Jurisprudencia, LXXXIX, -
p. 135. Cfr. XIV, P• 751. X, Y• ~-
139". 

Es decir, el. fincsmi.ento o adjuó '.cación quedan suje

tos a J.a aprobación posterior del juzgador '-'·'Yª resol.ución da 

eficacia jurídica al procedimiento. - ,, resolución aprobatoria 

constituye el. acto que lega:lmente e '..-:J.uye la almoneda con:t'irie,a 

do a un individuo la propiedad de l~ bienes rematados. 

Cuando el Ór€ano jur'.. •ional. no apruebe el finca-

J.27 
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miento o l.a adjudicación. reqUi.ere se expresen l.os ra.zoDalll:f.entos 

que 1o motivan. as! como el. señalami.ento de 1oa e1ementos o co~ 

tancías que :t:&lten: 

••• Sí bien ea cierto que de acuer 
do con nnestro síst ema procesal.. ar 
dictar el. mxto e.probatorio de remate 
debe hacerse el. estudio de todas l.as 
constancias para precisar si se lle
naron o no l.oe requisitos índiepen.sa 
b1es para tal. fin, tal!lhién l.o ea, -= 
que no precisa hacer pormenorizada-
mente ni se 11.enaron t:!"..1~!" ~'li:r.is:!.-
i:os, pues basta con que e1 juez haya 
hecho el. estudio de 1oe mismos y se 
decl.are ciue se llenaron :;i~a que tal. 
aprobaci.o.n. llene 1os requisitos l.e
gal.es. No acontece l.o mismo en e1 -
caso de1 auto que ,no apruebe el. re
ms:te o ad;fudicacion. porque en ta1 -
caso s! se requiere e:x:;>resar l.oa mo
tivos y se!'ial..ar 1.as constancias que 
1'al.tan. 

Anal.es de Jurisprudencia. XCV, :P• -
145. Cfr: xx:. P• · 536; XVII,. ;1. 882; 
xx. p. 556 y 557;.x. ?· 633; xxx:. :P· 
238; XL, p. 252.'" 

Sin embargo• debe decirse c;.ue el. remate propim:iente 

dicho se verii'ica en. su i':lncami.ento o e.:ijuci:i.caci.Ón., según sea el. 

ca.so; es ah{ ~onde se :t'tlnden l.as voluntades necesarias ...... de!!_ 

de un punto .=.e Vista estri.ctamen1;o<; eérico creemos que la venta 

se verifica ::.esce el. momento en c;_u;; se :finca el. remate, pues ea 

eatónces cua.:::~;: se unen dos ·:ol.untades: l.a :!el. licitador y 1a -

:>.;>roh&torio de1 rei:;iate es un 
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qui.d dec1arati.vo, paes ese auto no puede revocar esa adjudi.ca-

ci.ón, cuando se han satisfecho todos 1os requisitos 1ega1ea que 

para l.a subasta seña1a el. l.egisl..ador. En otras pal.abras, ai.mp1e

mente decl.ara un hecho ya irremísibl..emente acaecido., no aól.o en

tre partea s:t= :rrente ::. te=C-"OS {21). 

31. anta aprobatori.o. no obstante ser dec1arativo. se 

convierte en tÍtul.o para exigir :La. entrega de l.a cosa y es demo!!_ 

tracíÓn de que el. ?Ostor se convirti6 en !)rO?ietar:io IJe lo!'! bi.e

nes rematados, así !.o confirma el.. ntlllleral. 581 recien:tenente re

formado (Diario Oficial.. de 1a Federación de 14 de enero de 1987) 

del. Código de Procedimi.en:tos Civ:11ee para el. Distrito Federal.. 

Las escrituras de adjudica.ci.Ón vendrán a. constituir 

el. requisito de forma:Lidad que revista al. auto aprobatorio del. -

remate: el. acto jur'Ídi.co quedó perfeccionado desde que 1as par

tea convinieron. sobre l.a cosa y el. precio. Blll1 cuando 1a primera 

no be;ya. si.do entregada. ní el. segundo satís.f'echo: 

• ••• Una vez aprobado el. rema.te por 
el.. aa:to respectivo, l.a escritura de 
adjudicación no es si.no un req\1i.si.-
1:o de forma para conc1ui.r el. acto -
jl:lrÍdi.co rel.ati.vo. pues l.a venta -
jud1.ci.a1 ha quedado per.f'ecc:;onada -
de amemano con l..a a¡;»robaci.on del. -
propio remate desde el. mmcento que 
l..a veirta es perrecta desde que 1as 
partes convienen sobre l.a cosa y su 

(22) 3ecerra 3mrt;i.eta. José. Cp. ci.t •• p. 364. 



preci.o, aunque 1a primera no haya 
si.do entregada ni el. segundo aati.~ 
fecho. 

Anal.es de Jurisprudenci.a, LXXXIX, 
P• 109.n 

l.'º 

Por otra parte, l.os efectos que produce 1a aprobaci.Ón 

del. remate tanto en 1os sujetos de 1a. 1itis cuanto en el. mejor J.~ 

citante, son: 

1. otorgamiento de escrituras. 

2. Entrega de bienes rematados. 

3. Pago al. acreedor ejecutante. 

Referente a 1os dos primeros efectos que se mencionan, 

conviene formul.ar 1a si.guiente crítica: 

Con motivo de 1aa recientes reformas a1 CÓdigo Proce

sal. CiVi1 (Diario Oficial. de J.a Federación de J.4 de febrero de ~ 

l.987), se cambió el. voca.b1o "fincado" de que habl.a.ba el. artícu1o 

581, por 1a pal.abra "aprobado"; si bien esto vino a acl.arar a1gu

nas imprecisiones técnicas, produce confu.siones; a saber: 

A) El dispositivo en comentario actualmente precep-

túa que aprobado el. remate, el. juzgador ordenará: a) el otorga~ 

miento a favor del. adquirente de 1a escritura de adjudicación en 

el. 1apso de 1os siguientes tres días, y b) 1a entrega de l.os bi~ 

nes remata~os. 
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B) 3J. numeral. 58B tambi.én re:rorma<io, igual.mente habla 

que, aprobado el. remate: se prevendrá al. adquirente consigne ante 

el. tribunal.. el. precio del. remate. 

De l.o anterior se sigue que, el. acto aprobatorio del. 

remate ;>roduce -si.J?lul.tánea e indebidamente- efectos que por su -

propia n,~ura1eza deben ser sucesivos o continuados unos de otros; 

l.a reforma reitera la.antinomia legal existente en los diapositi-

vos anteriores, poi•qu.s' 

a) Sigue contrariando 1.o ordenado por el. artícul.o 589 

(no reformado) que dispone que consignado el. precio, se prevendrá 

al. deudor que dentro del. tercer día otorgue 1a escritura a :favor 

del. adquirente; 

o) Se opone a.l. artÍcul.o 590 (tampoco reformado) que -

ordena que otorgada 1.a escritura, se entregarán a1 adquirente J.os 

títul.os de propiedad y se pondrán J.os bienes a disposici6n del. -

mismo; y 

c) Porque resul.ta evidente que el. l.icitador debe con

signar primero el. ;>recio del. avalúo para .que, posteriormente, se 

dé J.a orden judicial de otorgar a su favor l.a escritura de adju-

dicación y, final.mente, se l.e haga entrega de l.os bienes subasta

dos. 

De no hacerse así, podría acontecer que se tiraran -

l.as escrituras dentro del. tercero dÍa y, más aún, se efectue den

tro de dicho ~apso de tiempo l.a entrega de l.os bienes, pero no se 



llegue a conai.gnar dent:ro del ci.tado plazo -?Or mÚltiples causas-. 

el preci.o del remate ante el propi.o tri.bunal.. 

De lo antee vi.ato. se sugiere que el ordenamiento en 

estudi.o corri.ga con toda precisión las etapas de re:f'e:rencia, pa-

diendo establecer; 

A) Que una vez aprobado el. rema.te ae preVeJl8&. al. ad-

qui.rente consigne ante el. Órgano juri.edicciona.J.. • el precio de la. 

cosa. 

'..:.~e eÍectuada J.a consignación. ae prevenga al. eje-

cutado otorgue dentro de l.os s:tguientes tres d:!aa, l.a escritura -

a favor del. adquirente en términos de su postura, apercibido que 

de no hacerlo el. juzgador la otorgará. en su rebel.d.Ía,. y 

C) Que firmada la escritura correspondiente. ae ez:rf;r!:. 

guen al. adquj.rente l.oa t!tu1os de propiedad -:; se le pongan. a dis

posición los bienes, dándose para ello l.as órdenes necesarias; -

a.un las de desocupación de fincas habitadas por el deudor o terc~ 

ros que no acrediten su derecho. 

Hacm:ios notar que como los artícul.os 589 y 590 del. -

ordenamiento procesal en estudio fueron co:;iadoe de los paral.el.os 

l.514 y 1515 de la Ley de Enjuiciamiento espa~ola vigente, la en-

trega de los títulos al adquirente resuJ.ta un tanto incomprens:i-

ble en nuestra legislaciÓnF que para nada los había mencionado aa_ 

tes; en cambio. en la legislación hispana sí hay coherencia. pues 

J.oa títul.os se exigen previamente al rei;iate. 



Cabe menc:f.onar que 1as di1ígenci.as que a1 e:Zecto se 

dícten quedan in:meraas dentro del. nroced:Lmiento de ejecución de 

aentencia; en conaecuenc:l.a, el. adquirente pa.ede ya diri.gírae aJ. 

Órgano jur1.sdicci.ons.1., en cal.ídad de :!.nteresado para sol.icítar la 

rea1ízaciÓn de l.oa mencionados actos y de 1os medíos de apremio -

conducentP.s para poder entrar en posesión de l.os bienes que l.e ~ 

:fueron a.dju.dicsdoa. 

El. :cumeral. 525 del. Código Procesal. Civi1, dispone que 

r~--· cu.ando a consecuenc.i..;. \!.;;. !.::: ~jecutoría o determinaci.ón de1 juez, 

deba entregaJ:>ae cosa imnuebl.e,. se procederá. de i.nmediato a. poner 

en posesión de l.e. misma al. actor o a l.a persona. en qui.en se :fíncÓ 

el. remate, pract:i.eando a.1 e:fecto toeae l.a.a cil.l.igenci.aa conducen-

tes que solicite ei :interesado. 

No obstante l.o anterior, recuérdese que si e1 bien :r_!; 

íz rematado se encuentra dado en arrendamiento, éste subsistirá, 

&. menos que ::parezca que fUe cel.ebrado dentro de l.os sesenta d.Ías 

anteriores al. secuestro, en cuyo caso el.. contrato pi¡ede darse por 

conc1UÍdo (23). 

Si. ae tra.tal:'e de !lil2eb1.e y pudiere ser habido. se man

dará eDtregar :f.aualmente al. :i.nteresado; si el. obl.iga:ic se resis~ 

tiere, el. actuario l.o h~-:6. pudiendo empl.ear el. uso de l.a. fuerza -

pÚbl.íca. 

(23) ArtÍc::al.o 2495 del. CÓdi.go Civil. para el. D.?. 
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Por lo que respecta al. tercer efecto que produce la 

aprobación del. remate, el artíou1o 591 de la Ley Adjetiva Civil 

alude al procedimiento a seguir para hacer pago al. actor con el 

producto del remate. 

1.34 

El primer párrafo del. precepto supone el. caso más si~ 

ple que se pueda dar• el. de que 1.a cosa remata.da no responda aino 

por el criterio que motivó el i•emate. En este caso, se pago. al -

acreedor h;;..;:;-:;z, d-:indO? alcance; pero si el producto del. remate es -

mayor que el adeudo, antes de devol.ver el. excedente al ejecutado, 

se retiene y deposita 1.a ca.ntidad que se estime suficiente para 

cubrir 1.os gastos y 1as costas que se encontraren pendientes de 

liquidar. Si el actor no formula 1iquidación en el. término de ocho 

d!as, pierde el derecho a el.las. 

Caso tan sencillo puede tener compl.icaciones si acaso 

el. bien rematado tuviere que responder por diversos créditos, en 

virtud de reembargos posteriores o de gravámenes inscritos con B!t 

terioridad al embargo que provocó el. remate. En estos casos, dice 

el precepto en su pih-rafo segundo, que el. reembargo produce su -

efecto únicamente en lo que resul.te líquido del. precio del remate, 

des?ués de ser pagado al primer embargante "sal.vo el. caso de pre

ferencia de derechos". 

En efecto, la preferencia a que se refiere la norma -

~uede darse, entre otras causas, por la acción que se ejercita y 
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la naturaleza del títuJ.o que motiva la ejecución, pues es sabido 

que no siempre el primer embargo inscrito determina la preferen

cia.: 

" En tesis general., pudiera de-
ciree que no siempre el primer em-
b argo registrado crea la preferen-
cia, puee ésta depende, en muchas -
ocasiones, de la natural.eza dol tí
tulo que 10 originó y de la acoión 
ejercitada; pero tratándose de t!t!! 
loe de 1.gual naturaleza., o cuando -
el q~c dio origen al. segundo embar
go, aunque se refiera a U.Uá c~lie~
ci.Ón de carácter real., si la misma 
fue contraída con posterioridad al. 
primer secuestro, la preferencia d~ 
be decidirse en razón de la priori
dad. 

Semanario Judicis:l. del& Federación., 
XL, P• 3022, Quinte. Epoca." 

En ese sentido, la preferencia de derechos a que a1!! 

de el dispositivo, aunque este no lo diga, ha de ser discutida -

con el ejecutante y el ejecutado en términos de los a:rt!culoa ~ 

653, 654,666 y demás relativos, es decir, mediante una tercería 

de preferencia que ae ventilará en la vía ordinaria; en ella ae 

d~ucutirá a quien habr~ de pagarse primero, con el. producto del. 

remate y entre tanto se resuelve, se suspende el pago al. ejecu

tante. 

La parte final del. a.rt!cu1o en comento, dispone que 

de 1os posib1ee embargantes de un miemo bien, sol.amente el pri-

mero tiene derecho a sacarlo a remate; si éste no lo hiciere, --
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e1 segundo embargante o l.os posteriores si l.os hubiere, tendrán 

derecho sol.amente para excitar a1 primero a que continúe l.a ac-

ción, y si excitado insistiere en no bacerl.o, deduciendo una --

acci6n obl.icua, de conformidad con l.a fracción III del. art!cul.o 

32, podrán, en substituci6n, continuar el.l.os el. ejercicio de l.a 

acción corresuondiente a1 primer embargante: 

" ••• La sol.a sal.vedad contenida en -
l.a parte final. del. segu.?Jdo párra:t:o -
del. art!cul.o 591., del. Codigo de Pro
cedimientos Civil.es, demuestra la P.2. 
sibil.idad de oue un remate se verifi 
que a instanc:ias del. reembargan"te y
anticipándose al. que hubiere ~odido 
obtener el. primero que ejecuto. 

T. XI, pp. 387 y siguientes. Ana:l.es 
de Jurisprudencia." 

En igual. sentido: 

" ••• Cabe interpretar l.a Ú~tima par
te del. art!cul.o 591, del. Codigo de -
Procedimientos Civil.es, en el. senti
do de que el. reembargante s! puede -
verificar el. remate antes de que l.o 
efectúe el. que ejecutó en primer l.u
gar, a fin de evitar l.a posibil.idad 
de un auto-embargo que defraude in-
t eresee l.eg!timos de otros acreedo-
res ordinarios. 

T. XVII, p. l.05. Anal.ea de Jurispru
dencia." 

?or Úl.timo, a partir del momento en que el. licitante 

entrega el pago, se genera un derecho en el. acreedor ~onaistente 
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en que se le pague el importe de su crédito que comprende: suer

te principal, intereses y costas liquidadas, quedando en suspen

so eól.o l.as no l.iquidadas; los gastos de ejecución también deben 

cubrirse. La misma prerrogativa tiene cuando se l.e adjudiquen 

los bienes ,y_cs.ea.n bastantes para. cubrir las prestaciones. 

"... El. pago a loa acreedores es la .finalidad y l.a -

justij'.'icación del. remate. Una vez que se ha obtenido 1a exhíbi-

ción ·por el. postor del. total del. precio exhibido, se pagará al. -

acreedor ejecutante, hasta donde se alcance a cubrir el importe 

de su crédito •••" (24) 

(24) Gómez :.ara, Cipria.no. :Derecho procesal. civil.. 3d. Tril.1as, 
S.A. de c.v., México, 1984, P• l.74. 
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VENTAS JUDICIALES 

I. Adjudicación. La adjudicación ?rocesal denota el -

acto jurisdiccional. a virtud del cual se declara que la propiedad 

de un bien o conjunto de bienes pasa al patrimonio de determina-

da persona: equivale a aplicación en pa¿;o; atribución en propie--

dad. 

Atribución, porque la cosa adjudicada se imputa al -

adjudicatario, sea en pago, como colofón de un remate, o co~o p~ 

te culnünante del mismo, si se aprueba en favor de un tercero. 

Antiguamente se entendió en España a la "adjudicación 

forzada" como una institución jur:Ídico-adminístrativa o :fiscal -

que consist:ia en obligar a las 9ersonae más acaudaladas del lugar 

a adquirir los bienes que los ejecutores de la Corona embargaban 

a los deudores morosos de la misma; era pues, una forma de contr.!_ 

buir al sostenimiento del trono (1). 

Debemos distinguir con claridad el acto jurisdiccio-

nal. en que consiste la adjudicación, de la escritura o documento 

en que se hace constar la transmisión de la propiedad, y que ~J.r

te sus efectos -el acto- independientemente de que se otorguen o 

no las escrituras relativas. 

(1) ::Jom{ngu.ez del Río, Alfredo. Compendio teórico práctico de -
derecho nrocesal civil. Ed. Porrúa, S.A., ~éxico, 1977, p. -
357. -
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Bien consideradas las cosas, revela Palla.res, la es

critura tiene su base legal en el auto de adjudicación y éste es 

firme y válido, con independenc1n de aqtielle. (2). 

Así., no obstante ser materia estrictamente procesal, 

cabe.la distinción sustantiva entre el acto que declara hecha la 

adjudicación en beneficio del acreedor, quien recibe en pago una 

cosa de especie diferente a la convenida, y aquel en que el aen

t enciador declaxa fincado el renute en fa~or del mejor licitan--

to a precio y forma de p::..go. La adjudicación, a mayor nbundamie!! 

to, puede ser también a. título de herencia. 

Sl procese.lista ll'rru1cesco Carnelutti entiende a la -

adjudicación en las almonedas judiciales como el finca.miento que 

hace el órgano jurisdiccional al mejor postor y la considera co

mo el. acto necesario pe.ro. perfeccionar el contrato de "compra.ve!!; 

ta" que SE lleva a cabo en el mismo remate. "••o el iter del CO.!l: 

trato mediante subasta, presenta, además r.e la propuesta y de la 

aceptación, una tercera :rase, a la que se ls· da el nombre de ad

judicación, y de ahí que el contrato celebrn~~ mediante subasta, 

no conste sólo de 1.a propuesta y de la acefi~aciÓn conjuntamente 

combinadas, sino de otra declaración que consiste en el acerta--

(2) Diccionario de derecho preces~ civil. :;:a. Porrúa, S.A., -
México, 19Sl, ?• 71. 
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miento de la exietencia :frente a las propuestas, de una acepta-

ción y, por lo mismo, de las declar~ciones necesarias para inte

grar el contrato. Esta necesidad del concurso de una declaración 

de acertamiento con las declaraciones acertadas para formar u..~ -

negocio concursa1, se da también en otros casos; algunos de los 

ejemplos n.ás conocidoa se preaen-tan en mnteria de matrimonio, -

tanto por lo que hace .a su celebración. como por 1.o que se refi~ 

re ~ su modificación. En realidad, como sucede en el matrimonio, 

el suje~o de la declaración de acertamiento deberá ser distinto -

de las partea; por otra parte, en 1.a venta procesal.. med.."i.ante su

basta, el hecho de que 1.a propuesta se declare por el. oficio, -

que actúa como administrador del. deudor, y por consiguiente, por 

un Órgano típicamente imparciaJ., permite que se enconiende a és

te el cometido tanto de la propuesta como de 1.a adjudicación 

(3) 

Por au parte, el profesor José Becerr~ Bautista en~ 

tiende a la adjudicación en remate como el acto jurisdiccional -

rea1izado en favor del. acreedor, ante la ausencia de postores o 

por haberse mejorg.do la Última postura, que le atribuye también 

la propiedad de loa bienes que .f'ueron objeto de 1.a subasta (4). 

(3) 

(4) 

Sistema de derecho oroceaal. civil, trad. de r;iceto Al.calá
Zamora y Sarrtiago Sentís Mel.endo, UTEHA., Buenos Aires, 1.944, 
~omo III, p. 412. 
SI. proceso civil en México. Ed. Porrúa, S.A., México, 1979, 
p. 364. 
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La concepción juríapru.dencial. de l.a figura que nos -

oca.pa se plasma en el. criterio siguiente: 

"••• Le. adjudicación no es sino una -
modal.idad del. rema·te. que esencial.mente 
consiste en l.a venta judicial de lo em 
bargado • para que con su producto se ha. 
ga pago al. que obtuvo en juicio. La ad:: 
jud~ca.ción es el remate en favor del ~ 
acreedor. que en a.l.!i1oneda. es siempre un 
constante postor. cuyo papel. de abono y 
prueba de aoJ.vencia. es su crédito reco
nocido ~or l~ aentenci~. 

T. XXII, p. 240 • .Anal.es de Jurisprudencia. 
Véase ejecutoria. conteni1a. en el. T. ---
XXXIV, p. l.408 y T. rcrr. ?• 418. S.J.F •• 
Quinta. Epoca.." 

Sin perjuicio de que a criterio de la Suprema Corte -

de Justicia. el. auto que decl.ara. finca.do el. recate y el. que manda. 

hacer adjudicación de l.a cosa. al. acreedor sean enteramente igua-

l.es y produzcan exaci;am.ente l.os lliismos efectos jurídicos, pues J.a. 

adjudicación no es mas que el. remate a favor del. acreedor, y de 

que contra una y otra resol.uciones procedan l.os recursos que l.a 

l.ey concede (5), para los efectos de nuestro estudio sí haremos 

J.a. debida diferenciación para l.o cual. e.atenderemos a l.a adj11dica

ción como l.a declaración judicial. que atribuye l.a ::>ro:;>iedad de J.a 

cosa rematada a favor del propio ejecutante. 

(5) ~esis juria"9Z"11denc:ial. Visible en el Tomo ::crv:u, p. 64~ Qu:in
ta 3!'.)oca, l.929. A.R. Romero ?l.o::-es f:'.anue1, S-.ic. de y Cuell.ar 
7da. de Romero Josefina. 
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II. Efectos de la adjudicación de bienes. "\l decir -

del. proresor hispano Niceto Alcel.á-Zamora, dentro del 1.lamado -

••remate de bienea raíces" "7 se hal.l.an ecboscadas dos modalidades 

ejecutivas autónomas, que nada tienen que ver con e2 remate en -

estricto sentido, ?uesto que entran precisamente en juego cuando 

se !:la ;:ir.Jducido eu :fracaso, a saber: l.a adjudicación en .,ago 

{artÍcuJ.os 582, 583 y 586) y la denominada administración de t'i,g 

cas embargadas (artículo 583), la prmera de ell.as admitida t=

bién respecto de la enaje::;aciÓn ~obil.iari.a (6). 

se presenta como una aJ:te=ativa en el e;;ecu:tante para el evento 

de no haber licitantes en l.a a.udie:icia de remate: puede solicit~ 

en el momento de l.a diligencia la adju.:!icaciÓn de los bienes po::-

las dos tercias partes del precio qt4e hubiere servido de base P.§; 

ra eJ. remate (artículo 582). 

Por su parte, el oriena;::ientc nerca.ntil -que reguJ.a 

en ~=>rma especÍ:fíca la figura de !:;.?; ~dji:di.~ación- prescribe ~ue 

"no habiéndose :Presentado postor s. l;:,a bienes, el acreedor podrá 

::;>sdir la adjudicación de ell.oe por el precio que para subastar-

los se !!eya fija.do en J.a Últi:mi :.l::::.o::.eda" CartícuJ.ó 1.412); e:! "'.=. 
te ca.so, por no haber ausencia.· :ie !'lcr::a atribuibl.e a la circun.s-

::Jerecl::.o l}rocesal. meticano. 35.. Eo=úa, S • ..1., Héxico, 1'377, 
~om.o II, P• 240. 



l.44 

tancia es?ec!fica, resul.ta improcedente l.a apl.icaciÓn sup1etor1a 

de.preceptos de orden ciVil.. As{ 1o con:firma el criterio juris-

prudencia1 que se transcribe: 

"REMATES EN LOS JUICIOS MERCANTILES, 
LEY SUl'LE:l'ORIA EN LOS. (LEGISUCION 
DE· SArT LUIS POTOSI).- Como no h~ -
i'a1ta de disposiciones en l.a Ley -
Mercantil., respecto al. precio por -
el. cual. ~uede el. aotor pedir l.a ad
judicaoion de 1oa bienes que se han 
mandado sacar a remate, no cabe en 
tal. oaso, de acuerdo con el. artícu
l.o 1051 del CÓdie;o de Cc:crcio, 1~ 
a~1icación de ?receptos del. Código 
de Procedimientos Civil.ea de San -
Luis Potosí. 

AuR. la sucesión de ?·reléndez Igna-
cio.- Semanario Judicial. de l.a Pede 
ración.- Tomo LXI. Pág. 3080. 1940':"" 

As! pues, el. acreedor ejecuta.Zite cuyo papel.de abono 

y prueba de sol.vencia es su propio crédito, con independencia -

de 1a facultad de intervenir Ein 1a diligencia de remate. puede -

ao1icitar a su. favor l.a adjudicación de 1oa bienes, pero ésta 

deberá ser ?Or el. val.or, precio o avalúo total determinado en 1a 

Úl.tillla almoneda. 

El derecho de adjudicación que se menciona no só1o 

se prese::rta en l.a primera subasta, sino también en una segunda o 

tercera, pues no concurriendo ;iostores a l.a primera puede pedi.r 

1~ adjudicación ~e l.os bi€nes en ~~- términos ex9resados, o sol{ 



citar se saquen a una segunda al.moneda con retasa del veinte por 

ciento. 

No habiendo licitadores en la segunda, el ejecutante 

puede optar por: a) la adjudicaci6n por el precio fijado en la 

Últi.JDa almoneda, b) la entrega. en administraci6n de loa bienes 

para aplicar el producto al pago de intereses y extinción del e~ 

pital. y costas, o e) solicitar la celebración de una tercera su

basta sin sujeci6n a tipo. 

Es decir, la adjudicación o entrega de los bienes al 

acreedor, puede veri.ficarae en pa,go, en parte de pago o en pre-

tori.a, cuando ae entrega BU posesi6n al acreedor para que cobre 

su :.crédito con los productos o rentas. 

La. alternativa de entrega de l.os bienes en adminis-

tración tiene gran parecido con el censo anticrético. La antier~ 

sis era un contrato por el que el deudor entregaba a su acreedor 

una co.sa mueble para que l.a retuviera hasta la ru:iortiza.ción de 

la suma adeudada con los frutos de la cosa; se dijo que era un 

contrato de "gozar y gozar" porque el. acreedor gozaba de los fX'Bo 

tos de su dinero y de los frutos de la cosa. 

En la tercera subasta se repite la posibilidad de -

solicitar la adjudicación de los bienes. Se presenta cuando un -

licitante :formula post\U'a admisible en cuanto a1 precio, pero -

ofrezca el pago a olazos o alterando alguna otra condición; en -
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este caso. se hace saber el o.f'recimien:to al ejecutante. que pue

de solicitar dentro de los nueve dÍas sigui.entes la adjudicación 

de 1os bienes por e1 precio.o va1or que sel.es hubiere asignado 

en segunda al.moneda. 

3s conve:U.ente sel'l'.a1ar que antes de declararse 1a a!!_ 

judicación y, más aún, antes de dictarse el auto aprobatorio de1 

remate. el deudor podrá liberar sus bienes pagando principal e -

ir..tere!"es y e:r,Jr!.b:!..-:!::tdo cJ. ccrt.ií:icado de depÓsi.to. que garantice 

pru.dentemente a criterio del juez, e1 pago de las costas proces!! 

les. 

Esta posibi1idad de rescater los bienes secuestra-

dos se encontraba ya en el artículo 8'7 del Código de 1884. cuyo 

antecedente es el 964 de la Ley de Enjuiciamiento español.a (1855) 

y a1 que se refiere Manresa y Navarro diciendo que son tan evi-

dentes la razón y la justicia. que se consigna, que no necesita -

co11:.entario alguno y agrega que si hubiere una segunda o tercera 

a1D:oneda, mi.entras no queden rematados los bienes,, el deudor pu~ 

de usar de esta facultad para l.iberarlos, pero que aprobado el -

remate, 1a venta queda peri'eccionads. e irrevocable,. aunque no -

esté consuma.da (7}. 

(7) '.:omentar:!.os a la :Ley de Enjuicie::liento Civil rei'ormada. Im
prenta. de la P.ev:i.sta de Legislación. Hadrid, 1891., Tomo V• 
?• 546. 
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.Puntual.icemo·s: General.mente se busca en 1a sub aa1; a 

que el. pago se ha.ga en l.a especie de moneda convenida. Esta es 

l.a causa de que se pongan a contribuci6n todos 1.os medios para 

reducir 1a cosa embargada a dicha especie, sal.vo siempre 1a fa-

cu1tad de1 ejecutante de adjudicáree1a y al. hacer1o, consiente en 

recibir como Plil80 una cosa disti.n:ta a l.a que se 1.e adeudaba; o~ 

ra una novací6n vol.untaría para e1 acreedor y obl.igatoria para -

e1 deudor. 

III. '.rranemi.sión de bienes 1.i.bre de todo gra:vamen. -

Sobre 1.a transmisión de propiedad de 1.os bienes rero.a;tndos forma.-

1.amos 1os coi:ientari.os siguientes: 

La trasl.ación de dominio del. bien se verifica en el. 

momento en que qµ.eda :ti.rme el. auto o acuerdo por el. que el. Órga

no jurisdiccional. a.p=eba el. rema.te. o 1a adjudicación en sii ca

so. ?ro opera cuando el. l.icítador ofrece_ l.a mejor postura o ha ~ 

:c.ifestado su vol.untad de adquirir el. bien en determinado val.or0 

tampoco cuando se otorga el. documento que pueda ser necesario P!! 

ra J.a val.idez de l.a tranamisi6n. 

?ar ser l.a tran.amísi.Ón de propiedad de 1.os muebles 

un acto consensual.. si se rematan judi.ci.a:l.mente éstos, ba.starit 

col:lo títu1o para el. adquirente. una co¡_>ía certili.cada del. acta 

::e ::-emate. 
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Si de inmuebles con valor hasta de quinientos pesos -

se trata. bastará tambi&n con l.a certificación del acta de rema-

te. no siendo posibl.e cel.ebrar el. acto en forma privada y ante -

testigos. pues deriva de un procedimiento judicial.. 

SÓlo cuenda el. remate verse respecto de imnuebl.eo con 

vs,J.or mayor de quinientos pesos. debe hacerse constar el. acto en 

escritura pÚbJ.ica y para el. caso de que compareciere el. ejecutado 

a firmar l.a escritura respectiva. no se estará transmitiendo con 

el.J.o l.a propiedad del. bien. ni mucho menos perfeccionando J.a ope

ración por su vol.untad. pues l.a trasl.aciÓn de dominio operó cuan

do el. auto de aprobación del. remate quedó f'irme y sól.o está con

sintiendo en darl.e al. acto l.a :forma prescrita. por la l.ey. y si no 

comparece. l.a escritura J.a firmará el. juzgador. 

El. ordenami.ento sustantivo establ.ece como regl.a gene

ral. que en las ll.amadaa Nventas judiciales.. en al.moneda. subasta 

o remate pÚblicoa. J.os 1.nmu.ebl.es pasarán al. adquirente l.ibre de -

todo gravamen, a menos de estipuJ.aciÓn e:z:;>resa en contrario, a cu

yo efecto el. órgano jurisdiccional mandará hacer l.a cancel.ación o 

cancel.aciones respectivas en J.os t~rminos que disponga e1 Código 

Procesal. C1.vi1 (a). p12es no se al.vi.de que l.os bienes !:d.potecados 

quedan sujetos al. gravamen impuesto. aunque pasen a poder de ter

cero. 

(e) ArtfcuJ.o 2325. 
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Y as!, el Código Civ11 dis?one que podrá pedirse y, 

en su caso, deberá ordenarse, la extinci6n de la hipoteca cuando 

se remate judicialmente la :finca hi.potecada (artícu1o 2941, :t'ra~ 

ción. Y ), así como l.a cancel.aci.Ón total. de l.as inscri.pci.ones en 

·el. Reg:?.stro Mbl.ico cuando sea vendi.do judicia:Lmente el i.nmuebl.e 

que reporte el. gravamen (artícul.o ~}}, fracción 'I ). 

2or e-~ ~c...-te. el a.rt{cul.o 595 del. ordenamiento adje

ti.vo civi.l dispone que efectuado el.. pago al. ejecutante• . en l.os 

casos a que se refieren l.os art!cul.os 592 y 594, se;-' cancelarán 

las- inscripciones de l.as hipotecas a qu.e estuviere¡' afecta la fi!!, 

ca rematada, expidiéndose para. el.l.o :nandami.ento en.que se ex;>re

se que el. importe de la subasta no :fue su:f'ici.ente. -para cubrir el. 

cr~dito, o en su ca.so,. haberse consignado el. importe: del. crédito 

acreedor pre:t'erente o el. sobrante, si lo hubiere-..-.-._a.:.diaposicic$n 

de loa interesados. f: ." 

Por otra parte, debemos recordar qu? en las subasta.a 

judicial.es el. ejecuta.do no está obligado por cw'isa d~ evicción -

que sufriere la cosa. rematada., sino a restituir.e1..precio que -

hubiere producido la ltlsma. 

Y, el. decir de Zamora y Val.encía (9), tampoco respO:!; 

de de l.os vicios redb.ibi.torios porque se supone que l.os perítos, 

ai· vsJ.uar los bienes dentro del. procedi.mi.ento correspondiente, -

(9) Cont~atos civil.es. Ed. Porrúa, S.A., ~éxico, l.985, p. l.l.5. 
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tomaron en cuenta eaoa vicios para determinar el. valor que eirvi~ 

ra de base para el remate. 

IV. Derecho Notarial. y RegiatraJ... Constituyen disci-

p1inas íntimamente liBadas entre a!. Cada una de ellas también lo 

está al Derecho Civil, pero con iazos peculiares, por distinta.a -

. cauaaa y en diversa forma. El. ~erecho ~otaríal adjetivo, da al. -

Civil. austa.nt.ivo, la forma del ser, as{ como la i'cr!!!a de valer, -

siendo la forma notarial también un aspecto de la publicidad aun

que muy limitada. 

"• •• el. Derecho ~otarial ea s6lo una parte del Dere-

cho de la Forma aunque. también sea mucho más que el Derecho de la 

Forma. Tiene por objeto aquella forma pÚbl.ica intervenida por no

tario, denomina.da, a partir del siglo XIII, instrumento público." 

(10) 

El. Derecho Civil dice que para que u.~ negocio jurídi

co (contrato) sea válido debe reunir las condiciones de capacidad, 

consentimiento mutuo, objeto lícito, y que se haya celebrado con 

las formalidades externas que exice la ley. Se ve que e1 derecho 

común, no:rma sustantiva, ~ue ~e¿u1a el nacimiento de los derechos 

(l.~) Carral y de Teresa, Luis.· Derecho ~fotarial y Derecho Regis
tral. Ed. Porrúa, 5 • .\., Héxico, 1978, p. 24. 
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subjetivos, considera a la forma co1110 una de l.as causas de va1i.

dez o de-inval.idez de l.oa actos jurídicos. Contempla al. negocio -

jur{dico de frente y a fondo, y a1 considerar conveniente que en 

determinados ce.sos reúna ciertas :f'ormal.idadea externas, establece 

que si estas fsl.tan, el contrato puede ser inválido; pero se ve -

t~bién que cuando hab1a de formal.idades, se refiere a el1as como 

a una cosa. ya. hecha. 

En. México, se estima que este papel J_e correa.90nde 

al ~erecho l!"<>taría1, ~ue es un derecho adjetivo, o sea, un medio 

para mejor 1ograr un fin. B1 Derecho Xotaria1 puro no estudia a1 

acto jurídico, sino sólo el inBtrumento pÚblico que es el conti

nente del acto jurídico, contenido. 

As!, el Derecho Notarial sirve a1 Derecho Civil y le 

proporciona moldeada, delimitada, esta "forma"• de qu.e vs.gameme 

habla el ordenami.ento civil y que, en cambi.o, el Yotarial. se en

carga de presentar concreta, precisa y sÓli.da: el instrumento pÚ

b1ico. 

La forma instrumental. tiene como :f'ina1i.dades (l.l): 

a) Exteriorizar el paso de la declaración de vol.untad 

a l.a relación jurídica, 

(11) 

b) Dar firmeza, seguridad y confianza a los pactos --

!lai'tueloe Sánchez, Froylán. Derecho Uotaría1. Cárdenas, Edi
tor y Dist-., }!éxico, 1984, PP• 244 y 245. 
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contrai.dos, 

c) Fijar defini.t:ivamente. el. carácter j'IU"Ídi.co de l.aa 

rel.aciones que se contraen en l.a escritura, 

d) Ind:1.Vidua1izar el. ti.pode escritura que conti.ene -

mediante la calificact6n notarial. sobre la especie de negoci.o que 

se contrae o dispone, 

e) Dar existencia pl.ena a1 negocio jurídico que con-

:f) Concretar J.os l.Íl:aites de l.a vclunte.d a1 penetrar -

en el.. derecho, 

g) Servir como prueba ;U.ena que val.e por sí sol.a de1. 

contrato o negocio que constituye su contenido 1a que sól.o se de.§. 

virtúa por l.a ~u.erel.la de falsedad, 

h) ~acerperdurabl.es los actos jurídicos por su agru.

paci6n en el. protocolo, 

:1.) Ser el med:io de fijaci6n formal. de l.as obl.:igacio-

neE para pedir su cUI!lplimiento, 

j) :;;ar pu.bl.ic:idad a ciertas relaciones jurídicas, y 

k) 5al.vaguardar el interés de terceroa. 

:!m.tendido al. Derecho Notarial. como regulador no de l.a 

forma de las contratos, sino de lae fcx-....al.idades o fornas proce-

sales ('?Z'ocedimentos para dar forma. susta.'1.tiva a los contratos 

o negocios jurídicos), anal.izaremos las ~ue dicha rama jurídica 

at::-:tbuye co;:,.o i.nnanentes al acto de er..a~enaciÓn de bi.enes en su--



·basta judicia1 (12). 

Así, 1a. traslación de dominio de 1os bienes -sea me-

diente remate o adjudicaci6n, eegÚn sea e1 caso- no requerirá pa

ra su va1idez forma1idad especia1 aJ.guna. seJ.vo cuando recaiga 

sobre raíces, dispon:Léndoae en ese sentido que si e1 val.or de1 i!! 

mueb1e excede de quinientos pesos. su venta deberá hacerse en ea-

A1 efecto, recordemos 1o preceptuado por e1 artículo 

78 de 1a T.ey del Notariado para el D.:ll'., que a 1a 1etra dice: "••• 

Las enajenaciones de bienes inmueb1.es cu,yo valor. segÚn ava1Úo -

bancario sea mayor de treinta mi1. pesos y la constituci6n o tren.!! 

misi6n de derechos rea1es esti.Jnados en más de esa suma o que ga-

rant icen un crédito por mayor cantidad que 1a mencionada, deberán 

constar en escritura pÚblica ante notario •••" 

Del. instrumento notaria1 que forma1ice e1 acto de en_!! 

jenaciÓn judicia1 de ínmu.eb1cs con va1or superior a quinientos p~ 

(12} l'To se o l. Vide que 1a llamada "venta judicial." se rige respe~ 
to de l.a substancia del. acto y de sus efectos. por 1as dis
posiciones de 1a comoraventa civil., con las excepciones que 
ee eeñal.an en e1 capitu1o correspondiente. El. hecho de que 
1a 1ey equ:f..pare a 1a enajenación forzada con e1 contrato de 
compraventa, es sÓ1o ~ 1os efectos de lograr una mejor -
cal.ificaci6n, comprensión e interpretaci6n de aquel.la :figu
ra jurídica. 

(13) Artículo 2320 de1 Código Civi1 ?ara e1 ~.?. 
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sos se formarán dos originales que corresponden, uno para el ad-

qu:irent e y otro .?ara el Registro PÚblico; es. aquí donde asoma SQ 

presencia el Derecho Regiatral pues el ordenamiento sustantivo 

civil dispon9 que la enajenaci&n de ra:!ces no producirá efecto a,!. 

guno contra tercero sino después de registrada en los térm:lnos de 

J.ey- (14). 

El Derecho Reeistral también sirve al Derecho Civil, 

9ues hace posible y facilita la publicidad que deben revestir --

ciertos actos jurídicos, o ciertas situaciones o "status" cuya 

naturaleza así lo requiere, para la debida seguridad jurídica. 

Precisemos: La relación o dependencia existente entre 

el Derecho Civil y el Notarial y Registral, es distinta que la ~ 

interdependencia existente entre éstos dos Últimos; ambos persi-

guen una misma idea1 la seguridad jurídica. Por ello, no pueden, 

ni deben, estar enteramente separados ya que existen entre ellos 

vínculos y dependencias recíprocas, as! como cierta continuidad, 

que va del Derecho Notarial hacia el Registral que los ligan --

fuertemente. 

La disciplina registral busca robustecer la seguridad 

jurídica en el tráfico de inmuebles; lo¿Ta su finalidad mediante 

la at~ibuciÓn de efectos a los asientos del Registro, referentes 

(14) Art!culo 2322. 
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a 1a constitución, transmisión, modificación, extinción, etc., -

de 1os derechos rea1ea sobre 1oe imnueb1ea. Por e11o, e1 numeral. 

jo42 de1 Código Civi1 dispone que "••• en e1 Registro PÚb1ico de 

1a Propiedai! inmtlebl.e se inscribirán; I.- LOe t!tul.os por 1os 

cua1es ee cree, dec1are, reconozca, adquiera, transtni.ta, modifi

que, 1imite, grave o extinga e1 dominio, posesión origina.--ia y -

l.os demás .ierechos reales sobre inmueb1es ••• 11 

Los prinoipioc u orientaciones capital.es ~ue rigen -

1a materia registraJ. pueden sintetizarse as! (15)~ 

a). Principio de pu.b1icidad. Constituye e1 principio 

-. reg:tstral. por exce1encia. El. registro ha de reve1ar 1a situación 

jurídica de 1os iill!lueb1es, y toda persona, sea o no tercero regí!!_ 

tral. o interesado, tiene derecho a que se l.e muestren 1os asi.en-

tos de1 regist'ro y de obtener constancias re1ativas a 1os mismos. 

b). Principio de inscripción. Tiende a precisar la -

i.n..~uencia que el. registro ejerce en l.os deree-~os sobre l.os in-

mueb1es, y tambi~n decide si 1a inscripción en el. registro es -

el.emento determinante o no para que e1 "negocio dispositivo" pr2_ 

voque e1 efecto jur!díco. 

:.-os derechos nacidos extrarregistraJ.:nente, al. in.ser!_ 

birse, ad~uieren mayor :firmeza y protección por 1a prceunci6n de 

(15) Carral. y de ~eresa. Op. cit., PP• 241, 242, 243 y siga. 
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. exactitud de que son investidos, por 1a :tuerza probatoria que -

e1 registro 1es da. 

c). Principio de especial.idad. O principio de deter

minaci6n, porque l.a :gubl.icidad .:·registra1 exige determinar con -

p::-ecisiÓn el. .bien objeto de l.os d:erec.hoa. 

En el. asiento debe· aparecer con precisión: 1a fi.nca, 

que es l.a base física de l.a i~scripciÓn; el. derecho, que es el. -. 
contenido jurídico· y económico.del.a misma; y l.a persona, que pu~ 

de ejercer el. derecho, es decir, el titul.ar. 

·d). Principio de consentimiento. Para que el. registro 

se real.ice, debe basarse 1.a i.n:scri?ciÓn e~ el. consentimiento de 

1.a :;>arte "perjudicada" en su a.erecho; e sea, debe basarse en un 

acuer~o r.e voluntades entre el. transferente (perjudicado) y el. 

aaquirente, y como aÓl.o puede con.sentir el. que puede disponer, 

sél~ puede consentir el verdadero titular. 

e). Principio de tracto sucesivo. O de tracto conti

nuo. Es un principio de sucesión, de orde~aciÓn; es un derivado 

del ?rincipio de consentimiento, po::- el que el. titul.ar queda in

=unizado (protegido) contra todo canbi~ no consentido por él.. 

~s también consencuer-cia ~el sis~ema de fol.io real. 

~-;;;.e exige un registro concatenado, e~ el ~!l.e el. trasferente de 

"::-.:::·, e<: el adquirente de ayer; ::- e: ~i"!:ular inscrito es el. tran!!_ 
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:t'erente de maflana. 

:t'). Princ:lpio de rogación. El. registrador no pu.ede -

registrar de oficio, aunque conozca el. acto o hecho que vilídame!!: 

te haya de dar origen a un cambio en l.os asientos del. registro. -

Se requiere que al.guíen se lo pida; que alguien baga l.a sol.icítud. 

g). Principio de prioridad. Unicamen:te puede concebir 

::ie este princi!>iOy por l.a posibilidad que se da de que exístan -

dos o más títul.os contradictorios. Ee l.o que en principio co=es

~cndería a aquel. otro tan conocido de que dos cuerpos no pueden -

ocupar el. mismo l.ugar en e1. espacio. 

La regla. romana. de que e1. primero que compra es el.. 

propietario, se trane:forma. en 1a nueva regla. de, que es primero. 

en derecho el. primero en registrar. Las fechas del. otorgamiento -

ceden a l.as fechas del. registro. 

h). Principio de legalidad. Impide el ingreso al. Re

gistro de t!tul.os invilidoe o in:.:>er:fectos y asÍF contribuye a. l.a 

concordancia del. mundo real. con el. mundo registral.. 

Se llame. as!, porque conforme a ~l se preswne que to

do J.o registrado lo ha sido legaJ.mente, y el. medio de J.oerarlo es 

someter' l.os tÍtuJ.os a examen. que es lo que se 11.ama. calificación 

registral.. 



l.56 

V. Prohi.biciones en l.os remates y eu ·trat811dento. En

tratándose de prohibiciones o impedimentos el ordenamiento sus--

tantivo (16) previene de modo especial. que en el. procedi.m:lento de 

remate no pueden adquirir por s!, ni por interpósita persona: 

a) El juez de l.a instrucción, 

b) El. secretario y demás empl.eadoa del. juzgado• 

c) :31. propio ejecutado, 

d) l.-os procuradores o abogados del. ejecutado, 

e) Loa fiadores del. ejecutado, 

:t) Loe albaceas cuando se trate de bienes perteneci.en 

tes a,l.a su.cesión, 

g) Los ~utores cuando de bi.enea del. incapacitado se -

trate, y 

h) Los :;ieritos que hubieren val..uado l.os bienes objeto 

de subasta. 

Lo anterior se vi.ncu1a est.rechamente con, l.as :;>rohibi

ciones establ.ecidas para l.a. compraventa regulada en el. código Ci

vil., a saber: 

a) ~stabl.ece que l~s ~sgiatrados, jueces, agentes del. 

Ninisterio ?Úbl.ico, defensores oficia:l.es, abogados, procuradores 

y peritos no pueden aj'tui.rir l.os bienes que sean objeto de los --

(ló) A!."t!cu1o 2}24. 
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juici.oe en que :Ln;torvengan (a.rt!cu1o 2276). 

b) Tampoco pueden comprar l.oe bienee de ctzy"a venta o 

administración se hs11en encargados (art!cuJ.o 2280): 

a• ) Los tut oree y- curadores• b' ) Los mandatarios• 

e') Los ejectZtores testamentarios y- l.os que :fueren nombrados en 

caso de intestado. d •) Los interventores nombrados por el. testa

doro por l.os herederos. e•) Los representen.tea. administradores 

e interve~tores en ew.o de ausencia·. y f •) Los empl.eadoa pÚbl.i--

coa. 

c) Los perttos o corredores comparten l.a: prohibición 

de comp:rar l.os bienes en cuya venta hubieren intervenido (artí-

cul.o 2281. >. y 

d) Ni. con licencia jud:i.cial. 0 ni en al.moneda o :fuera. 

de ella puede el. al.baeea comprar l.os bienes de l.a sacesión, ni -

hacer contrato al.guno respecto de el.l.oa {artÍcul.o l. 718). 

Aaf. el. art!cul.o 2282 del. ordenamien:to :invocado est~ 

bl.ece que l.as adquisiciones hechas en contravención a l.o ordena

do. senúi nul.as, sea que se hayan hecho directmient;e o por int~ 

pÓei.ta persona. 

La mi1idad a que el.ude el. dispositivo en comexrto se 

entiende como l.a m.$xima sanción al.a inobservancia l.ega1. En ese 

sentido. el. art!cu1o So del. Código Civi.1 previene que l.os actos 
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ejecutados contra el tenor de leyes prohibitivas o de inter6s ~ 

pÚbJ.ico., serán nul.os, hecha excepción de l.os casos en que l.a l.ey 

ordene lo contrario. 

Se está en presencia de una nul.idad de fondo o de C.!! 

rácter absoJ.uto que por regJ.a general no impide que el negocio -

produzca provisionalmente sus efectos, l.os que serán destruídoa 

retroactivamente cuando se pronuncie por el 6rgano juriediccio-

nal J.a nulidad, de la ~ue puede prevalerse todo interesado y que 

no desaparece por coní'irmación o orescripción (17). 

Recordemos, por Últi.lllo, el criterio juriaprudencial 

relativo a l.as nulidades de pleno derecho: 

"m'LI !>AD, ~m EXISTZ DE PL3'.TO DE?..E
CHO. Si no hay disposiciones expr!!_ 
sas en l.as leyes y para J.os casos 
que ellas comprendan, nuestra 1e-
gislación no autoriza que se reco
nozca la existencia de nulidad de 
pl.eno derecho, sino que las nulid_!! 
des deben ser declaradas ~or la au 
toridad judicial, en todos los ca-= 
sos y previo el procedimiento ~or
mal correspondiente. 

A~éndice de Jurisprudencia de 1917-
1965 del Semanario Judicial de la 
Federación, Cuarta P:u-te, Tercera -
Sala, pág. 752." 

(17) Art!cul.o 2226 del Código Civil. 
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I. El. remate judicia1 no es un contrato de compraventa 

II. lA consecuencia 1egal. de1 embargo no es 1a suba.ata 

III. El. requisito de 1a citaci6n de 1os demás acreedores 

en e1 remate judicial. 
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IV. La pub1icidad de 1& subasta no constit"QYe una. actuaci.6n 

judicial. 

v. La adjudicaci6n es por e1 precio fijado en 1a Ú1tima 

al.moneda 
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CRI~ICA JURIS.PRUDiSJICIAL 

I. El remate judS.cial. no es un contrato de compra.vea 

ta. Se ha conceptuel.1.zadó si.empre al. remate como 1a. venta ;tudi.

ci.al. de 1os bienes embariaaos cuya final.idad pri.mordi.aJ.. es 1a de 

hacer pago a1 acreedor con su producto. Rl ordenamiento suatazrt;~ 

vo ciVil.. (1) tambi.6n l.o considera así. previ.ni.endo además que -

l.as vm".~cs judicial.es se reg:irán por l.as dispoai.ci.ones de dícho. 

cuerpo l.egal. en 1.o referente a 1a eubotanc~e del. negocio y a los 

derechos y obl.igacíones · qu~ de él. emanen. con l.as modificaciones 

que 1.a. propia 1.ey consigne. 

No obstante l.o anterior, l.as actua:les orientaciones 

de derecho se reve1an contra aq_uel.l.as Viejas definiciones y bu!!. 

can ezpl.:icar l.a natural.eza.; del. instituto procesal. al. través de 

conceptos e ideol.og(as nuevos. 

Aa{, principian: por negar que en el. acto de celeb~ 

ciÓn de l.a subasta se concerte contrato al.guno; est' ausente el. 

el.emento de esencia de todo convenio. o sea., el. a.cuerdo de vo

l.untades 'Yt por el. contrario, con l.o único que se cuenta. es con 

l.a oposicí6n. o a1 menos. con 1.a contumacia del. ejecutado. 

xn efecto. no constituye contrato el.guno porque no 

existe acuerdo de vo1UIItadea entre el. propietario de1 bien (d"!! 

(1} Artículo 2323. 
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dor de1 cr6d.ito) y el. mejor postor, para transmi.t:l.r l.a propiedad 

del. bi.en a cambio de un precio cierto y en dinero, ya que por re 

g1a general. "... el. propi.etari.o no acude a esa audi.enc:l.a, y aun

que 1o lrl.ci.era y manifestara su coni'ormidad con el. procedimiento, 

su consentimiento es ir:re1evante para 1a enajenación del. bien."-

(2) 

Si. no hq contrato, tampoco habrá compraventa propi~ 

mente d:ioha. Ni e1 ejecutante, el. ejecutado,, o el. Órgano juris-

c!:icc:icnr..J.. fijan el pxec:io en que oe remata l.a cosa; tampoco 1os 

peri.tos que por l.ey deben eval.uar 1a cosa, ya que el.l.os sól.o ee

fial.an un val.or que deberá servir para cal.ificar l.a l.egal.idad de 

l.aa posturas. !m. todo caso, el. mejor 1icitante es el. que fija el. 

precio· al. ofrecer una suma de dinero a cambio de 1a cosa. De tal. 

forma que si no ha;y consentimiento entre el. propietario y el. ad

quirente en el. remate,, ni. respecto a 1a transnü.si.Ón del. bien ni 

respecto del. precio, no puede hsbl.erae de contrato y menos de -

contrato de compraventa (~). 

Por no poseer o reunir e1 remate ninguna de 1aa ca-

racter!sticas de l.a compraventa, resul.ta un error pretender de:f!_ 

nir1o al. través de dicho contrato; por esaa·mismaa razones, no -

puede ser considerado, ni como una moda1idad de l.a compraventa, 

(2) 

0) 

Zamora y Val.encia, Miguel. Angel.. Contratos civil.es. Bd. :ro
rráa, S.A., MWtico, 1985, P• 114. 
Zamora y Val.encia, Miguel. Angel.. Loe. cit. 



ni tampooo como una ol.ase especial. dentro de tal.ea contratos, P.!!. 

ro como bien dice Pérez Palma (4), el. vocabul.ar:l.o judi.ci.al. care

ce de término al.guno que con exactitud precise el. concepto de r.!!. 

mate; por 8!13l.og:{a, por semejanza, desde épocas :l.nmemorial.es, 

J.os remates se han considera.do ventas judicial.ea o administrat:L-

vas. 

.. J.os remates real.izados por Órganos de autoridad 

suel.en ajustarse a procedimientos de derecho pÚbl.ico y, aunque -

erróneamente se J.es l.J.em.a. •ventas en remB:te', en rigor no implican 

contratos de compra.venta regidos por e1 derecho privado, sino ac

---~--· :!e autoridad regul.ados por el. derecho pÚbl.ico • ••" (5) 

Tratando de ex:p1icar el. m.ecanism.o de J.oe remates, -

l.a doctrina más genera:Lizada. nos enseña que el. ente estatal., aJ. 

través de sus Órganos de jurisdicción o administrativos, "expro

pia" del. ejecutado sus derechos de propiedad sobre J.a cosa emb~ 

gada, para J.uego,. enajenarJ.os a su. nombre. al. mejor postor, en 

el. acto de J.a al.moneda. Asimismo, ha,y qu:ienes sostienen ~e no 

son l.oe derechos de propiedad J.os que se expropian, sino l.a. 11.

ore disposición de 1os bienes embargados; :facul.tad que l.e fu.e -

restringida al. ejecutado desde el. momento en que se trabó el. se

cuestro. Este criterio es el. que precisamente co.mparte l.a tesis 

(4) 

(5) 

Gu:!a de derecho procesal. civil., cárdenas, Editor y Distri
buidor, México, l.986, 680. 
OVall.e FaveJ.a, José. Derechc procesal. civil.. E'd. Harl.a, S.A. 
de C.V., ~éxico, 267. 



juri.sprudencial. que se transcribe: 

" El remate judicial debe cons:i. 
derarse como un verdadero· contra.to 
de compraventa, cel.ebrado entre el. 
Estado y e1 adquirente o adjud:i.oa
tario, eÓl.o que con característi
cas y normas eepeciaJ.ee, como es -
l.a de que ].a autoridad juried:iccio 
nal., ee decir, el. Estado en l.a ce= 
l.ebración del. contrato no quiere y 
obra en l.ugar del. deudor, ni en eu 
representación, sino que quiere y 
ejecuta por eu propia cuenta, en -
el. uso de l.a facul.tad de disposi-
ción que e'rnropia. y hace s~a y -
por Virtud de l.a enajenacion que -
l.a l.ey l.e confiere, para l.oa fines 
de su .función. -

Tomo XV, p. 655. Anal.es de Ju:rie
pl:'ll.denoia." 
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Sin embargo, debe decirse que l.a teor{a de l.a expro

piación de l.os derechos de propiedad o de l.a l.ibre disposición -

del. bien, carece de apoyo o reepaJ.do aJ.guno en nuestro derecho, 

que no ea.be de expropiaciones, sino con fines de util.idad pÚbl.i

ca y nunca en beneficio de un particu1ar. 

La corriente moderna más viabl.e en materia de rema-

tes parte del. principio cierto e indiscutible de que todo ser h~ 

me.no, tiene en su haber jur{dico una cantidad más o menos ampl.i.a 

de derechos y obl.igacionee; constituyen un patrimonio l.egaJ. del. 

que sÓl.o él. puede disponer. Si tiene l.a facu1tad de exigir el. 

oumpl.imíento de l.oe derechos que l.e asisten, también tiene l.a 
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obligación de cumplir con deberes que voluntaria o legalmente h,!! 

ya contraído. 

51. en determinado momento a1guien deja de cumplir -

con sus obligaciones, el Estado. viendo porque el orden social. -

no se rompa; interviene por .medio de sus Órganos de jurisdicción 

y hace cumplir la obligación no satisfecha; se introduce dentro 

del patrimonio legal. del obligado y realiza el acto que ha deja-

---····<!" de cumplir disponiendo de las propiedades del rebelde para -

pagar lo debido. 

El. acto que así real.iza el ente estatal., constitUye 

un acto. de disposición. de autoridad, en el que sin expropiación 

al.guna y en substitución del deudor, enajena el bien al mejor -

licitante. 

II. La consecuencia legal del embargo no es la suba;! 

ta. Si.desde la diligencia de embargo qu~ se practicó con la in

tervención del obligado, se iniciaron los actos de afectación, 

sin que hubiere contra ell.os ; recl '3Illación o impugnación al.guna., 

Si~o hasta con mucha posterioridad a1 instaurarse el juicio de 

amparo contra el remate o la adjudicación en su caso -afirma un 

sector de la doctrina.-, debe concluirse ~ue por ser dichos actos 

la consecuencia jurídica del asegu.rai::iento practicado, el juicio 

O:e g:;.rantías resulta improcede-ite y a-::erita el sobresei:niento, 

cie co:-::!'.ormi.:lad con lo estableci'.lc :,~,:::- los 3l"tfcuJ.o:: 7}. fracc. 
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XII, y 74, :f'racc. III, de la Ley Reglamentaria de 1oe art:!cu1os 

10~ y 107 ~onstituciona1ee. 

Sostienen l.a improcedencia a virtud de que e1 remate 

dimana de actos tácitamente consentidos. Entienden al. remate co

mo la consecuencia necesaria del embar&J. En eete sentido.se ha 

pronunciado nuestro más A1to Tribunal. segÚn tesis jurispruden--

cíal visible a :fojas 1,257, del. Tomo XCIV, Quinta Epoca, .del. a.:l.o 

de 1947. 

Bmpero, no es exacto qu.e el. rema.te se:l. cora-lario 1e

ga1 o inevitable del. embargo, pues ~ate se decreta prow"±:liona.l.-

mente, a reserva de 1o que se fa11e en 1a definitiva. Yáxi!:!e --

cue.ndo l.a subasta puede eludirse por diversos medíos, y aun sieE:, 

do de condena la ejecutoria, el. cbli~ado puede, conforme a la -

ley, liberar sus bienes pagando principal. e intereses y gar911ti

zando 1as costas (6). 

A. ccycr abundamiento, e1 embargo, que no constitu:¡e 

derecho real alguno, ya que por su virtud la obli¿;ación que tie

ne el deudor de pagar con todas sus pertenencias presentes o fu

turas, se singnl.ariza median:te la designación que se haé;a de l.cs 

bienes que deban q~edar afectos al pago, en momento alguno reco

noce el efecto de vincular a1 cumplimiento de las obligaciones -

reclamadas, los bienes sobre los ~-:.le recaiga. B1 embarga.>rte, da-
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da su sitttacién jurídica, adquiere una ex:;iectati-.ra de derecho, 

una esperar.za, cuando más, una oposición dentro del proceso, pe

ro esto no implica que la situación ae torne inviolable, o in--

substituible por otra. 

Por otro lado, entratándose de actos derivados de -

otros consentidos, el sobreseimiento sólo procede cuando se re-

cla.r.te una actividad que es consecuenci~ legal. y necesaria de --

otra, no combatida por medio del j1¡icio ccn'°+.ituci-::nal.. fil re~a-

~ae aquél sea l~ consecuencia leGa.l. inevitable de éste; la traba 

de ejecucién persizue la :finalidad de ... :::ei:;;urar el p~o del cl.'édJ,. 

to ~ ·lenci..o"lia?:te, .:iero la serote:-ici;;;. bi~n paede decretar que la. -

v!a eje<mtiva no ha procedido, o .:¡ae tales o cuales bienes no -

't-an ~odido se::- e::nbar.;ados, hipotecados o. gr<l.vados. 

Si la controvérsia es ejecutiva ~o es de :niponerse 

"-ª"' el acreedor obtenga un .fal 1.c :favorable ni q_ue el ::le1.~dor deje 

de C'.l!r.:_:llir con le debido, o:Lrcunstancia.s a las q_ue se encuentra 

condicio!'lada la. celebración rle lA. su.beata. 

III. El. re~uisito de 1~ citación de los de~ás acree

dores en e1 remate judicial. Arrt es -:.:e ¿rocederse a la valoración 

ae loe b~enes inmuebles, el Órgano jurisdiccional. debe exped!.r -

::::anda.-iiento a1 ~egistro :!'Úblico de la ?ropiedad para c¡ue remta 
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certificado de gravámenes de los diez Úl.tilaos años. Si del cert!_ 

ficado aparecieren gravámenes, se hará saber a los acreedores el 

estado de ejecuci6n a efecto de que intervengan en el avsl.Úo y -

subasta, si así lo quisieren. 

Los acreedores que deben ser citados en términos de 

lo dispu<Jsto por el numeral. 567 de la. ley de enjuiciamiento ci-

vil, son aquellos que aparecen precisamente en ~l certificado de 

gravánenes, o sus causahabientes cuando oportuna::n.errte se conipru.!!_ 

be qu.e ha cambiado el titul.a.r del crédito. 

De ese modo, en opinión de la SUprema Corte de Ju:::~~ 

cia, en los juicios del orden civil -y por analog!a en los de ~ 

dole ~ercantil- no puede procederse e.:L remate de los raíces, :sin 

que preViaoente se hubiere expedido por el registrado~. el cer.;!. 

:fice.do relativo a.1. inmueble, y :sin que se hubieren cita•lo a los 

acreedores que aparezcan del pro?iO documento, no baetando p¡¡,;:-a 

elle J..a si1:1ple 2ublicacién de le:: edict-os cuyo obj~to es le i.;;-

r.!E.r:3.a 1.e licitadores (7). 

Atribuyéndole un carácter de requisito de esencia, -

nie6a v!llidez aJ.guna al remate efectuado sin la previa citacié~ 

1e los t:..cree1or-as que f'ic;ure:!1. e!: e1 c-:?rti.ficado de ,gre..v.fi.:?.ene~: 

( ..,' • .1 .:~sie. jur.L3prudencial. vi:::ibJ..e e;. .foj:;.;; 1,822, ~om; ..:x"l!, 
.;,--.:tir-'tit. ~oca, Sema"l.ario Ju.dí9ia.l de 1t1. .?eieración. 



''CASO ::'' .;:."'3 LCS P..:E::·'.Xl'ES CA.RECEN -
DE VALI~~. Si para verificarlos -
no se cita a los acreeiores que -
aparezcwi del certificado de grGvá 
menes que expida el Registro Púb1!: 
co de la Propiedad, dichos remates 
carecen de validez. 

Tomo .:CXI, p. 300. Semanario Judi-
cial de la ~ederación, Quinta Epo
ca." 
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No obstante, creemos que los requisitos que previene 

1a 1egislación procesal sob!"e q:J.e ::e cite a los acreedores que -

se encuentren en el certificado de gravámenes relativo, son exi-

gidos para que pueda verificarse 1a alnoneda, no para que 1a en,!!; 

jenación judicial. surt~ sus efectos legales correspondientes. 

Si los requisitos de mérito se om:i.ten y con esa def'i 

ciencia se 11.eva a cabo la subasta, e1 remate no debe ser aprob§: 

do, pero si lo es, el auto de aprobación es impugnable mediante 

el recurso de apelación; más si tal recurso no se interpone, el 

remate queda firme y surte todos sas efectos J.egales, e>..--tiilgllie_!! 

do las hipotecas que sobre el inmueble pesaban. Si el remate es 

conceptuado nuJ.o, el interesado podrá ejercitar la acción de nu

J.idad correspondiente, pero mientras no i..., haga, la enajenación 

judicial queda firme con todas sus consecuencias jurfdicas inhe

rentes. Por otra parte, el llamamiento a J.os acreedores para el 

remate, no tiene por objeto el que intervengan para ejercitar su 

acción real, sino para que hagan al ó::-gano jurisdiccional J.aa 
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observaciones que estimen oportunas en garantía de sus derechos, 

y para que puedan recurrir el. auto por el. que se aprueba el. re-

mate de l.os bi.enea. 

IV. La publ.icidad de l.a subasta no constituye una ~ 

tuación judicial.. Dispone el. artículo l.411 del. Código de Comer-

cío que presentado el. avalúo y notificados l.os 1:1.tigantes para -

que se impongan de aquél., se anunciará en :forma l.egal. l.a subasta 

de l.os bienes por tres veces dentro de tres d.Íaa si. :fueren mue-

bl.ea, y dentro de ZIUeve si fueren i.nmuebl.ea. 

Porque Sllrge el. probl.ema de determinar ei. l.a.s publi

caciones exigida.e por l.a l.ey deben real.izarse en dÍas hábil.es o 

bien. en dÍse inhábiles, se impone acudir su.p1etoriamente a. dis

positivos procesa1.es de orden común. 

As! veI:Ioa que ni antes ni despaés de l.aa reformas 

al. ordenamie.Irt;o procesal. civ:i.1 (D.O.li'. de catorce de enero de 

1987) • se distingue del. texto del art:Lcul.o 570 que l.a.a publ.ica

ciones de l.os. edictos convocando l.icitadores deban efectuarse -

en d!as hábil.ea o útil.es; ex~esal!lente as! no l.o impone l.a nor

ma. SÓl.o se a.duce que deberá mediar "entre una y otra -,iubl.ica-

ciÓn siete d!as hábiles y• entre l.a Ú1tíma y l.a fecha del. reoa-

te, igual pl.azo",. y esta expresión, interpretada en su caba1 S8!!; 

tido,. no denota l.a obligación de publ.ícar l.os a:víeos de méri----



l.72 

to en d!as necesariamente hábi1es. 

No obstante, en l.a práctica nuestros tribu.na1es han 

acogido el. CX"iterio de que en el pl.azo de l.oa edictos convocato

rios a una subasta no deban incl.ui.rse l.os dfas inhábil.es o cent!_ 

nuos, conforme a l.o dispuesto por el art!cul.o l.31. del. Código Pr2_ 

cesal Civil (8), dado 'lue estos actos ,rocesales están sujetos 

a l.a regl.a general. para l.a cam¿ut~ciÓn de los términos. 

La inexacta interpretación que se hace del. artícul.o 

57J toma apoyo en tesis jurispruder-ciales e~..itidas en ese senti

do, es decir, en negar toda posibilidad de publ.icar avisos judi

oi<J.l.es en dfas inhábiles, puesto q_ue los a."luncios convoca..-ido li

citadores en un ?rocedimiento judicial., constituyen actuaciones 

ta:nbién ju<~iciales 'lue C.eben practicarse con.forme u la regl.a --

del nU!lleral. l.31 de l.a ley procedi;aental. civil.. 311.tre otros crit~ 

:i:-ios sustentados en dic!J.o sent.i·io por r..uestro J:1ás .Uta Tribunal. 

se encuentra el (f':t•.:: se trar_,:¡cri.be;; 

•• ii:N' SI. Ti::;m:nw :::>3 J:.{)S 3.DICTOS QUE -
CO!'r1tCCA!'! .ó. m1 ~::-~3, ~~'~ DE33~T IN-
CLUIRSE LOS DIAS I~-:..;BI~. I.-.• ore
venciÓn que contiene el. artículo --
570 del Código de Procedi~ientos Ci 
viles, re1ativa ~ ~u~ los edic~os = 
co!'lvocando postores .:.~ar3. el remate,. 
.:l~ben pub1icsrse 11 .ia si~te en siete 
dias" • ha. de entende:?:"i:e en el. serrt_:h 

(Z) ~ ni~cÚn térrn.i.no se ce~:":.-"~ los d.Ías en que no :m.e-
ii1"J. tener l~"-::.?..:!"' :?.c-:l . .ta..cicn.i:s ~-..:._::...:-=..;..:as." 



do de que ~icho término se ccmputa 
excluyendo los días inhábiles, en -
los q_u.e conf'o:r:ne aJ. artículo 131 iel 
orde~~"ll.ento en cita, no pueden te-
ner lugar actuaciones judiciales. -:Ji 
clic en otran :>al.abras, entre las dos 
uublicaciones debe mediar un lapso -
de seis d.Ías =.iábi.lcs, IJara g_ue la :?e 
b'L~da publ~cación 7~ar~zca ~recisa~= 
a.ente el seoti:::io día habil. ::Ste ce= 
-::mtc, una vez exc1uídos los ~!~s in= 
há.1:ilcs,. se obtiene :fácj_1rnente con -
sale colocarse en las sucesivas hipó 
tesis ie si las pu.ulicaciones debie=
:r-an e:fectuarse ~e uno an u.no 1 de l]os 
en uos, de ~res e~ tres, de cuatro -
en cuatro, d~ cinco en cinco y de -
seis en ~eis d.Ías, para lu-aso lle~~ 
u la prevenc~Ón ifilpuesta ~o~ ~i ~re
cepto ~ue se inter_?reta o seo. la :le 
que las publicaciones deben hacerse 
"de siete en siete días 11

; ~r así se -
tiene c~e si i"uera de uno en uno, la 
miblicacién sería de un dÍa ~ara. --
otro, esto es, di.a..'"ia., sin mediar -
d.Ía hábil; si í"~era de dos entonces 
!:leiii&rÍa..""1. dos JÍas hábiles entre am
bas oub1icaci.cnes; y así sucesi vamen 
te, hn....~a l.legar a l.a que se busca, -
¡¡u.e es la de "siete en siete dÍas" ~ 
en la que deben t:edi.ar seis dÍas ha.
hiles. ~a es óbice para sostener la 
anterior conclusión el argumento de 
:;"1e no ~s "término judicial.º el con
t"enido en el artículo 570 del CÓ:!i¿c 
de ?rocedimie:rtos Civiles, ya que en 
un sentido lato o legaJ., sí lo es, -
porque la publicación de los edictos 
convoc~do pastores para el reI:Jate -
en un nrocediLliento judicial., consti 
tuye uña actuación también judicial.';° 
que debe practicarse conforme a l.a. -
ley. S. J. ?.; III 7 ~p. 93-94. Pri-
mer ~ribuna:l ~olef;iado del Priii.er -
Circuito en materia civil, 7a. :S;;ioca, 
Sexta Parte." 
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:?or nuestra parte, ca1ific3!:los de incorrecta la in

terpretación jurisprudencial. que se cita, básicamente porque el 

:;;>er!odo de tiempo comprendido entre 1as publicaciones no cons:ti

tuye prcpia:nente un término judicial. dentro del cual deba veri:f',i 

carse alguna dil.igencia que no :;iudiera desa.'1ogarse en d!as inhá

bil.es. 

A mayor abundamiento, los tér:winos judiciales se coE 

cho o cuü~liraenten un mandato, dentro del laJSO que comprenden, 

y es evidente que siempre tienen como punto de partida un empl.a

zamie!1to o una notí:f'icación, segÚn el texto del. precitado artÍC:J:! 

l.o 129 de l.a l.ey de enjuiciamiento civil., _?ero aunque las convc

ca:torias o edictos para una subasta tensan señalado el. intervaJ.o 

de siete dÍas hábiles para su publicación, no puede entenderse -

que por ello contengan en sí un término :fijado a los l.ítigan!;es 

dentro de una actuación judicial., sino ~ue tienen la naturaleza 

de U."1 verdadero anuncio :lirlsido al. pÚbl.ico :;iara encontrar ad--

quirentes de l.os bienes que tratan de recatarse, ;¡ a quienes no 

l.es corre término legal aJ.guno; menos al. deudor cuyos bienes or

dena el juzgador sean sacados a remate, salvo su derecho para l.,i 

be::-~1.os :;ia¿;a."ldo principal., intereses ,, cos'ta.s antes de aprob~e 

el. re=ate o lo adjudicación, ;mes tal. derec~o no lo ejercita de~ 

tro de ~oe pl.e.zos para la :;;mblicación ce edictos, sino el. día --

!'ija.:lo pare. la al.moneda. 
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Así como previene l.a l.ey que esos anuncios deben pu

bl.icarse de siete en siete d!as, también pudo disponer que 1oa -

mi.amos se fijasen diariamente, pues no se ol.vide que su principal. 

objetivo es 11gmar personas que se interesen en adquirir los bi~ 

nea sujetos a remate, y en tal supuesto se cumpliría con el. pro

pósito de1 1egis1ador, quedando descontada toda noción de térmi

no judicial., no existiendo razón alguna );>era asimilar a él. esos 

espacios de tiempo, ni motivos para descontar les domingos, pues 

las publicaciones que nos. ocupan no ~~~nen Gl carácter de actua-

cienes judicial.es, y aquell.os bien pueden tener l~ar hasta los 

domingos, en que por ser días de descanso, 1ogran c~or di:f'usión 

y e!'icacia. 

Lo anterior encuentra apoyo en lo expresado por e1 -

maestro ::>om.Ínguez del Río (9): " ••• en e1 anuncio de 1a almoneda 

no es propiamente un término judicial el ~ue debe transcurrir, -

es u~ término 1ega1 de natura1eza muy e1:1pecial, porque, en toda 

publicidad, si se interpretara la ley de acuerdo con el espíritu 

de las instituciones, se vería que hay más probabilidades de que 

alguien se entere de 1a venta judicial que se a!1Ullcia, un día -

festivo, un día de descanso, que en días ordinarios, pues en éo

tos regul.arriente, el trabajo impide destinarle tie~po a leer los 

('.?) ~omoendío te6rico práctico de derecho ~rccesa.1 civil. Bd. -
?orr;Ía, 3.A., 1réxico. 1977, p. :;54. 
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peri.ódicos e indudab1emente. l.os domingos. por ejemp1o. se 1een 

l.os periódicos por un número ::na;yor de 9ersonas •••" 

Las publ.icaciones de edictos tienen como .:fi.nal.idad -

l.ogrsr el. mayor número de postores, para conseguir l.a mejor pro

posición y J:'aci.l.itar a J.as personas interesa.das l.os datos nece-

sari.os :;iara hacer su. postura. 

V - La adju.d.i.caciÓn es por el. 9recio fijado en l.a Úl.

"tima. alJ:ioneda.. Con :frecuencia se debate l.a cuestión reJ..ativa a 

la ~oda1idad procesal. de l.e adjudicación en materi.a mercazrt"ill.: 

¿debe hacerse !lQ!.' el i:¡¡¡:;¡orl;e totai deJ. precio del aval.úo o ::;ior 

Sosteniendo que no determina l.a 1ey mercantil.. la :fo;;: 

:aa de hacer los re.ne.tes, la Suprema. Corte de Ju....~::tc:i.a de l.a :ra-
ción hn convenido resolver la cuestión haciendo una aplicación -

su:;J1etoria de dispositivos ~enec~~ntes al. ordenamiento adjet~ 

v.:> ci.~-1.. :>e ese nodo concJ:.;ye, a:;ioyado en d.:icho cuer!_)o J.egal., -

c;.u.e el. acreedor en un :_;rocedi:::U.ento mercantil puede adjudicarse 

l.os bienes por l.as d.os "te...-ce..."'"tl.a partes del. precio del. aval.úo: 

··~.AT3S ~~ LCS JUICIOS ~ra:RCA.,"'!'!'ILES. -
La verdadera interpretación de1 art!
cul.o 141.2 ;iel. Código de Come_-..cio. es 
l.a de cue ::.o deterainándose en dicho 
CÓ:ligo; 1l;! =:crea O.e hacer 1os remates 
ni. 1os re~;;.i.~~tos ~ue deben 11enar --



las posturas, ya que SU: artículo -
1411 aó;o ordena que loa bienes se 
remataran al 1:1ejor postor, conforme 
a derecho• es evi.dent e que ea ha re 
m:f.tido a las di.aposiciones del cód!:. 
go de Procedimientos Civiles, que -
es supletorio del de Comercio, como 
lo previene éste en su artículo ---
1051.; y en el art!cul.o 573 del CÓdi 
go de Procedimientos del Distrito, -
se ex:presa ~ue es postura legal, la 
qu.e cubre las dos te=eras oartes -
del avalúo;. y no ex:iete razon al.gu.
na para que el a.rtícuJ.o 1?12 del -
C6diga de Comercio, se interprete -
en el S-e.!1.-t.:.=:.:, d.c ..;¡_t..;..d ~~ tf.Crce<ior só 
lo puede adjudicarse los bienes, -= 
por el import"e total del precio de1 
avalúo, y- no por sus dos terceras: -
partes, pues aparte de que no es .ra 
cional pensar q_ue en los juicios c:;[ 
viles, el actor pueie adjuiica..-ee -
la cosa ~ue se remata, pcr las dos 
t.erceras partes del ¿recio o a·vaJ.úo, 
y- que en los juicios merca.'1'.tiles no 
puede hacerlo sino por l~ totalidad 
de ese precio, sería ilÓbico ~ue el 
actor pudiera presentar postura por 
las dos terceras ;iartes, y ~ue no -
pudiera obtener la ad~udicaci6n, s~ 
no por la tote.lidaJ. del precio, --
cuando en uno y- otro ca.ec, se t.:::-ata 
exnctamen~e ~e la ~iSl:l~ ~~~~~c~ón -
jurídica. 

Gómez Urquiza,. Za.carías. - 3ent ., d.e 
17 ~! noVie~CEe de 1g3~. ~. ~~I~ 
p • .::.::>81, :;:u:tn:.a :;:poca. 
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?or nueEtra pa.:::-te~ rechazamoE :u )estura adoptada -



178 

el artículo 1051 del Código J~ Comercio (10). también lo ea que 

habiendo disposición aplicable al caso. debe atribu!raele víge!! 

cia a la míema y no recurrir a otras· que reglamenten situacio~ 

nes similares. aún cuando pu~ieren parecernos más justas o con-

veni.entes~ 

Si dijimos anteriormente g_:.ie en el enjuiciamiento -

merca..~ti1 es legal. la postura ~ue cubra lP- tota1idad del precio 

del av'1LÍO. resuJ.ta 1Ó¿;icc y jurídico ;.ue la adjudicación se h~ 

e;a también por J..a. toi;a.l.idaó. :le dicho precio. Dootrina1Dente aa:i'. 

se confirma: " el Código de Goraercio ha.ce menos gra.vo~a para 

e1 deu·:ior la modaJ.idad. procesal. de la. adjucicación habida cuen

ta que el acreedor podrá pedirla (la adjudicación) por el pre-

cio que p:u-a la subasta se les heya i'iju<lo en la Últiraa al.mane-

da." (11.) 

o.a} Zl CÓ ... li.¿;o de Col:1A-rcio, en ~r1 cro. ... ác~e~ de :::::r~enx=.icnto p=:-o 
C4?sal., es a tal. ,punto .~e!'ecti.loso .;::ie el. probl~wa de 1a s}I 
plencia se plarrtea en el a ca.cW. paso. Por ello• establece 
~ue a ~alta de disposición expresa en la !ey debe acudir
se a la procedimental. local respectiva, mas cabe aclarar 
g_ue el precepto que alude a la su..,1e:1~i.a (1051)• resuJ.ta. 
notoriaz:¡ente incon¡;ruente daio cue e~ ~rocedímiento mer-
cantii. por ser de or~e~ falers.í, ~ebio te<-~r coü.o 1egis-
1::=.ci6n supletoria urJ.3. i_el ~iEr~o ca!"ác~-:-rp se ,pena de ver 
··lestr-J.ida lu unifo=id~ :1~1 r.roC·}:Ü::ü2:J.to ::m la ?..e:;_:iÚbli
c·a, al. pernitir g_·u.e se : ~ a:;-J:..i ... 1:.;.en t.:>j,os ;¡ caja uno de -
los códigos !_lrocesales 5.e :lo~ -1ictir:~os -estCJ.dos,. co!L to-
-:l:is y cada un.a de lar: :::""~,¡;le:...::; :.~:-~rs:ias ~.,. -~ln cor..tra.iictf!_ 
::""ic....::: ~ue cent em~1.en e pUt?~¿,!"'~ :...::;: ': ~:i~~c.r -er- 1.c ::\rturo. 
~o~Í~,::uez de1 :!U.o, A.l~red0. e~. ci~., ?· 355. 
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Por ello negamos la posibilidad de una supletoried~i 

abierta que equival.ga a la entreea del enjuicia.miento federal -

mercantil en manos del legislador local., más aún, cuando existe 

disposición legal aplicabie al caso concreto. 

Al. decir del m~estro Zi:...~ora-Pierce (12), las re0lae 

del cnjuicismíento civil debe~: suplir al. procedimiento I:!erca.."1-;i:l 

sólo cuenda no exista d.iE:!)CSici..::r.. J..e¿;a.J. aplicable, y a cor.di.cié:::. 

de 1:'-t~ ~l :)::-ccc~to que se preten:la aplicar sup1etoriar:iente, sea 

co~ente con los pririoipios del propio juicio mercantil e ir.-

dispensable para su tr&nite o solución. 

(12) ~erecho procesal merca:..til. Cárdenas, Aditor y ~istribU:..
dor, !-'.éxico, 1976, ?• 47. 
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CONCLUSIONBS 

1. El. remate judicial constituye un procedimiento -

de derecho pÚbl.ico por el que se transmite el. dominio de un b:l.en 

embarga:io como medio para lograr la satisfacción de uria condena 

decretada en una resoluci6n jurisdiccional.. 

2. Respecto de las subastas civiJ.es y mercantiles, 

general.mente son sujetos del procedimiento, que actúan o contra

dicen provocando la aplicación de una norma de fondo a un caso -

espeo!fico, en interés propio o ajeno, los sie;uientes; a) El ór

gano jurisdiccional., b) El acreedor (ejec~tante) y el deudor 

(ejecuta:io}, y c) Los terceros. donde se incluyen a loe demás 

acreedores embargantes, a los abogados de los contendientes y a 

lo::! lic!.tadores. 

}. Sin perjuicio de ~ue en el a~artado relativo a -

l.os remates, del Código de Procedimientos 0iviles para el Distr~ 

to ~edera1, se incluya tanto ~ les =uebles como a los inmueble~, 

sostenemos que si bien eJ.. proce:iimento iruuobiliario cuJ.mina con 

la e~ba.sta pública de l.os bienes, no debe ocurrir lo mismo con -

el relativo a los muebles, cuya tramitación práctica y desproVi!!. 

tG de ::r~c~as formulida~es, se re:i~oe scla;::ente ~ consignar los -
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bienes a un corredor o casa de comercio expendedora de objetos -

o mercancías simi1ares, para que loe vendan. 

4. No habiendo medida 1egaJ. expresa para 1&. postura 

en materia comercial., sustentamos que aquella queda implÍcitame!!_ 

te manifiesta al través del monto asignado a la propia adjudica

ción; por ello, la postura que formule cual.quier licitouite en -

U..n?. .::-..iba:ita ¡;¡crca:atiJ., para ser :J.ec;al., debe cubrir la totaJ.idad 

del precio o avalúo asignado a los bienes. 

5. Como consecuencia de las re~ormas de 14 de febr§. 

ro de 1987 al Código Procesa.:l Civil, el. auto aprobatorio del re

mate produce -simultánea e indebidamente- efectos que por su pro 

pia naturaleza deben ser sucesivos o continuados unos de otros; 

se sugiere se corriga el ordenamiento en cita, pudiendo estable

cer que: a) Aprobado el rereate, se prevenga al adquirente con.si~ 

ne ante el juez el valor de la cosa, b) Efectuada la consigna--

ción, se prevenga. al ejecutado otorgue dentro de tres dÍas, la -

escritura correspondiente, apercibido que de no hacer1o el juz~ 

dor 1a otorgará en su rebellla, y c) ::í?irmada la escritura, se e.;! 

treguen al adquirente los títulos de propiedad, y se le pongan -

a su disposición los bienes rematados. 
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6. En manera a1guna el. remate ;Judicial. conforma un 

contrato de compraventa, dado que en e1 acto de su cel.ebración 

no se concerta acuerdo de vo1untadeu aJ.guno entre e1 ejecutado 

propietario de 1a cosa y el. mejor postor, por el. que se transmi

ta J.a propiedad de 1a misma a cmnbio de un precio cierto y en d;t 

nero; esto aunado a que ni el. ejecutante, e1 ejecutado, 1os per!_ 

tos o el Órgano jurisdiccional., determinan el. va.:tor del. bien a -

rematar, pues en todo caso es el mejor licitante, quien al. tra

vés del. o:f'reci~ie~to ~e pae;o declarado más ventajoao, determina 

en definitiva el. precio de la cosa subastada. Por nuestra parte, 

~irlil.amoe que en el. remate el Órgano estatal. real.iza. un acto de 

disposición~ de autoridad, en el. que sin expropiación de ningu.'la 

especie, y en substitución del. obligado, da cUlllplimiento a un d_!! 

ber no satisfecho, disponiendo de 1aa propiedades del. rebel.de P.!!: 

ra pagar l.o debido. 

7. La subasta de l.o.s bienes no constituye coro1s.rio 

l.ega1 e inevitab1e del embargo, pues el secuestro de l.os mismos 

ee decreta en forma provisional. a reserva de l.o que se fal.l.e en 

l.a definitiva. Sostenemos que ante una controversia de carácter 

ejecutivo, no es de su.ponerse que el. accionante obtenga una dec~ 

sión :f'avorab1e. y que el. demandado deje de cumplir con l.o sente.!! 

ciado• circunstancias, entre otra.a, a. las que se encuentra cond!_ 

cionada la celebración de 1a almoneda. '1-:ás aún, tomando en cons,!; 

1 
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deración ~ue aquella puede el~dirse cuando el obligado libera 

corú'orme a derecho sus bienes, pagando principa1, intereses y ~ 

rantizando las costas. 

8. 31 requisito relativo a la citación de los acre~ 

dores que figuren en el certificado de gravámenes que expida el 

Registro I'Úblico de la I'ropiedad, es exigido para que p-J.eda veri 

:fica.rse la almoneda, y no para q_ue le. enajenación judicial i::urta 

sus efectos l~cal.cw corrtispondi.entea; opinamos, pues, que si tal. 

ex:I.gencia se omite, el remate no debe ser aprobado, pero si lo -

es, el auto de aprobación es recurrible en apelación, y si tamp~ 

co se interpone dicho medio de defensa, la subasta queda :fi:rme -

con todas sus con.secuencias jurídicas inherentes. 

9. La. pUblicidad de las almonedas no puede conside

rarse una actuación judicia.J. que ccnte!Jóa en sí w1 plazo de tieE! 

po :fijado a loa litigantes o a terceros, para que ejerciten -:::..~ -

derecho :> cumplimenten un mandato, y que necesariamente tenga 

que real.izarse en dÍas hábiles o Útiles. En nuestro concepto, 

los avisos convocatorios de remate tienen la naturaleza de verd~ 

dercs a~"..l...~cios dirigidos a1 público para encontrar adquirentes -

de los bienes a rematar, y para quienes no les corre término le

gal. de ninsuna especie. 
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10. Sostenemos que :la moda1idad de 1a adjudicación 

en materia mercanti1 debe ser por el vaJ.or total. de 1oa bi.enes -

fijado en 1a Úl.tima al.moneda; e1lo en virtud de ex:i.atir disposi

ción legal. aplicable con especialidad al. caso específico, sien~ 

do, por ende, i.nadmisible toda aplicación supletoria de precep-

toa de orden civil que regulen situaciones análogas, aún cuando 

pudieremos estimarlas más justss o convenientes. En la materia -

que nos ocupa, corresponde dar aplicación preferente a1 numeral 

1412 del. Código de Comercio que di~po!le ~u.e = ll.W:l.:lendo postores, 

el. acreedor puede solicitar la adjudicación de J.oa bienes por el. 

precio que para. eubaata.rJ.os se l.es hubiel:"e fijado en la ÚJ:tima -

al::noneda. 
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